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NO 

 INDICADORES  DE  ACREDITACIÓN 
AL QUE SE ALINEA 

PROGRAMA  RECURSOS POR ACTIVIDAD ÍTEM PRESUPUESTARIO FUENTE 1 FUENTE 2 FUENTE 3 DESDE HASTA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV, DIC. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Adquisición y gestión de material bibliográfico virtual y 
sistema educativo para el proceso formativo de grado 
para la Biblioteca Central y Unidades Académicas. (SE 

MODIFICA EL PRESUPUESTO (DISMINUYE))

NO APLICA
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad ALTO

Porcentaje de material 
bibliográfico virtual y 

sistema educativo 
adquirido para el proceso 

formativo de grado para la 
Biblioteca Central y 

Unidades Académicas.

Número de material 
bibliográfico virtual y sistema 

educativo adquirido/Total 
material bibliográfico virtual 

y sistema educativo 
planificado

100%

Listado de títulos con los que 
cuenta la Universidad y 
cantidad de estudiantes 

matriculados en el periodo

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) 108,895.59$                                                                      108,895.59$                                               -$                                    -$                                           01/04/2022 12/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,707.59 0.00 0.00 0.00 34,188.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Suscripción de Herramienta Detector de Coincidencias 
para la Biblioteca Central y Unidades Académicas de la 

UG (SE MANTIENE)
NO APLICA

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO

Número de suscripción de 
Software Detector de 
Coincidencias para la 
Biblioteca Central y 

Unidades Académicas de la 
UG

Número de sistemas o 
herramientas antiplagio para 

la uso de la Comunidad 
Universitaria.

100% Suscripción firmada SI Docencia Formación y Gestión Académica (programa 82) 25,000.00$                                                                        25,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 20% 20% 10% 10% 40%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Gestionar el seguimiento del proceso de adqusición de 
equipos de mobiliario para los ambientes de aprendijzae 

de las Facultades (SE MANTIENE)
NO APLICA

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40%
Informe de necesidad de la 

Unidad Académica,
Actas de reuniones

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 12/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Gestionar el seguimiento del proceso de adqusición de 
equipos de proyección para los ambientes de aprendijzae 

de las Facultades (SE MANTIENE)
NO APLICA

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40%
Informe de necesidad de la 

Unidad Académica,
Actas de reuniones

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 12/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Gestionar la adquisción de equipos de purificación de aire 
para las areas de la Biblioteca General (SE MANTIENE)

NO APLICA

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

BAJO

Número de purificadores de 
aireas requeridos con 

respecto a la necesidad de 
purificadores de aire  para 

la Biblioteca General

Número de purificadores de 
aireas requeridos /necesidad 
de purificadores de aire  para 

la Biblioteca General

80%
Informe de conformidad de la 

entrefa de los purificadores de 
airea

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) 8,000.00$                                                                          8,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 12/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 40% 20% 30% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar de 
Bibliotecas

Gestionar la adquisción de señalética para los ambientes 
de aprendizaje de la Universidad de Guayaquil (SE 

INCORPORA CON PRESUPUESTO)
NO APLICA

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

BAJO

Número de señaleticas 
adquiridas para los 

ambientes de aprendizaje 
de la Universidad de 

Guayaquil

Número de señaléticas 
adquiridas/Número de 

ambientes de aprendizaje
80%

Informe de conformidad de la 
entrega de las señaléticas

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) 29,120.00$                                                                        29,120.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.20 0.20 0.20 0.20 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Gestión para solicitar la aprobación de convenios de 
Prácticas Pre Profesionales Laborales y Pasantías (Se 

incluye meta de convenios aprobados para suscripción 
(250 al año).)

NO APLICA

Personal Académico y Administrativo 
con deficiencias de conocimientos en los 
procesos de suscripción y ejecución de 

convenios
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad

ALTO

Porcentaje de convenios de 
practicas preprofesionales 

aprobados para la 
suscripción

Número de convenios de PPP 
aprobados para la suscripción 
/ Meta de convenios para el 

período (250 convenios)

100%
Resoluciones del Consejo 
Consultivo de Formación 
Académica y Profesional

SI Vinculación con la Sociedad Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 15% 10% 10% 5% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Planificación, análisis y evaluación de los informes de 
realización de las prácticas pre profesionales laborales 

(Se actualiza período de ejecución.)
NO APLICA

Personal Académico y Administrativo 
con deficiencias de conocimientos en los 
procesos de Prácticas Preprofesionales

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO
Porcentaje de prácticas 

preprofesionales 
ejecutadas

Número de solicitudes de PPP 
en estado "Aprobado 
Prácticas"/Número de 

solicitudes procesadas en el 
período

100%
Reportes del Software de 
Prácticas Preprofesionales

NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Implementación de Plataforma de la Bolsa de Prácticas 
Preprofesionales Laborales y Pasantías. (Se actualiza el 

período de ejecución.)
NO APLICA

Personal Académico y Administrativo 
con deficiencias de conocimientos en los 
procesos de Prácticas Preprofesionales

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

MEDIO
Porcentaje de realización 
de PPP ofertadas a través 

de la bolsa

Número de estudiantes 
realizan PPP ofertadas 

bolsa/Número de estudiantes 
ofertas bolsa

100%
Reportes de la Plataforma de 

ofertas de PPP y Pasantías
NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Automatización del proceso de actividades previas al 
Internado Rotativo,  

NO APLICA

Personal Académico y Administrativo 
con deficiencias de conocimientos en los 

procesos de Internado Rotativo
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad

ALTO

Porcentaje de 
cumplimiento de las 
actividades previas 

descritas en el Calendario 
Académico del Programa 

de Internado Rotativo para 
cada corte

Número de procesos previos 
al IR cumplidos/Número de 

procesos previos al IR totales
100%

Reportes de avance de las 
diferentes actividades previas

SI
Docencia y Vinculación con la 

Sociedad
Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 25% 25% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Actualizar la Normativa y Lineamientos del Proceso. NO APLICA

Personal Académico y Administrativo 
con deficiencias de conocimientos en la 

Normativa del RRA; Académica en 
general y del Proceso de Prácticas 

Preprofesionales
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad

ALTO

Porcentaje de lineamientos 
y normativa establecidos, 

orientados a una mejora de 
la formación académica

Número de lineamientos o 
normativa cumplidos/Número 
de procesos de lineamientos 

planificados 

100%
Normativa o lineamientos 

aprobados por las Autoridades
NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación del nuevo módulo de Periodo 

Extraordinario

Implementación en conjunto con la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional y la Dirección de 

Gestión Tecnológica de la Información del Módulo de  
Periodo Extraordinario en el Sistema Integrado de la 

Universidad de Guayaquil (SIUG) (SE ELIMINA)

NO APLICA
Personal administrativo con deficiencia 

en el conocimiento del proceso de 
periodos académicos extraordinarios.

ALTO

Porcentaje de avance de la 
implementación del nuevo 

módulo de Periodo 
Extraordinario

Número de etapas avanzadas 
del proceso de periodo 

extraordinario/ Total de 
etapas del proceso de periodo 

extraordinario

100%

Reuniones de trabajo por 
diferentes medios, Diagrama de 
flujo de definiciones, pruebas de 

lo módulos implementados, 
puesta en producción de los 

módulos.

NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 30% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación del nuevo módulo de Convalidación

Implementación en conjunto con la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional y la Dirección de 

Gestión Tecnológica de la Información del Módulo de  
Convalidación en el Sistema Integrado de la Universidad 

de Guayaquil (SIUG) (SE ELIMINA)

NO APLICA
Personal academíco y administrativo con 

deficiencia de conocimeintos en el 
proceso de convalidación.

ALTO
Porcentaje de avance de la 
implementación del nuevo 
módulo de Convalidación

Número de etapas avanzadas 
del proceso de convalidación / 

Total de etapas del proceso 
de convalidación

100%

Reuniones de trabajo por 
diferentes medios, Diagrama de 
flujo de definiciones, pruebas de 

lo módulos implementados, 
puesta en producción de los 

módulos.

NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 30% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación del nuevo módulo de Calendario 

Académico

Implementación en conjunto con la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional y la Dirección de 

Gestión Tecnológica de la Información del Módulo de 
Calendario Académico en el Sistema Integrado de la 

Universidad de Guayaquil (SIUG) (SE INCORPORA)

NO APLICA
Personal administrativo con deficiencia 

de conocimientos en el proceso de 
elaboración del calendario académico.

ALTO

Porcentaje de avance de la 
implementación del nuevo 

módulo de Calendario 
Académico

Número de etapas avanzadas 
del proceso de calendario 

académico/ Total de etapas 
del proceso de calendario 

académico

100%

Reuniones de trabajo por 
diferentes medios, Diagrama de 
flujo de definiciones, pruebas de 

lo módulos implementados, 
puesta en producción de los 

módulos.

NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 30% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación del nuevo módulo de Tasa de 

permanecia

Implementación en conjunto con la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional y la Dirección de 

Gestión Tecnológica de la Información del Módulo de 
Tasa de Permanencia en el Sistema Integrado de la 

Universidad de Guayaquil (SIUG) (SE MANTIENE)

NO APLICA
Personal académico y administrativo con 

deficiencia de conocimeintos en el 
proceso de tasa de permanencia.

ALTO

Porcentaje de avance de la 
implementación del nuevo 

módulo de Tasa de 
Permanencia

Número de etapas avanzadas 
del proceso de tasa de 
permanencia / Total de 

etapas del proceso de tasa de 
permanencia

100%

Reuniones de trabajo por 
diferentes medios, Diagrama de 
flujo de definiciones, pruebas de 

lo módulos implementados, 
puesta en producción de los 

módulos.

SI ESTUDIANTES Formación y Gestión Académica (programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/07/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 30% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Diseño y gestión del plan de fortalecimiento de los 
procesos de trabajo de titulación, examen complexivo e 

integración curricular de la Universidad de Guayaquil (SE 
MODIFICA)

NO APLICA

Personal académico y administrativo de 
las unidades académicas sin experiencia 
en el área de conocimiento requerida.                                                          

Débil colaboración y empoderamiento de 
las unidades académicas en los procesos 

de titulación e integración curricular
Limitado control en las unidades 

académicas y cumplimiento de plazos 
establecidos

Cambios de los actores que intervienen 
en el proceso de titulación

ALTO

Porcentaje de mejoras 
planificadas e 

implementadas al proceso 
de titulación e integración 

curricular.

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas
100%

1. Tasa de Eficiencia terminal.                               
2. Informe sobre aplicación de 

las mejoras realizadas en el 
seguimiento a la gestión de 

titulación. 

SI DOCENCIA Formación y Gestión Académica (programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en los procesos 
titulación e integración curricular de la Universidad de 

Guayaquil.  (SE MANTIENE)
NO APLICA

Personal académico y administrativo sin 
experiencia en el área de conocimiento 

requerida.
Condiciones de estudiantes y casuistica 

de titulación de acuerdo al RRA

ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular. 

Número de estudiantes 
matriculados/Total de 

Estudiantes habilitados para 
la matriculación en titulación

100%

1. Registros de matrículas en el 
sistema informático.                       

2. Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados. 

3. Informe de fin de proceso de 
matriculación 

SI DOCENCIA Formación y Gestión Académica (programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Diseño, implementación y socialización de las mejoras 
realizadas en el Módulo Informático de Titulación de la 

Universidad de Guayaquil. (SE MANTIENE)
NO APLICA

Personal académico y administrativo sin 
experiencia en el área de conocimiento 

requerida.
Desintegración de Instrumentos 

tecnológicos que regulan el proceso de 
titulación e integración curricular 

ALTO

Porcentaje de mejoras 
planificadas, 

implementadas y 
socializadas del Módulo 

Informático de Titulación 
de la Universidad de 

Guayaquil

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas
100%

1. Solicitudes de ejecución de 
mejoras en el Módulo 

Informático dirigidas a la DGTI.                                          
2. Verificación de 

implementación de mejoras en 
el Módulo Informático.                                    

3. Convocatorias de 
socialización de mejoras 
dirigidas a las unidades 

académicas. 

SI DOCENCIA Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Implementación en conjunto con la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional y la Dirección de 

Gestión Tecnológica de la Información del Módulo de 
Automatización del proceos de integración curricular y 

titulación (SE INCORPORA)

NO APLICA

Personal académico y administrativo sin 
experiencia en el área de conocimiento 

requerida.
Desintegración de Instrumentos 

tecnológicos que regulan el proceso de 
titulación e integración curricular 

ALTO

Porcentaje de avance de la 
implementación del nuevo 

módulo de Integración 
Curricular

Número de etapas avanzadas 
del proceso de integración 

curricular y titulación / Total 
de etapas del proceso de 
integración curricular y 

titulación

100%

Reuniones de trabajo por 
diferentes medios, Diagrama de 
flujo de definiciones, pruebas de 

lo módulos implementados, 
puesta en producción de los 

módulos.

SI ESTUDIANTES Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Aplicación del 
Sistema de "Seguimiento a la Gestión Curricular" en las 

carreras de gradode la Universidad de Guayaquil.

Consolidación de un informe de cumplimiento de 
aplicación de los instrumentos de "Seguimiento a la 

Gestión Curricular, entregados al Vicerrectorado 
Académico por parte de las Facultades. (SE MANTIENE)

NO APLICA
Cambio en los Gestores Curriculares, lo 

cual impactaría en la ejecución del 
procedimiento asociado.

MEDIO
Porcentaje de informes 

presentados al 
Vicerrectorado Académico

Informes remitidos al 
Vicerrectorado Académico por 
parte de las Facultad / Total 

de Unidades Académicas

100%

1.- Requerimiento remitido a 
las Unidades Académicas.

2.- Informes recibidos en el 
Vicerrectorado.

3.- Informe Consolidado.

SI DOCENCIA Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación ante el CES de nuevas propuestas de 

proyectos curriculares de grado de la Universidad de 
Guayaquil.

Acompañamiento, gestión y soporte en el trabajo 
realizado por el responsable o comisión delegada por la 

máxima autoridad de Facultad en la elaboración de 
proyectos de diseño de carreras, para su posterior 
presentación y aprobación por parte del Consejo 

Consultivo de Formación Académica y Profesional, 
Consejo Superior Universitario y la respectiva carga de 
información en la Plataforma del Consejo de Educación 

Superior. (SE MODIFICA)

NO APLICA

Cambio en los delegados y/o comisiones 
delegadas.

Cambio en las autoridades de las 
Facultades.

Falta de conocimiento de la Normativa 
para la configuración de las nuevas 

propuestas.

ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado aprobados por el 

Consejo Superior 
Universitario y cargados a 

la Plataforma del CES.

Total de Proyectos 
curriculares de grado 

aprobados y cargados a la 
plataforma del CES / Total de 

proyectos curriculares de 
grado remitidos al 

Vicerrectorado por parte de 
las Facultades.

100%

1.- Actas de reuniones.
2.- Resoluciones del Consejo 

Consultivo de Formación 
Académica y Profesional

3.- Resoluciones de Consejo 
Superior Universitario.

4.- Reporte de registro de 
proyectos nuevos cargado a la 

plataforma del CES.

SI DOCENCIA Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 5% 5% 5% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Brindar 
soporte en la gestión de aprobación de extensiones y/o 

sedes de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar desde el ámbito de competencias de la 
Jefatura de Gestión Curricular, la configuración y 

aprobación por parte del Consejo Superior Universitario 
de sedes, extensiones, centros de apoyo u otras unidades 

académicas (SE MODIFICA)

NO APLICA
Equipos de trabajados No 

comprometidos.
ALTO

Porcentaje de nuevas 
propuestas de sedes, 

extensiones, centros de 
apoyo u otras unidades 

académicas aprobadas por 
el CSU y remitidas al CES.

Cantidad de nuevas 
propuestas de sedes, 

extensiones, centros de apoyo 
u otras unidades académicas 
por el CSU y remitidas al CES 

/ Total de proyectos de 
creación de Sedes y/o 

extensiones remitidos al CSU 
para su conocimiento y 

aprobación.

100%

1.- Informe técnico académicos 
de proyectos de creación sedes, 
extensiones, centros de apoyo u 

otras unidades académicas 
remitidos a las autoridades 

correspondientes (perspectiva 
Curricular).

2.- Resoluciones de Aprobación 
de creación de nuevas sedes, 

extensiones, centros de apoyo u 
otras unidades académicas 

emitidas por el CSU.

NO Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 5% 5% 5% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Decanato de Formación 
Académica

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación

Gestión para alcanzar el Nivel B1 de Inglés según MCER a 
los estudiantes de mallas vigentes. (SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO (DISMINUYE))
NO APLICA

Estudiantes de mallas vigentes sin poder 
titularse por  no acreditar nivel de 

inglés.
ALTO

Nivelar los conocimientos 
en el área de inglés a los 

estudiantes de mallas 
vigentes  .

Numero de estudiantes 
suscritos/Numero de 

estudiantes Planificados
100% Suscripción SI Tasa de eficiencia Terminal Formación y Gestión Académica (programa 82) 77,189.64$                                                                        0 77,189.64$                                                 -$                                    -$                                           02/01/2022 21/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 77,189.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Aprobación de Proyectos de Investigación.

Obtención de resolución de aprobación del consejo 
superior universitario

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

ALTO ALTO
Número total de proyectos 

de investigación
Sumatoria de proyectos de 

investigación aprobados
60

Resolución de aprobación del 
Consejo Superior Universitario.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 30 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de bienes y materiales de laboratorio para la 

ejecución de los Proyectos de Investigación y 
equipamiento de Aulas y Centros de Excelencia de la 

Universidad de Guayaquil

Adquisición de bienes y materiales de laboratorio.

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 20,000.00$                                                                        530829 20,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de maquinarias y equipos para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Adquisición de maquinarias y equipos.
Falta de experiencia en administración publica de las 

autoridades académicas
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 180,000.00$                                                                      531404 180,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de reactivos para la ejecución de los 

Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 
Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Compra de reactivos de laboratorio.

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 13,415.91$                                                                        530829 13,415.91$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,415.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de insumos de laboratorio para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Adquisición de insumos de laboratorio.

Falta de experiencia en administración publica de las 
autoridades académicas.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad. 

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 30,000.00$                                                                        530829 30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de muebles de oficina para la ejecución de los 

Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 
Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Adquisición de muebles de oficina.

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 30,000.00$                                                                        531403 30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de materiales de oficina para la ejecución de 

los Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 
Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Adquisición de materiales de oficina.
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 1,000.00$                                                                          530804 1,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de equipos informáticos y multimedia para la 

ejecución de los Proyectos de Investigación y 
equipamiento de Aulas y Centros de Excelencia de la 

Universidad de Guayaquil

Adquisición de equipos informáticos y multimedia
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 75,000.00$                                                                        530829 75,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de licencias y software para la ejecución de 

los Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 
Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Adquisición de licencias y software.
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 5,000.00$                                                                          530702 5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de equipos de audio y video para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Adquisición de equipos de audio y video
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 5,000.00$                                                                          531404 5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de equipos de climatización para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Adquisición de equipos de climatización
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 20,000.00$                                                                        531404 20,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de materiales de señalización para la 

ejecución de los Proyectos de Investigación y 
equipamiento de Aulas y Centros de Excelencia de la 

Universidad de Guayaquil

Adquisición de materiales de señalización, extintores y 
otros

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 1,000.00$                                                                          531404 1,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Contratación de servicios especializados para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Contratación de servicios especializados de acuerdo a las 
necesidades de los proyectos

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Contratación de servicio de capacitación profesional 
especializada para la ejecución de los Proyectos de 

Investigación y equipamiento de Aulas y Centros de 
Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Contratación de servicios de capacitación especializada 
de acuerdo a las necesidades de los proyectos

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 3,000.00$                                                                          530612 3,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Contratación de servicio de instalación, mantenimiento y 
reparación de equipos de investigación para la ejecución 

de los Proyectos de Investigación y equipamiento de 
Aulas y Centros de Excelencia de la Universidad de 

Guayaquil

Contratación de servicios de mantenimiento de equipos 
de investigación e infraestructura de acuerdo a las 
necesidades de los laboratorios de los centros de 

excelencia

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 7,000.00$                                                                          530404 7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Contratación de servicio de detección de coincidencias 
para la ejecución de los Proyectos de Investigación y 
equipamiento de Aulas y Centros de Excelencia de la 

Universidad de Guayaquil

Contratación de servicios de detección de coincidencias 
de procesos de investigación

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 25,000.00$                                                                        25,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Adquisición de material bibliográfico para la ejecución de 
los Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 

Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Adquisición de material bibliográfico físico y digital
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Readecuaciones de espacios físicos para la ejecución de 

los Proyectos de Investigación y equipamiento de Aulas y 
Centros de Excelencia de la Universidad de Guayaquil

Mantenimiento, adecuación y reparación de 
infraestructura

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
contratación 

adjudicados/Número total de 
procesos de contratación 

planificados

100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 200,000.00$                                                                      530417 200,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 50,000.00 50,000.00 50,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 25% 25% 25% 25% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Renovación de suscripciones de bases científicas SCOPUS, 

WEB OF SCIENCE, SCIENCE
DIRECT JOURNALD COLLECCIÓN, RED CLARA

Pago contratación de bases científicas SCOPUS, WEB OF 
SCIENCE, RED CLARA

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 
contratación adjudicados

Número de procesos de 
compras pagados/Número 

total de procesos planificados
100%

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 500,000.00$                                                                      530702 500,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 168,012.41 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 36,887.51 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Establecer mecanismos para la transferencia de los 

procesos de validación de producción científica, 
indexación de revistas, producción editorial de la 

Universidad de Guayaquil..

Establecer lineamientos y procedimientos de 
transferencia de los procesos de validación de producción 
científica, indexación de revistas, producción editorial de 

la Universidad de Guayaquil.

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO

Número de lineamientos y 
procedimientos de 

transferencia de los 
procesos de validación de 

producción científica, 
indexación de revistas, 

producción editorial de la 
Universidad de Guayaquil.

Sumatoria de lineamientos y 
procedimientos de 

transferencia de los procesos 
de validación de producción 

científica, indexación de 
revistas, producción editorial 

de la Universidad de 
Guayaquil.

3

Lineamientos y procedimientos 
de transferencia de los procesos 

de validación de producción 
científica, indexación de 

revistas, producción editorial 
de la Universidad de Guayaquil 

elaborados

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Fomentar la transferencia de los resultados y/o 

productos generados al sector productivo mediante 
directrices establecidas.

Establecer el procedimiento de transferencia de los 
resultados a la comunidad y/o sector productivo.

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO

Número de lineamientos de 
transferencia de resultados 

de proyectos de 
investigación a la 

comunidad y/o sector 
productivo

Sumatoria de lineamientos de 
transferencia de resultados de 
proyectos de investigación a 

la comunidad y/o sector 
productivo

1
Resolución de aprobación de 

Consejo Consultivo de 
Investigación

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Fomentar la transferencia de los resultados y/o 

productos generados al sector productivo mediante 
directrices establecidas.

Identificar los actores externos a transferir los resultados 
de la investigación.

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO
Número de actores 

externos a transferir los 
resultados de investigación

Sumatoria de actores 
externos a transferir los 

resultados de investigación
4

Nómina de actores externos a 
transferir resultados de 

investigación aprobada por el 
Decanato de Investigación, 

Posgrado e Internacionalización

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Fomentar la transferencia de los resultados y/o 

productos generados al sector productivo mediante 
directrices establecidas.

Establecer convenios de uso y beneficios de los productos 
transferidos a la comunidad y/os sector productivo

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido. 

Falta de interés por parte de actores externos para la 
firma de convenios . 

ALTO ALTO

Número de convenios de 
uso y beneficios de los 
productos transferidos 

suscritos con la comunidad 
y/o el sector productivo

Sumatoria de convenios de 
uso y beneficios de los 
productos transferidos 

suscritos con la comunidad y/o 
el sector productivo

2
Convenios suscritos / Resolución 

de aprobación de Consejo 
Consultivo de Investigación

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Fomentar la transferencia de los resultados y/o 

productos generados al sector productivo mediante 
directrices establecidas.

Generar y difundir la base de datos de convocatorias y 
oportunidades de fondos externos de 

programas/proyectos de transferencia tecnológica de 
interés para la Universidad de Guayaquil

Falta de interés por parte de actores internos para la 
difusión dentro de las unidades académicas. 

ALTO ALTO
Número de convoctorias 

difundidas
Sumatoria de convoctorias 

difundidas
5 Base de datos de convocatorias SI 

Gestión de recursos para la 
investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 1 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Generar 
informe del estado actual de automatización de  la 

validación de producción científica de la Universidad de 
Guayaquil

Generar informe del estado actual de automatización de  
la validación de producción científica de la Universidad de 

Guayaquil

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO

Numero de informes de 
estado actual de la 

automatización de la 
validación de producción 

científica de la Universidad 
de Guayaquil

Sumatoria de informes de 
estado actual de la 

automatización de la  
validación de producción 

científica de la Universidad de 
Guayaquil

4

 Informes de estado actual de la 
automatización de la  

validación de producción 
científica de la Universidad de 

Guayaquil

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Validar 
producción científica.

Validar la producción científica generada por las unidades 
académicas

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número total de 

producción científica 
validada

Sumatoria de productos 
científicos validados

300
Reportes semestrales y anuales 

de validación
SI 

Gestión de recursos para la 
investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 75 0 0 75 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Validar 
producción científica.

Informar sobre la producción científica validada de los 
docentes de la Universidad de Guayaquil.

Procesos interrelacionados que no cumplan con la 
solicitud

ALTO ALTO
Número de informes de 

producción científica

Sumatoria Número de 
informes de producción 

científica
15

Informes de producción 
científica

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Generar 
Informe de Obras relevantes.

Informar sobre la producción coentífica de los docentes de 
la Universidad de Guayaquil considerados Obras 

relevantes

Procesos interrelacionados que no cumplan con la 
solicitud

ALTO ALTO
Número de informes de 

obras relevantes
Sumatoria de de informes de 

obras relevantes
5 Informes de obras relevantes SI 

Gestión de recursos para la 
investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 1 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Seguimiento y acompañamiento a las revistas científicas 

para el proceso de indexación en bases de datos 
aprobadas por el ente regulador 

Generar informe de estado actual de las revistas 
científicas de la Universidad de Guayaquil

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO

Numero de informes de 
estado actual de las 

revistas científicas de la 
Universidad de Guayaquil

Sumatoria de informes de 
estado actual de las revistas 
científicas de la Universidad 

de Guayaquil

4

Informes trimestrales de las 
actividades ejecutadas por las 

revistas científicas de la 
Universidad de Guayaquil

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Promover y difundir la producción editorial de 

la Universidad de Guayaquil

Solicitudes de publicación de producción editorial de la 
Universidad de Guayaquil 

Procesos interrelacionados que no cumplan con los 
tiempos 

ALTO ALTO
Número total de solicitudes 

para publicación de 
producción editorial

Sumatoria de solicitudes para 
publicación de producción 

editorial
20

Solicitudes presentadas por las 
Unidades Académicas

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 5 0 0 5 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Capacitar docentes investigadores

Generar cursos de capacitación para docentes 
investigadores

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número total de cursos de 

investigación generados
Sumatoria de cursos de 
investigación realizados

25
Resolución de cursos aprobados 

y listado de docentes 
capacitados

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 40,000.00$                                                                        0 40,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 25 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Realización de Congreso de Investigación

Contratación de servicio para la ejecución de congreso de 
investigación

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número total de congresos 
de investigación generados

Sumatoria de congresos de 
investigación realizados

1
Certificado de congreso 

realizado
SI 

Gestión de recursos para la 
investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) 10,000.00$                                                                        0 10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Realizar 
acreditación de docentes investigadores

Obtener la acreditación de docentes investigadores

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número total de docentes 

acreditados
Sumatoria de docentes 

acreditados
215

Certificados de acreditación de 
investigadores

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 30 0 0 60

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Realizar 
el reconocimiento de la actividad de investigación 

docente

Generar procesos de reconocimiento de docentes 
investigadores

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número de 

reconocimientos docentes
Sumatoria de reconocimientos 

docentes
1

Resolución de aprobación de 
sesión de reconocimiento 

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/12/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Realizar 
eventos de difusión científica institucional

Realizar eventos de difusión científica

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Número de eventos de 

difusión científica 
institucional

Sumatoria de eventos de 
difusión científica institucional

2

Términos de referencia 
remitidos.                       

Contratos de adjudicación 
firmados.                                      

CUR de pagos.

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 10,000.00$                                                                        530207 10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Reconocimiento de la actividad de investigación docente

Generar una sesión solemne de reconocimiento de 
docentes investigadores acorde a su producción

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido.

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

1
Grabación de la sesión y copias 

de certificados de 
reconocimiento emitidos

SI 
Gestión de recursos para la 

investigación
 Gestión de la Investigación (Programa 83) 10,000.00$                                                                        530205 10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/11/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Auspicio 
de la producción científica de alto impacto de la 

Universidad de Guayaquil

Pago de costos de publicación de artículos en revistas de 
alto impacto

Deficiencia en los procesos de adquisición de la 
Universidad

ALTO ALTO
Porcentaje de procesos de 

compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%
Solicitudes de pago generadas.

CUR de pagos
SI Producción Científica  Gestión de la Investigación (Programa 83) 20,000.00$                                                                        530204 20,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fomentar el desarrollo de publicaciones científicas de 
alto impacto a todas las Unidades Académicas y/o Centro 

de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Obligaciones años anteriores

Pago de obligaciones de años anteriores
Deficiencia en los procesos de adquisición de la 

Universidad
ALTO ALTO

Porcentaje de procesos de 
compras adjudicados

Número de procesos de 
compras adjudicados/Número 
total de procesos de compras 

planificados

100%
Solicitudes de pago generadas.

CUR de pagos
SI 

Gestión de recursos para la 
investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) 120,000.00$                                                                      840104 120,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:  Gestionar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número total de 
Programas de Posgrado 

aprobados / Número total 
de Programas de Posgrado 

planificados.

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados y 

número total de Programas 
de Posgrado planificados.

5

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
Planificación de los procesos del 

profesorado
Gestión de la investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 1 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:  Gestionar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado. 

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número de convocatorias 
de programas de Posgrado 
ejecutadas vs. número de 

convocatorias de 
programas de Posgrado 

planificadas.

Sumatoria de convocatorias 
de programas de Posgrado 
ejecutadas y  número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas.

2
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: 4. Monitorear la ejecución de la recaudación 
efectiva de los recursos de los programas de posgrado.  

Elaboración del Informe trimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas. 

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
 Total de recaudación 
realizada vs Total de 

recaudación planificada. 

Sumatoria de recaudación 
realizada vs Total de 

recaudación planificada. 
4

Informes trimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO Gestionar la titulación de los estudiantes de 
posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables) 

 Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número de estudiantes 
graduados 2021-2022 vs 
Número de estudiantes 
graduados planificados

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

415
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI Titulación del Estudiantado Gestión de la investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número total de 
programas y/o proyectos 

aprobados vs. Número 
total de programas y/o 

proyectos aprobados 
planificados.

Número total de programas 
y/o proyectos arobados y 
número total de programas 
y/o proyectos planificados.

5

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 
Posgrado e 
Internacionalización.

SI
Planificación de los procesos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la investigación (Programa 83) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/09/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

 ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ACCESORIOS Y 
REPUESTOS DE GASFITERIA E HIDROSANITARIO PARA 

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA LAS 
COORDINACIONES DE POSGRADO DE LA UG.

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 80,000.00$                                                                        530402 -$                                                            80,000.00$                         -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

EJECUCIÓN  DE PAGO POR HONORARIOS PROFESIONALES 
A DOCENTES DE POSGRADO

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100% Certificación Presupuestaria NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 1,000,000.00$                                                                   530606 -$                                                            1,000,000.00$                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 111,000.00 112,000.00 0% 0% 0% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

AQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA USO DE 
LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 5,000.00$                                                                          530804 -$                                                            5,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

AQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE ASEO PARA USO DE 
LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 5,000.00$                                                                          530805 -$                                                            5,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

AQUISICIÓN DE INSUMOS DE IMPRESIÓN PARA PARA LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 5,000.00$                                                                          530813 -$                                                            5,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, MATERIALES, SUMINISTROS 
PARA LAS PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DE PSOGRADO 

DE LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 6,000.00$                                                                          530829 -$                                                            6,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

ADQUISICIÓN DE MATERIALES ODONTOLÓGICOS PARA 
USO DE LAS PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES DE 
PSOGRADO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 43,258.00$                                                                        530832 -$                                                            43,258.00$                         -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,258.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS PARA USO DE LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 12,700.21$                                                                        840103 -$                                                            12,700.21$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,700.21 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO PARA PARA 
USO DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS 

DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 80,000.00$                                                                        840104 -$                                                            80,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Planificación y Ejecución Presupuestaria de 
Programas Vigentes

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA USO 
DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES ACADÉMICAS

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO
Porcentaje de Presupuesto 
de Programas de Posgrado

Ejecución de Presupuesto de 
Programas de Posgrado/ 

Ingresos recaudados de los 
Programas de Posgrado

100%
Especificaciones técnicas del 
bien o servicio, certificación 

presupuestaria
NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 50,000.00$                                                                        840107 -$                                                            50,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

Posgrado: Obligaciones años anteriores  2021
Seguimiento al pago de obligaciones pendientes de años 

anteriores ejecutadas
Falta de gestión de las autoridades para la obtención 

de los recursos presupuestarios disponibles
ALTO ALTO

Porcentaje de obligaciones 
pendientes de años 

anteriores ejecutadas

Porcentaje de obligaciones 
pendientes de años anteriores 

ejecutadas/Porcentaje de 
obligaciones pendientes de 
años anteriores planificada

100% Certificación Presupuestaria NO N/A Gestión de la investigación (Programa 83) 220,000.00$                                                                      530606 -$                                                            220,000.00$                       -$                                           01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 0% 0% 0% 0% 12% 12% 12% 12%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar la suscripción de convenios de cooperación 

interinstitucional nacionales e internacionales con 
Instituciones de Educación Superior u otros organismo 

académicos, de investigación, tecnológicos o centros de 
transferencia de conocimiento para la Facultad y  

convenios para prácticas preprofesionales, pasantías y 
proyectos de cooperación  que tengan contraparte 

internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.  

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido. 

Falta de interés por parte de actores externos para la 
firma de convenios . 

ALTO ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con instituciones 
de Educación Superior u 

otros organismos 
académicos, de 

investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 
interinstitucionales suscritos 

con instituciones de Educación 
Superior u otros organismos 

académicos, de investigación, 
tecnológicos o centros de 

transferencia de conocimiento

17 Convenio Suscrito SI PROYECTIVO D Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 2,500.00 0 $ 2,500.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0 0 1 0 0 5 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar la adhesión, renovación o creación de redes 

académicas para la Facultad 

Gestionar el pago de adhesiones y renovaciones de 
membresías de redes

Personal Académico sin experiencia en el área de 
conocimiento requerido. 

Falta de interés por parte de actores externos para la 
firma de convenios . 

ALTO ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de redes 
académicas de pertinencia y 

relevancia a las cuales 
pertenece la UG

8
Acta de Resolución de Consejo o 
CUR de pago de membresía 

SI PROYECTIVO D Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 9,340.00 530239 $ 9,340.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,340.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0 0 2 0 0 4 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar becas externas para docentes y estudiantes de 

la UG 

Gestionar becas externas para docentes  y estudiantes  
de la UG 

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número de becas externas 
gestionadas para 

profesores y estudiantes de 
la UG.

Sumatoria de becas externas 
gestionadas para profesores y 

estudiantes de la UG.
40

Notificación de beca ganada o 
convenio de Becas/ descuentos 

SI
PROYECTIVO D Estándar 8: 
Planificación de los procesos de 
investigación

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 0.00 0 $ 0.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 20 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar fondos externos no reembolsables para 

proyectos de la Facultad

Cooperar en la postulación de convovcatorias a fondos 
externos NO reembolsables para proyectos de las 

distintas Unidades Académicas de la UG

Falta de gestión de las autoridades para la obtención 
de los recursos presupuestarios disponibles

ALTO ALTO

Número de proyectos 
gestionados con fondos 

externos y/o cofinanciados 
para las Unidades 

Académicas de la UG

Sumatoria de proyectos 
gestionados con fondos 

externos y/o cofinanciados 
para las Unidades Académicas 

de la UG

5

Notificación de beca ganada o 
convenio con entidad 
cooperante indicando los 
recursos a entregar 

SI
PROYECTIVO D Estándar 8: 
Planificación de los procesos de 
investigación

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 0.00 0 $ 0.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 2 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar la movilidad docente

Gestionar programas  de movilidad académica del 
personal académico. 

Deficiencia en los procesos de adjudicación en la 
Universidad

ALTO ALTO

Número de profesores que 
participan en programas de 

movilidad académica 
nacional e internacional 
con financiamiento de la 
UG  o algún otro tipo de 

apoyo institucional

Sumatoria de profesores que 
participan en programas de 

movilidad académica nacional 
e internacional con 

financiamiento de la UG  o 
algún otro tipo de apoyo 

institucional

80
Contrato suscrito / Informe de 

Facultad
SI

PROYECTIVO D  Estándar 2: 
Ejecución de procesos del 

profesorado
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 64,975.45 580208 $ 64,975.45 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 26,000.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 18,975.45 0.00 0.00 0.00 0 0 5 0 0 20 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar la movilidad estudiantil 

Gestionar programas de  movilidad académica de 
estudiantes.

Deficiencia en los procesos de adjudicación en la 
Universidad

ALTO ALTO

Número de estudiantes que 
participan en programa de 

movilidad académica 
nacional e internacional 
con financiamiento de la 
UG  o algún otro tipo de 

apoyo institucional

Sumatoria de estudiantes que 
participan en programa de 

movilidad académica nacional 
e internacional con 

financiamiento de la UG  o 
algún otro tipo de apoyo 

institucional

60
Contrato suscrito / Informe de 

Facultad
SI

PROYECTIVO D   Estándar 20: 
Igualdad de oportunidades

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 15,000.00 0 $ 15,000.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 0 0 5 0 0 10 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar el seguimiento de la movilidad académica

Realizar el informe de seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el convenio de beca de 

movilidad académica 

Incumplimiento de obligaciones establecidas en el 
convenio

ALTO ALTO

Número de convenios 
cerrados de becarios de 

movilidad académica 
nacional e internacional 
con financiamiento de la 

Jefatura de Movilidad 
Académica

Sumatoria de informes de 
convenios cerrados

15
Resolución de aprobación de la 

Comision 
SI PROYECTIVO D Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 0.00 0 $ 0.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 7 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar las becas doctorales o posdoctorales

Adjudicar la beca doctoral o posdoctoral a partir del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

normativa interna

Deficiencia en los procesos de adjudicación en la 
Universidad

ALTO ALTO
Número de profesores que 

son beneficiarios de una 
beca doctoral o posdoctoral

Sumatoria de profesores que 
son beneficiarios de una beca 

doctoral o posdoctoral
6 Contrato suscrito SI

Estándar 20: Igualdad de 
oportunidades

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 72,000.00 0 $ 72,000.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,000.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Investigación, 
Posgrado e Internacionalización

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD ACADÉMICA: 
Gestionar el seguimiento de la beca doctoral o 

posdoctoral

Realizar el informe de seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato de beca doctoral 

o posdoctoral

Incumplimiento de obligaciones establecidas en el 
contrato

ALTO ALTO

Número de informes de 
seguimiento presentados 

ante la Comisión Ocasional 
de Becas 

Sumatoria de informes de 
seguimiento presentados ante 

la Comisión Ocasional de 
Becas 

2
Resolución de aprobación de la 

Comision 
SI

Estándar 20: Igualdad de 
oportunidades

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) $ 0.00 0 $ 0.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Elaboración de 
programas/proyectos de vinculación con la sociedad

Gestionar la obtención de resolución de aprobación del 
consejo consultivo de  vinculación con la sociedad y 

bienestar estudiantil.
NO APLICA

Disminución de proyectos de vinculación 
con la sociedad

ALTO

Número de programas o 
proyectos de vinculación 

con la sociedad 
aprobados/Número de 

programas o proyectos de 
vinculación con la sociedad 

planificados

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

25 Resolución de aprobación SI Vinculación con la Sociedad Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 3 3 0 3 3 4 3

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el establecimiento de las relaciones de 
cooperación mediante el acercamiento a organizaciones 

públicas y/o privadas para la formalización de convenios.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas públicas y privadas

Gestionar la obtención de resolución de aprobación del 
consejo consultivo de  vinculación con la sociedad y 

bienestar estudiantil.
NO APLICA

Desinterés por parte de las instituciones 
públicas y privadas

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados/Número de 

convenios de cooperación 
interinstitucional 

aprobados planificados

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

25 Resolución de aprobación SI Vinculación con la Sociedad Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 3 3 0 3 3 4 3

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Promover la gestión del talento humano de vinculación 
con la sociedad a través de la asignación de materiales 

de oficina.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Elaboración de 
programas/proyectos de vinculación con la sociedad

Adquisición de materiales de oficina para los diferentes 
proyectos de vinculación con la sociedad

NO APLICA
Escasez de recursos materiales para el 

desarrollo de actividades de vinculación 
con la sociedad

ALTO

Porcentaje del monto para 
materiales de oficina 

ejecutados/Porcentaje de 
monto para materiales de 

oficina planificados

Sumatoria de materiales de 
oficina ejecutado

100% Partida presupuestaria SI Vinculación con la Sociedad Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 40,000.00$                                                                        40,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/09/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 26% 14% 14% 18% 14%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Promover la gestión del talento humano de vinculación 
con la sociedad a través de la asignación de equipos 

tecnológicos.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Elaboración de 
programas/proyectos de vinculación con la sociedad

Adquisición de equipos tecnológicos que serán utilizados 
para el desarrollo de proyectos de vinculación con la 

sociedad
NO APLICA

Escasez de recursos tecnológicos para el 
desarrollo de actividades de vinculación 

con la sociedad
ALTO

Porcentaje del monto para 
equipos tecnológicos 

ejecutados/Porcentaje de 
monto para equipos 
equipos tecnológicos 

planificados

Sumatoria de equipos 
tecnológicos ejecutado

100% Partida presupuestaria SI Vinculación con la Sociedad Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 156,876.49$                                                                      156,876.49$                                               -$                                    -$                                           01/09/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 156,876.49 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 26% 14% 14% 18% 14%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar el proceso de asignación de ayudas económicas 
legalmente establecidas a estudiantes de la Universidad 

de Guayaquil.

Planificar y ejecutar programa de ayudas económicas 
estudiantiles periodo 2021-2022 ciclo I.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Informe de las ayudas 
economicas entregadas a los 

estudiantes que han solicitado 
el servicio.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 667,042.50$                                                                      667,042.50$                                               -$                                    -$                                           01/04/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 333,521.25 333,521.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar el proceso de asignación de ayudas económicas 
legalmente establecidas a estudiantes de la Universidad 

de Guayaquil.

Planificar y ejecutar programa de ayudas económicas 
estudiantiles periodo 2022-2023 ciclo I.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Informe de las ayudas 
economicas entregadas a los 

estudiantes que han solicitado 
el servicio.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 1,481,572.72$                                                                   1,481,572.72$                                            -$                                    -$                                           01/09/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,786.36 740,786.36 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Adquisición de equipos para la difusión de los servicios 
que brinda bienestar estudiantil.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 10,000.00$                                                                        -$                                                            -$                                    10,000.00$                                01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 25% 25% 25% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Seguimiento de estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas o no a una discapacidad a través de 
los Gestores  de Vinculación y  Bienestar Estudiantil de 

las Unidades Académicas

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

*Cuadro de atenciones emitidas 
por  Sistema Orpheus.

*Informe de atenciones 
proporcionadas.

*Informe de seguimiento de 
estudiantes con necesidades 

educativas especiales asociadas 
o no a una discapacidad 

atendidos.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

 Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 
contribuir a la mejora de la oferta académica de las 

carreras.
* Realizar eventos académicos, culturales, laborales 

(ferias) y deportivos  para graduados.
* Gestionar documentos de  cooperación, convenio o 

cartas de compromisos con empresas públicas  o privadas 
para la inserción laboral de graduados.

Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.
Prestación de servicios  de Trabajo Social,  Orientación 

Académica , Asesoría Académica y actividades de 
seguimiento a graduados

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

*Cuadro de atenciones emitidas 
por  Sistema Orpheus.

*Informe de atenciones 
proporcionadas.

*Informes de actividades de 
difusión.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Prestación de servicios  de asistencia de  Género, Legal, 
Mediación de Conflictos.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

*Cuadro de atenciones emitidas 
por  Sistema Orpheus.

*Informe de atenciones 
proporcionadas.

*Informes de actividades de 
difusión.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Gestionar la la creación de una plataforma para los 
servicios (agendamiento, historia clínica, recetas) de la 

Coordinación de Protección Social y Bienestar Estudiantil.
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 30,000.00$                                                                        9,765.78$                                                   -$                                    20,234.22$                                01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 9,765.78 20,234.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Prestación de servicios en salud: médico, odontológico, 
psicológico y enfermería.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Matriz de casos atendidos e 
informe de los casos.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Gestionar la adquisición de instrumentos de apoyo para 
el área de psicología.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

*Documento mercantil de 
adquisicion de pruebas.

*Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 15,000.00$                                                                        15,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 7,500.00 7,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral.

Gestionar el pago de la adquisición de medicamentos 
catalogados del 2021

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

*Documento mercantil de 
adquisicion de pruebas.

*Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 5,000.00$                                                                          -$                                                            -$                                    5,000.00$                                  01/01/2022 28/02/2022 1,000.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la adquisición de medicamentos catalogados 
para los consultorios de bienestar estudiantil.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 30,000.00$                                                                        30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 15,000.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar  la adquisición de medicamentos no 
catalogados para los consultorios de bienestar 

estudiantil.
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 50,000.00$                                                                        50,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 25,000.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la adquisición de instrumentales, insumos y 
materiales médicos.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 50,000.00$                                                                        50,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 25,000.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la adquisición de instrumentales, insumos y 
materiales odontológicos.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 40,000.00$                                                                        40,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 20,000.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la contratación del servicio de apoyo 
tecnológico para exámenes radiográficos

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 15,000.00$                                                                        -$                                                            -$                                    15,000.00$                                01/02/2022 31/03/2022 0.00 7,500.00 7,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la contratación del servicio de apoyo 
tecnológico para exámenes hematológicos de cinco 

diferenciales
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 50,000.00$                                                                        50,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/03/2022 0.00 25,000.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.
Gestionar el mantenimiento o reparación de equipos 

médicos y odontológicos.
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 12,029.51$                                                                        -$                                                            -$                                    12,029.51$                                01/06/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,014.75 6,014.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la aquisición de equipos médicos y 
odontológicos

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 110,000.00$                                                                      110,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/07/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 27,500.00 0.00 0.00 0% 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Gestionar ante la Gerencia Administrativa la adquisición 
de medicina, instrumentales, materiales e insumos 

médicos.

Gestionar la aquisición de mobiliario médicos y 
odontológicos para los consultorios

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 30,000.00$                                                                        30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/07/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral 

Gestionar jornadas de capacitación y difusión de temas 
sociales enfocados  en los  derechos humanos, inclusión, 

diversidad, equidad y mediación dirigido a la comunidad 
universitaria.

NO APLICA
Reducción presupuestaria 

gubernamental
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 20,000.00$                                                                        -$                                                            -$                                    20,000.00$                                01/06/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral 

Gestión de actividades que promueva los derechos 
humanos en las instalaciones de la Universidad de 

Guayaquil.
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/08/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Decanato de Vinculación con la 
Sociedad y Bienestar 

Estudiantil

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Proporcionar servicios asistenciales de atención integral 

Gestionar la creación de grupos de apoyo que incluya la 
participación de psicólogos especialistas en casos de 

violencia de género y discriminación.
NO APLICA

Reducción presupuestaria 
gubernamental

ALTO
Porcentaje de ejecución 

Presupuestaria.

Monto de Presupuesto 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado.
100%

Documentos (oficios-Quipux) de 
las áreas requirentes.

SI Bienestar Estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Organizar y difundir información en medios locales de 
comunicación

Contratación de servicios de spots y pautaje de la 
Universidad de Guayaquil en medios de comunicación y 

digitales
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.20 0.30 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adquisición de equipos de audio video
Adquisición de equipos de audio y video para 

equipamiento de estudio de tv y radio de la Universidad 
de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.20 0.20 0.20 0.30 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adquisición de equipo informático
Adquisición de equipos informáticos para personal de la 

Coordianción de Comunicación
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.20 0.20 0.20 0.30 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la contratación de servicio de monitoreo Servicio de monitoreo de medios para noticias NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.20 0.30 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adqusiicón de Lonas y Roll Up Adquisición de Roll UPS  y Lonas impresas NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90%
Orden de compra, acta de 

entrega-recepción 
NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.20 0.30 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adquisicón de uniformes
Adquisicón de Uniformes para el personal de 

Coordinación de Comunicación de la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90%
Orden de compra, acta de 

entrega-recepción 
NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 20% 20% 20% 20% 20% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la readecuación de espacios
Readecuación de espacios para implementar el estudio de 

tv y radio de la Universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 20% 20% 20% 20% 20% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adquisición de muebles de oficina
 Adquisición de muebles de oficina para la  Coordinación 

de comunicación y difusión de la información
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 20% 20% 20% 20% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Gestionar la adquisición de material publicitario Adqusición de material publicitario NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Deudas de años anteriores
Adquisición de material publicitario para las diferentes 

actividades que realiza la Universidad de Guayaquil.
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Contrato Adjudicado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 14,000.00$                                                                        14,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/03/2022 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.20 0.30 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Comunicación y 

Difusión de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Deudas de años anteriores Convenio de Pago con la Compañía Anónima el Universo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

90% Convenio Pagado NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 6,000.00$                                                                          6,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/03/2022 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.20 0.30 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

PROCESOS Y CALIDAD DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
Mejorar la gestión de los procesos y servicios 

institucionales   

* Elaboración y aprobación de manuales de procesos.
* Elaboración y aprobación de instructivos.

* Elaboración y aprobación de cartas de servicios. 
NO APLICA

- No implementación de la estructura 
organizacional de acuerdo al ROGOP
- Procesos interrelacionados que no 

cumplan con los tiempos 

ALTO
Número de procesos o 

servicios documentados

Sumatoria de manuales de 
procesos, instructivos y DDF 

firmados y aprobados 
15

- Manuales de procesos
- Instructivos 

- Cartas de servicios 
No NO APLICA  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 1 1 1 1 1 1

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

PROCESOS Y CALIDAD DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
Gestionar las estrategias de mejora continua y 

automatización de los procesos y servicios institucionales

* Elaboración y aprobación de documentos de 
definiciones funcionales (DDF).

* Eaboración de pruebas de calidad a los desarrollos 
informáticos.

* Elaboración de documentos de pase a producción.

NO APLICA
 Falta de recursos informáticos y de 

talento humano 
MEDIO

Número de procesos o 
servicios automatizados

Número de documentos de 
definiciones funcionales 
entregados a DGTI para 

desarrollo

10

- Documentos de definiciones 
funcionales DDF

- Documentos de pase a 
producción 

No NO APLICA  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 1 1 1 1

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

PROCESOS Y CALIDAD DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL: 
Implementar sistema de Gestión de Calidad  con la 

metodología establecida por el Modelo Ecuatoriano de 
Calidad y Excelencia (MECE)

* Acta de reunión con los usuarios con información de los  
compromisos y actividades a realizar

* Evaluación de calidad del servicio de acuerdo a la 
metodología.

* Informe de plan de mejoras de acuerdo a la evaluación 
* Ejecución de plan de mejoras 

NO APLICA
- Cambios constantes en la estructura 

organizacional.
- No implementación de la estructura 

acorde al ROGOP

ALTO

Porcentaje de 
implementación del 

Modelo Ecuatoriano de 
Calidad y Excelencia  con un 

nivel de madurez de 
ORGANIZADO

 # de actividades ejecutadas 
del plan de trabajo / # de 

actividades establecidas en el 
plan de trabajo .

80%

- Informe de autievalución 
- Informe de plan de mejoras
- Informe de seguimiento al 

plan de mejoras 

Si Gestión Interna de la Calidad  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 0% 0% 30% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Elaboración de Guías de estándares de calidad con fines 

de acreditación institucional

Gestionar la carga del total de las actividades del plan de 
acción 2022 correspondiente al Plan de Aseguramiento 

de la Calidad en la plataforma GIIES del CACES
NO APLICA

-Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP

- Cambios constantes en la estructura 
organizacional.

- No implementación de la estructura 
acorde al ROGOP

ALTO Plan de acción 2022
Número de planes de acción 

cargados en la plataforma del 
CACES

1

1.- Plan de acción 2022
2.- Notificación o print de la 

carga del plan de acción en la 
plataforma

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Elaborar el Plan de Autoevaluación Institucional bajo el 

direccionamiento de la Comisión de Planificación, 
Evaluación y Acreditación universitaria

Gestionar con la Comisión de Planificación, Evaluación y 
Acreditación universitaria la aprobación e 

implementación del Plan de Autoevaluación Institucional
NO APLICA

- No implementación de la estructura 
organizacional de acuerdo al ROGOP
- No conformación de un Comité de 

Calidad 

MEDIO
Plan de Autoevaluación 

Institucional 2022

Número de Planes de 
Autoevaluación Institucional 

elaborado
1

1. Cronograma de las fases de 
autoevaluación

2. Documento del plan de 
autoevaluación

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Elaboración de la Guía para el proceso de Autoevaluación 

Institucional

Gestionar el desarrollo de la Guía para el proceso de 
Autoevaluación Institucional

NO APLICA

- No implementación de la estructura 
organizacional de acuerdo al ROGOP
- Procesos interrelacionados que no 

cumplan con los tiempos 
- No conformación de un Comité de 

Calidad 

ALTO
Guía de Autoevaluación 

institucional

Número de guías y 
procedimientos para la 

autoevaluación institucional 
elaborados

1

1. Instrumentos técnicos de 
soporte para la autoevaluación 

institucional
2.- Documento de la Guía y 

procedimiento para el proceso 
de autoevaluación institucional 

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Elaboración del informe de seguimiento al plan de 

aseguramiento de la calidad 2021 - 2025

Seguimiento al plan de aseguramiento de la calidad 2021 
- 2025

NO APLICA

-Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP

- Cambios constantes en la estructura 
organizacional.

- No implementación de la estructura 
acorde al ROGOP

ALTO
Informe de seguimiento al 
plan de aseguramiento de 

la calidad 2021 - 2025

Número de informes de 
seguimiento del plan de 

aseguramiento de la calidad 
elaborados

2

1. Reportes de avances del 
seguimiento del plan de 

aseguramiento de la calidad
2. Informes de seguimiento a la 

ejecución del Plan de 
Aseguramiento de la calidad

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Actualización en la plataforma GIIES del CACES las 

reprogramaciones de las actividades del Plan de acción 
2022

Consolidación y registro de las reprogramaciones de 
ejecución de las actividades del plan de acción 2022 

reportadas por las áreas académicas y administrativas 
NO APLICA

-Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP

- Cambios constantes en la estructura 
organizacional.

- No implementación de la estructura 
acorde al ROGOP

ALTO

Reportes de las 
reprogramaciones 

realizadas en la plataforma 
GIIES del CACES

Número de reportes de 
actualización de las 

reprogramacioes del plan de 
acción 20222

2
1. Documento del total de 

actividades reprogramadas
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
Levantamiento de la información institucional SIIES 2020

Gestionar el levantamiento de la información 
institucional SIIES 2021

NO APLICA

-Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP

- Cambios constantes en la estructura 
organizacional.

- No implementación de la estructura 
acorde al ROGOP

ALTO
Matrices de la información 

institucional SIIES 2020
Número de matrices SIIES 

recibidas y validadas
20

1. Solicitudes de la información 
institucional 2020 a las áreas 
administrativas y académicas 

responsables
2. matrices SIIES validadas

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 7 7 6 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
Seguimiento a la planificación (PAP - PAC- PAI - PEDI) de 

la Universidad de Guayaquil 
Actualizar  matrices  del seguimiento a la planificación NO APLICA Información insuficiente o errada ALTO

Porcentaje de avance del 
cumplimiento de la 

planificación 

Porcentaje de avance de 
cumplimiento/ %de lo   

planificado
100%

Informes y matrices de 
seguimiento 

SI Gestión Interna de la Calidad  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
Seguimiento al presupuesto de la Universidad de 

Guayaquil.

Informe de alerta de seguimiento al presupuesto de cada 
una de las áreas de la UG.

NO APLICA
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP
MEDIO

Porcentaje de 
cumplimiento del 95% del 

presupuesto asignado para 
la Universidad Guayaquil

Porcentaje  del presupuesto 
ejecutado/% del presupuesto 

planificado.
100%

Informes y Cédulas 
presupuestarias

SI Gestión Interna de la Calidad  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 0% 0% 25% 0% 0%



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Desarrollar procesos de planificación estratégica 
institucional.

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS DE INVERSIÓN: Elaborar  la 
Programación Anual de la Planificación 2022 de la UG.

* Levantamiento de hoja de Ruta para la construcción 
PAP 2023.

* Socialización de herramienta, instructivo y cronograma 
de acompañamiento del PAP 2023.

* Consolidación de la herramienta PAP 2023

NO APLICA
Falta de visión estratégica y de gestión 

de los procesos sustantivos
ALTO

Porcentaje de ejecución 
Presupuestaria 

Monto de Presupuesto 
Ejecutado /Monto de 

Presupuesto Codificado 
100%

*Documentos  
*PAP 2022

SI 
Planificación Estratégica y 

Operativa 
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Desarrollar procesos de planificación estratégica 
institucional.

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS DE INVERSIÓN: Elaborar 
Proforma del Plan Anual del Inversión 2022 de la UG.  

* Detección de nuevos proyectos de inversión, o de 
arrastre.

* Levantamiento de información según directrices de la 
Secretaría Técnica  Planifica Ecuador.

* Postulación en plataforma SIPeIP  de los proyectos para 
el 2023. 

NO APLICA
No acreditación de programas y carreras 

de la Universidad de Guayaquil.
ALTO

Plan Anual de Inversión 
2022 elaborado. 

Monto de Presupuesto 
Ejecutado /Monto de 

Presupuesto Codificado 
100%

*Documentos  
*PAI 2022 

SI 
Planificación Estratégica y 

Operativa 
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y PROGRAMAS:
Implementar el plan de autoevaluación de carreras 

evaluadas por el CACES a la Universidad de Guayaquil 
que permitan elevar los estándares de calidad con fines 

de acreditación.

1.- Diseñar instrumentos técnicos para la implementación 
de los procesos de autoevaluación de carreras.

2.-Gestionar el proceso de autoevaluación de las 4 
carreras evaluadas por el CACES de la UG.

NO APLICA
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP 
ALTO

Porcentaje de Plan de 
autoevaluación ejecutado

Plan de autoevaluación 
ejecutado / Plan de 

autoevaluación planificado
100%

1. Instrumentos técnicos para la 
autoevaluación 

2.- Cronograma de reuniones
3. Informes de autoevaluación 

ejecutados por las carreras
4. Informes técnicos de revisión 

de los informes de 
autoevaluación de las carreras.

5.Actas de reunión

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y PROGRAMAS:
Asesorar en la construcción de los planes de mejoras 

como resultado del proceso de autoevaluación 

1.-Realizar seguimiento semestral a la ejecución de las 
estrategias y actividades de los planes de mejoras de las 

carreras.
NO APLICA

Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP 

MEDIO
Porcentaje de Seguimiento 
a los Planes de mejoras de 

las carreras ejecutado

Número de seguimientos a 
planes de mejoras ejecutados 
/ Número de seguimiento a 

planes de mejoras planificados

100%

1. Instrumentos técnicos para el 
seguimiento a la ejecución de 

los planes de mejoras
2.- Cronograma de reuniones

3. Informes de seguimiento a la 
ejecución de planes de mejoras 

presentados por las carreras
4. Informes de análisis de 

seguimiento a la ejecución de 
los planes de mejora.

5.Actas de reunión

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 40% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y PROGRAMAS:
Evaluar el nivel de ejecución al  cumplimiento de las 

estrategias y actividades del Plan de Mejoramiento de 
las carreras de Medicina y Odontología con fines de 

acreditación

1. Planificación de seguimiento a la ejecución de los 
Planes de Mejoramiento.

2, Visitas in situ para el monitoreo de la ejecución de los 
Planes de Mejoramiento.

3. Elaboración de informes técnicos del seguimiento a los 
Planes de Mejoramiento.

NO APLICA
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP 
ALTO

Porcentaje de 
Seguimientos a los Planes 

de Mejoramiento 
ejecutado

Número de seguimientos 
ejecutados / Número de 
seguimiento planificados

100%

1. Cronogramas de visitas in 
situ.

2. Actas de reuniones.
3. Informes de seguimiento 
trimestral a la ejecución del 

plan de mejoramiento 
presentado por la carrera

4.-Informes de resultados de la 
ejecución de los planes de 

mejoramiento.

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 5% 20% 0% 5% 20% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Planificación, 

Acreditación y Evaluación 
Institucional

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Ejecutar coordinadamente procesos de planificación 
estratégica institucional que sustenten los proyectos de 

inversión pública, fortaleciendo los procesos de 
Evaluación y Acreditación.

ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y PROGRAMAS:
Evaluar el nivel de ejecución al  cumplimiento de las 

estrategias y actividades del Plan de Fortalecimiento de 
la carrera de Enfermería y Derecho

1. Planificación de seguimiento a la ejecución del Plan de 
Fortalecimiento.

2, Visitas in situ para el monitoreo de la ejecución del 
Plan de Fortalecimiento.

3. Elaboración de informes técnicos del seguimiento al 
Plan de Fortalecimiento.

4. Simulacro de evaluación externa.

NO APLICA
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP 
ALTO

Porcentaje de Seguimiento 
al Plan de Fortalecimiento 

ejecutado

Número de seguimientos 
ejecutados / Número de 
seguimiento planificados

100%

1. Cronogramas de visitas in 
situ.

2. Actas de reuniones.
3. Informes de seguimiento 
trimestral a la ejecución del 

plan de fortalecimiento 
presentado por la carrera

4.-Informes de resultados de la 
ejecución de los planes de 

fortalecimiento.

SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Arte, Cultura y 

Patrimonio

Garantizar los procesos de comunicación y difusión de la 
Universidad de Guayaquil como institución de Educación 
Superior, mediante la participación en ferias y eventos 

académicos y  conmemorativos.

Implementar programas de arte y cultura con enfoque  
intercultural y plurinacional.

Honorarios Profesionales para Instructores de la 
Coordinación de Arte, Cultura y Patrimonio de la 

Universidad de Guayaquil 

Contratación de Instructores para Rondalla de la 
Universidad de Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO
Porcentaje de procesos 

entregados  y gestionados 
% de contratos planificados

% de contratos firmados
100% Contratos, Informes de labores SI

Estándar Proyectivo G. 
Interculturalidad, diálogo de 

saberes y sostenibilidad ambiental
 Administración Central (Programa 01) 21,893.76$                                                                        21,893.76$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 2,432.64 0.00 0% 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Arte, Cultura y 

Patrimonio
Implementar programas de arte y cultura con enfoque  

intercultural y plurinacional.
Implementar programas de arte y cultura con enfoque  

intercultural y plurinacional.
Servicio Logistico para Eventos Culturales de la 

Universidad de Guayaquil 
Contratación de Servicio Logistico para Eventos 

Culturales de la Universidad de Guayaquil 
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO
Porcentaje de procesos 

entregados  y gestionados 
% de procesos planificados
% de procesos ejecutados

100%
Orden de trabajo, acta de 

entrega-recepción 
SI

Estándar Proyectivo G. 
Interculturalidad, diálogo de 

saberes y sostenibilidad ambiental
 Administración Central (Programa 01) 23,106.24$                                                                        23,106.24$                                                 -$                                    -$                                           01/09/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,106.24 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Arte, Cultura y 

Patrimonio
Implementar programas de arte y cultura con enfoque  

intercultural y plurinacional.
Implementar programas de arte y cultura con enfoque  

intercultural y plurinacional.
Requerimiento de Bienes Artísticos y Culturales 

Adquisición de Instrumentos para Rondalla de la 
Universidad de Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO
Porcentaje de procesos 

entregados  y gestionados 
% de procesos planificados
% de procesos ejecutados

100%
Orden de compra, acta de 

entrega-recepción 
SI

Estándar Proyectivo G. 
Interculturalidad, diálogo de 

saberes y sostenibilidad ambiental
 Administración Central (Programa 01) 7,500.00$                                                                          7,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/09/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,500.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Arte, Cultura y 

Patrimonio
Contribuir en el fortalecimiento de difusión institucional.

Implementar programas de arte y cultura con enfoque  
intercultural y plurinacional.

Requerimiento de uniformes para rondalla, vestuario 
para grupo de danza y grupo de teatro. 

Adquisición de uniformes para rondalla, vestuario para 
grupo de danza y grupo de teatro. 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO
Porcentaje de procesos 

entregados  y gestionados 
% de procesos planificados
% de procesos ejecutados

100%
Orden de compra, acta de 

entrega-recepción 
SI

Estándar Proyectivo G. 
Interculturalidad, diálogo de 

saberes y sostenibilidad ambiental
 Administración Central (Programa 01) 7,500.00$                                                                          7,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/09/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,500.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Arte, Cultura y 

Patrimonio
Contribuir en el fortalecimiento de difusión institucional.

Implementar programas de arte y cultura con enfoque  
intercultural y plurinacional.

Honorarios Profesionales para Instructores de la 
Coordinación de Arte, Cultura y Patrimonio de la 

Universidad de Guayaquil 

Contratación de Instructor para el Grupo de Danza de la 
Universidad de Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO
Porcentaje de contratos 
firmados  y gestionados 

% de contratos planificados
% de contratos firmados

100% Contratos, Informes de labores SI
Estándar Proyectivo G. 

Interculturalidad, diálogo de 
saberes y sostenibilidad ambiental

 Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 1,112.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 1,111.00 0.00 0% 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

CONVOCATORIA CONCURSO  I-SMART UG 2022  DE IDEAS 
DE NEGOCIOS EMPRENDEDORES  DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 

REALIZACION DEL CONCURSODE IDEAS DE NEGOCIOS DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL I-SMART UG 2022

NO APLICA
FALTA DE GESTION PARA REALIZAR LAS 

CONVOCATORIAS A TIEMPO 
ALTO Números  de convocatorias 

No.  DE CONVOCATORIAS 
EJECUTADAS/No. DE 

CONVOCATORIAS 
PLANIFICADAS 

3
PUBLICIDAD EN REDES 

SOCIALES 
SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 3

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

GESTIONAR LA ADQUISICION DE MATERIAL PUBLICITARIO 
PARA EL CONCURSO Y FERIA DE EMPRENDEDORES  DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

ADQUISICION DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA EL 
CONCURSO Y FERIA DE EMPRENDEDORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
NO APLICA

DEFICIENCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 
ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% EJECUCION PRESUPUESTARIA SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) 3,000.00$                                                                          3,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

CONVOCATORIA FERIA  I-SMART UG 2022  DE 
EMPRENDEDORES DE LA UNIVERSIDAD de Guayaquil 

REALIZACION DE LA FERIA DE EMPRENDEDORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

NO APLICA
FALTA DE GESTION PARA REALIZAR LAS 

CONVOCATORIAS A TIEMPO 
ALTO NO DE CONVOCATORIAS 

No.  DE CONVOCATORIAS 
EJECUTADAS/No. DE 

CONVOCATORIAS 
PLANIFICADAS 

100%
PUBLICIDAD EN REDES 

SOCIALES 
NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

GESTIONAR LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ILUMINACION  Y DECORACION DE AMBIENTES AL AIRE 

LIBRE PARAL LA FERIA DE EMPREDEDORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL.

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ILUMINACION  Y 
DECORACION DE AMBIENTES AL AIRE LIBRE PARAL LA 

FERIA DE EMPREDEDORES DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL.

NO APLICA
DEFICIENCIA EN LOS PROCESIS DE 

ADQUISICION DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL 

MEDIO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% EJECUCION PRESUPUESTARIA SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) 3,000.00$                                                                          3,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

GESTIONAR LA ADQUISICION DE STANDS DE 
PRESENTACION DE PRODUCTOS  DE EMPRENDEDORES 

PARA LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

ADQUISICION DE STANDS DE PRESENTACION DE 
PRODUCTOS DE EMPRENDEDORES PARA LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
NO APLICA

DEFICIENCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 
ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% EJECUCION PRESUPUESTARIA SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) 4,500.00$                                                                          4,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

GESTIONAR LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ANIMACION AL AIRE LIBRE PARAL LA FERIA DE 

EMPREDEDORES DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL.

 CONTRATACION DEL SERVICIO DE ANIMACION AL AIRE 
LIBRE PARAL LA FERIA DE EMPREDEDORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL.
NO APLICA

DEFICIENCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUAYAQUIL 
MEDIO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% EJECUCION PRESUPUESTARIA SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

FIRMA DE  CONVENIOS CON GADS PROVINCIALES Y LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

GESTIONAR CONVENIOS CON GADS PROVINCIALES Y LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

NO APLICA
FALTA DE GESTION PARA ESTABLECER 

CONVENIOS CON GADS, ONG Y 
ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO 

ALTO

No . DE  CONVENIOS CON 
GADS, ONG Y 

ORGANIZACIONES SIN 
FINEWS DE LUCRO

SUMATORIA DE CONVENIOS 
CON GADS, ONG Y 

ORGANIZACIONES SIN 
FINEWS DE LUCRO

3

ACTAS DE REUNIONES 
REALIZADAS PREVIAS A 

REALIZAR CONVENIOS CON 
GADS, ONG Y 

ORGANIZACIONES SIN FINEWS 
DE LUCRO

SI
EJECUCION DE LOSPROCESOS DE 
VINCULACION CON LA SOCIEDAD

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Coordinación de Innovación y 

Emprendimiento

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer las herramientas técnicas  y estratégicas        
que permitan    viabilizar proyectos              de 

emprendimiento    e innovación

GESTIONAR LA ADQUISICION DE UNA TARIMA  PARA LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

ADQUISICION DE UNA TARIMA  PARA LA UNIVERSIDAD 
DE GUAYAQUIL 

NO APLICA
DEFICIENCIA EN LOS PROCESOS DE 

ADQUISICION DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL 

MEDIO 

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% EJECUCION PRESUPUESTARIA SI PLANIFICACION OPERATIVA  Administración Central (Programa 01) 4,500.00$                                                                          4,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Procuraduría Síndica
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar la continuidad de los procesos legales de la 
Universidad de Guayaquil, a través del patrocinio 

jurídico.
PATROCINIO JURIDICO

CONTRATACION DE PATROCINIO JURIDICO PARA LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

0% contratos adjudicados NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Gestionar la elaboración de  títulos profesionales de 
tercer y cuarto nivel de las diferentes Unidades 

Académicas 

Gestionar la información habilitante en el sistema de 
títulos de la Universidad de Guayaquil, Visual Fox Pro.

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO
Porcentaje de Titulos 

elaborados

(Cantidad de documentacion 
habilitada / Cantidad de 

documentación 
ingresada)*100

100% MEMORANDOS U OFICIOS SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: 

E18: Gestión interna de la calidad
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Registrar Títulos  profesionales de tercer y cuarto nivel 
de las diferentes Unidades Académicas en la Plataforma 

SNIESE-SENESCYT

Clasificar información para el registro de títulos en la 
plataforma SNIESE

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO
Porcentaje de Titulos 

Registrados.

(Cantidad de Titulos 
registrados / Cantidad de 
Titulos enviados por las 

diferentes unidades 
académicas)*100

100% MEMORANDOS U OFICIOS SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: 

E18: Gestión interna de la calidad
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Gestionar la Anulación de registros de Títulos  
profesionales de tercer y cuarto nivel de las diferentes 
Unidades Académicas ante el ente Rector (SENESCYT)

Verificar el cumplimiento de requisitos establecidos por 
el ente rector previo a la elaboración de informe

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO
Porcentaje de informes  

emitidos 

(Cantidad de informes 
elaborados / Cantidad de 

solicitudes ingresadas)*100
100% MEMORANDOS U OFICIOS SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Administrar de manera eficiente la gestión documental 
institucional; Gestionar la publicación de información de 
acuerdo a la Ley Orgánica Transparencia de Acceso de 

Información Pública LOTAIP.

Organizar, digitalizar y procesar información para su 
publicación (LOTAIP).                                              

Custodiar correctamente el archivo físico digital y 
mantener actualizado el inventario del archivo 

Institucional. 

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

MEDIO

Porcentaje de 
Cumplimiento digitalización 

e inventario de 
documentos Institucionales

(Cantidad de Documentos 
Dgitalizados / Cantidad de 

Docuemntos Ingresados)*100
100% MEMORANDOS U OFICIOS SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Gestionar las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Superior Universitario; organizar, administrar y 
custodiar los procesos electorales internos en conjunto 

con los miembros del Tribunal Electoral.

Elaborar y notificar Resoluciones, actas y convocatorias 
del Consejo Superior Universitario y Tribunal Electoral.

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO

Numero de Documentos  
notificados por Consejo 

Superior Universitario y 
Tribunal Electoral.

Sumatoria de los  Documentos  
notificados por Consejo 

Superior Universitario y 
Tribunal Electoral.

100% MEMORANDOS U OFICIOS SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: 

E18: Gestión interna de la calidad
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.34% 8.34% 8.34% 8.34% 8.33% 8.33% 8.33% 8.33%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Certificar  documentos académicos; documentos de acceso 
a la información pública  requeridos por usuarios internos 

y externos; y, normativas expedidas por el Consejo 
Superior Universitario.

Gestionar la Certificación de documentos requeridos por 
usuarios internos y externos

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO

Porcentaje de 
Cumplimiento de la 

certificación de 
documentación requeridos 

por usuarios internos y 
externos

(Numero de Documentos 
Certificados / Numero de 

Ingresados por los usuarios 
internos y externos)*100

100% MEMORANDOS U OFICIOS SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: 

E18: Gestión interna de la calidad
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Rectorado OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Secretaría General
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Atender de manera eficiente y eficaz a los usuarios 
internos y externos, elaborando y registrando títulos 

profesionales, realizando certificaciones de reglamentos, 
normas e instructivos internos expedidos por el Consejo 

Superior Universitario, así como custodiar 
adecuadamente la documentación institucional. 

Gestionar la actualización de datos personales en el 
sistema de la Universidad de Guayaquil 

Elaborar informe para la actulalización de datos y o 
cambio en el sistema académico. 

NO APLICA

Deserción contínua de personal técnico 
operativo y administrativo; 

desactualización de equipos informáticos; 
infraestructura no adecuada para el 

correcto funcionamiento de las áreas.

ALTO
Porcentaje de informes  

emitidos 

(Cantidad de informes 
elaborados / Cantidad de 

solicitudes ingresadas)*100
100% MEMORANDOS U OFICIOS SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Pago de servicios básicos: Energía Eléctrica NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 350,000.00$                                                                      530104 -$                                                            -$                                    350,000.00$                              15/01/2022 31/12/2022 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Pago de servicios básicos: Telefonía fija NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        530105 -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Pago de servicios básicos: Agua Potable NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 300,000.00$                                                                      530101 300,000.00$                                               -$                                    -$                                           15/01/2022 31/12/2022 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por impuestos, tasas, 
contribuciones, seguros, comisiones, dietas y otros 

originados en las actividades operacionales.
Pago de tasa de recolección de basura NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 35,018.02$                                                                        570102 -$                                                            -$                                    35,018.02$                                15/01/2022 31/12/2022 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 2,918.17 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por impuestos, tasas, 
contribuciones, seguros, comisiones, dietas y otros 

originados en las actividades operacionales.
Gestión de la matriculación vehicular NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 23,000.00$                                                                        570102 -$                                                            -$                                    23,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 1,916.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por impuestos, tasas, 
contribuciones, seguros, comisiones, dietas y otros 

originados en las actividades operacionales.
Tasas Generales y Contribuciones NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        570102 -$                                                            -$                                    10,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
impuestos, tasas, contribuciones, seguros, comisiones, 

dietas y otros originados en las actividades 
operacionales.

Pago de servicios básicos: Energía Eléctrica NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,240.44$                                                                          530104 -$                                                            -$                                    3,240.44$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 3,240.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
impuestos, tasas, contribuciones, seguros, comisiones, 

dietas y otros originados en las actividades 
operacionales.

Pago de servicios básicos: Agua Potable NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 30.00$                                                                               530101 -$                                                            -$                                    30.00$                                       15/01/2022 31/03/2022 0.00 0.00 30.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
impuestos, tasas, contribuciones, seguros, comisiones, 

dietas y otros originados en las actividades 
operacionales.

Pago de tasa de recolección de basura NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 4,981.98$                                                                          570102 -$                                                            -$                                    4,981.98$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 4,981.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
impuestos, tasas, contribuciones, seguros, comisiones, 

dietas y otros originados en las actividades 
operacionales.

Tasas Generales y Contribuciones (AGUA POTABLE GAD 
VINCES)

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 50.00$                                                                               570102 -$                                                            -$                                    50.00$                                       15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Comprenden los fondos de caja chica y 
rotativos, estos ítems servirán únicamente para certificar 

la partida previa a la
aprobación de los mismos y no serán objeto de devengo 

de conformidad con la normativa vigente. Una vez que se 
efectúen los

egresos la afectación presupuestaria deberá realizarse a 
los ítems correspondientes

Fondo Rotativo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Comprenden los fondos de caja chica y 
rotativos, estos ítems servirán únicamente para certificar 

la partida previa a la
aprobación de los mismos y no serán objeto de devengo 

de conformidad con la normativa vigente. Una vez que se 
efectúen los

egresos la afectación presupuestaria deberá realizarse a 
los ítems correspondientes

Caja Chica NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          531601 -$                                                            -$                                    5,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 416.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Comprenden los fondos de caja chica y 
rotativos, estos ítems servirán únicamente para certificar 

la partida previa a la
aprobación de los mismos y no serán objeto de devengo 

de conformidad con la normativa vigente. Una vez que se 
efectúen los

egresos la afectación presupuestaria deberá realizarse a 
los ítems correspondientes

Sentencia Judicial NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        570215 -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Comprenden los fondos de caja chica y 
rotativos, estos ítems servirán únicamente para certificar 

la partida previa a la
aprobación de los mismos y no serán objeto de devengo 

de conformidad con la normativa vigente. Una vez que se 
efectúen los

egresos la afectación presupuestaria deberá realizarse a 
los ítems correspondientes

Viáticos y movilizaciones NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          630303 -$                                                            -$                                    1,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 83.33 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Mantenimiento preventivo y correctivo del Generador 
que incluya cambio de módulo de transferencia TTA

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,000.00$                                                                          530404 -$                                                            -$                                    3,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos del parque automotor de la 

universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 81,000.00$                                                                        530405 -$                                                            -$                                    81,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y 

actividades de las entidades del sector público.

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos del parque automotor de la 

universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,960.15$                                                                          530405 -$                                                            -$                                    3,960.15$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 3,960.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Contratación del servicio de suministro de combustible 
para el abastecimiento del parque automotor de la 

universidad de Guayaquil y el funcionamiento de 
maquinarias y equipos en las unidades académicas y 

administrativas.

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 30,000.00$                                                                        530803 -$                                                            -$                                    30,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y 

actividades de las entidades del sector público.

Contratación del servicio de suministro de combustible 
para el parque automotor de la universidad de Guayaquil 

y el funcionamiento de maquinarias y equipos en las 
unidades académicas y administrativas.

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,830.12$                                                                          530803 -$                                                            -$                                    3,830.12$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 3,830.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Contratación de una agencia de viajes para la provisión 
de pasajes aéreos nacionales e internacionales para la 

atención de requerimientos de las unidades académicas y 
administrativas de la universidad de Guayaquil NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                         530304 -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 1,666.67 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Contratación del servicio de correspondencia express ems 
nacional e internacional, correspondencia masiva y 
distribución de notificación local, nacional para la 

universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 500.00$                                                                             530106 -$                                                            -$                                    500.00$                                     15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento y 
reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

Adquisición de Kit para matriculación y accesorios del 
Parque automotor

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 500.00$                                                                             570102 -$                                                            -$                                    500.00$                                     15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento y 
reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

Adquisición de baterías para flota vehicular del Parque 
Automotor

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          531411 -$                                                            -$                                    5,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
instalación, mantenimiento y reparación de muebles, 

inmuebles y otros para garantizar su utilización

Mantenimiento preventivo y correctivo de  motos del 
parque automotor

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 4,700.00$                                                                          530405 -$                                                            -$                                    4,700.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento y 
reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

ADQUISICION DE MOTOCICLETAS PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 848.00$                                                                             -$                                                            -$                                    848.00$                                     15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 848.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento y 
reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

Servicio de rastreo satelital para el parque automotor de 
la universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 4,000.00$                                                                          530246 -$                                                            -$                                    4,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos por 
instalación, mantenimiento y reparación de muebles, 

inmuebles y otros para garantizar su utilización

Servicio de rastreo satelital para el parque automotor de 
la universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,681.06$                                                                          530246 -$                                                            -$                                    3,681.06$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,681.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

 Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento 
y reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

Adquisición de neumáticos, aros, enllantaje, balanceo y 
alineación para buses que emigraran del sistema 

convencional a radial (sin cámara) de la flota vehicular 
del parque automotor de la universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 2,000.00$                                                                          530813 -$                                                            -$                                    2,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes:Administrativo: Egresos por 
instalación, mantenimiento y reparación de muebles, 

inmuebles y otros para garantizar su utilización

Adquisición de neumáticos mediante la herramienta 
catálogo electrónico para la flota vehicular del parque 

automotor de la universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          530813 -$                                                            -$                                    5,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y 

actividades de las entidades del sector público.

CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DEDESECHOS PELIGROSOS YESPECIALES PARA LAS 

UNIDADESACADÉMICAS QUE PRODUCEN ESTETIPO DE 
RESIDUOS Y ELDEPARTAMENTO DE 

BIENESTARESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDADDE 
GUAYAQUIL

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 6,000.00$                                                                          530209 -$                                                            -$                                    6,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones Pendientes: Administrativo: Egresos 
incurridos en las etapas del proceso productivo o giro del 

negocio de las empresas públicas.
Servicio de recarga de extintores NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,178.31$                                                                          530203 -$                                                            -$                                    5,178.31$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,178.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos incurridos en las etapas del 
proceso productivo o giro del negocio de las empresas 

públicas.
Adquisicion de extintores para las Unidades Académicas y 

Administrativas
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 2,000.00$                                                                          530203 -$                                                            -$                                    2,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Contratación de Servicio de Seguros Generales NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 650,000.00$                                                                      570201 -$                                                            -$                                    650,000.00$                              15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Adquisición de Materiales de Aseo para la Universidad 
de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 34,341.92$                                                                        530805 -$                                                            -$                                    34,341.92$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,341.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Adquisición de suministros de oficina para las Unidades 
Académicas y Administrativas de la Universidad de 

Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          530804 -$                                                            -$                                    1,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Servicio de poda y mantenimiento de areas verdes de la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 6,000.00$                                                                          530418 -$                                                            -$                                    6,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Adqiusición de herramientas y accesorios para areas 
verdes 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          530811 -$                                                            -$                                    1,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Adquisición de equipos de limpieza para las Unidades 
académicas y administrativas

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 40,000.00$                                                                        530805 -$                                                            -$                                    40,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones pendientes: Administrativo: Egresos por la 
adquisición de bienes necesarios para el proceso 

productivo o giro del negocio. 

Adquisición de equipos de limpieza para las Unidades 
académicas y administrativas

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 28,180.00$                                                                        530805 -$                                                            -$                                    28,180.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 28,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por la adquisición de bienes 
necesarios para el proceso productivo o giro del negocio. 

Adquisición de materiales de ferreteria NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,500.00$                                                                          530807 -$                                                            -$                                    1,500.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Consultas jurídicas en la web NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 4,000.00$                                                                          530606 -$                                                            -$                                    4,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Adquisición de bombas para succión y elevación de agua NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          840104 -$                                                            -$                                    5,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Mantenimiento preventivo y correctivo del compactador 
y contenedor de basura y puertas de ingreso del centro 

de acopio
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          530804 -$                                                            -$                                    7,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Adquisición de suministros para la producción gráfica 
2022

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 15,000.00$                                                                        530807 -$                                                            -$                                    15,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.
Adquisición de insumos para la producción gráfica 2022 NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        530807 -$                                                            -$                                    10,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Adquisicion de suministros y kits de mantenimiento para 
los equipos de impresión de la editorial e imprenta 2022

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        530807 -$                                                            -$                                    10,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Adquisición de repuestos y mantenimiento correctivo 
para los diferentes equipos electrónicos y eléctricos y 

maquinarias para la producción gráfica de la editorial e 
imprenta universitaria 2022

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        530404 -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Adquisición de equipos de impresisón digital industriales 
de alta gama para la producción gráfica de la imprenta 

de la Universidad de Guayaquil 2022
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 25,000.00$                                                                        840107 -$                                                            -$                                    25,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Mantenimiento preventivo de las impresoras en 
cumplimiento de la vigencia tecnológica por decreto 

ejecutivo 1515 de la Editorial e imprenta 2022
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 460.00$                                                                             530404 -$                                                            -$                                    460.00$                                     15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

CONTRATACION DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO  DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          530208 -$                                                            -$                                    1,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

Manteninimiento preventivo y correctivo del sistema de 
video vigilancia y control de accesos que inluye repuestos

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

ADQUISICION DE BATERIAS Y CARGADORES DE RADIOS 
MOTOROLA DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          530813 -$                                                            -$                                    7,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DE PROTECCION Y 
ACCESORIOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE LA 

JEFATURA DE CONTROL Y SEGURIDAD
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 40,000.00$                                                                        530802 -$                                                            -$                                    40,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos por instalación, mantenimiento y 
reparación de muebles, inmuebles y otros para 

garantizar su utilización

Contratación de servicios de transmisión de frecuencia 
dentro y fuera de la ciudadela universitaria

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        530105 -$                                                            -$                                    20,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Obligaciones pendientes de años 
anteriores

Contratación de servicios de transmisión de frecuencia 
dentro y fuera de la ciudadela universitaria

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        530105 -$                                                            -$                                    10,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: Egresos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector 

público.

servicio de Sistema de Riego por goteo para las areas 
verdes de la Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 3,000.00$                                                                          530418 -$                                                            -$                                    3,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones años anteriores 
Adquisición de suministros de oficina para las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          530804 -$                                                            -$                                    1,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones años anteriores  (Comprometidos No 
Devengados)  

Adquisición de Materiales de Aseo para la Universidad 
de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 9,000.00$                                                                          530805 -$                                                            -$                                    9,000.00$                                  15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones años anteriores  

ADQUISICION E INSTALACION DE CENTRALES DE AIRE 
TIPO PAQUETE PARA EL AUDITORIO "ARQ. ALFONSO 

CORREA RODAS" DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 47,000.00$                                                                        840104 -$                                                            -$                                    47,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Administrativa
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones años anteriores  Contratación de Servicio de Seguros Generales NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédulas presupuestarias NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 30,000.00$                                                                        570201 -$                                                            -$                                    30,000.00$                                15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Remuneraciones Unificadas NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                10,869,389.88 510105 -$                                                            -$                                    10,869,389.88$                         01/01/2022 31/12/2022 905,420.18 905,420.18 905,420.18 905,420.18 905,420.18 905,420.18 905,420.18 905,420.18 906,507.12 906,507.12 906,507.12 906,507.12 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  1,443,797.31 510203 -$                                                            -$                                    1,443,797.31$                           01/01/2022 31/12/2022 41,870.12 41,870.12 41,870.12 41,870.12 41,870.12 42,014.50 42,014.50 42,014.50 42,014.50 42,014.50 42,014.50 982,359.69 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     525,300.00 510204 -$                                                            -$                                    525,300.00$                              01/01/2022 31/12/2022 15,338.76 15,286.23 356,626.17 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 15,338.76 3% 3% 68% 3% 3% 3% 3% 3%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Horas Extraordinarias y Suplementarias NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       53,206.07 510509 -$                                                            -$                                    53,206.07$                                01/01/2022 31/12/2022 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,432.07 4,437.39 4,437.39 4,437.39 4,437.39 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  6,172,584.00 510510 -$                                                            -$                                    6,172,584.00$                           01/01/2022 31/12/2022 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,176.25 514,793.51 514,793.51 514,793.51 514,793.51 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Subrogación NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       12,716.14 510512 -$                                                            -$                                    12,716.14$                                01/01/2022 31/12/2022 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,059.25 1,060.53 1,060.53 1,060.53 1,060.53 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Encargos NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     270,877.68 510513 -$                                                            -$                                    270,877.68$                              01/01/2022 31/12/2022 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,564.11 22,591.20 22,591.20 22,591.20 22,591.20 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  1,671,917.28 510601 -$                                                            -$                                    1,671,917.28$                           01/01/2022 31/12/2022 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,270.71 139,437.90 139,437.90 139,437.90 139,437.90 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  1,443,797.31 510602 -$                                                            -$                                    1,443,797.31$                           01/01/2022 31/12/2022 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,268.32 120,412.70 120,412.70 120,412.70 120,412.70 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOSEP

Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación 
de Funciones 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       50,000.00 510707 -$                                                            -$                                    50,000.00$                                01/01/2022 31/12/2022 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,165.00 4,170.00 4,170.00 4,170.00 4,170.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Recopilar y validar documentos habilitantes para el pago 
de honorarios profesionales de personal Administrativo

Honorarios por Contratos Civiles de Servicios NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     224,944.14 530606 224,944.14$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,447.42 20,469.92 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Capacitar al Personal Administrativo bajo régimen de 
LOSEP y Código del Trabajo

Capacitación a Servidores Públicos NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       55,821.97 530612 55,821.97$                                                 -$                                    -$                                           01/05/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 11,164.39 11,164.39 11,164.39 11,164.39 11,164.39 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de uniformes (ropa de trabajo) para el 
personal bajo el régimen de Código del Trabajo de la 

Universidad de Guayaquil

Vestuario- Lencería- Prendas de Protección- y- Accesorios 
para Uniformes del personal de protección vigilancia y 

seguridad
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                     164,000.00 530802 164,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 14,005.60 14,005.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,997.20 33,997.20 33,997.20 33,997.20 0% 9% 9% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar pago de obligaciones de años anteriores por 
concepto de sentencias, glosas, otros.

Indemnizaciones por Sentencias Judiciales NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       45,000.00 570215 45,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,090.50 4,095.00 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar pago de obligaciones de años anteriores por 
concepto de sentencias, glosas, otros.

Obligaciones con el IESS por Responsabilidad Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                         7,000.00 570216 7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 636.30 637.00 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar pago de obligaciones de años anteriores por 
concepto de sentencias, glosas, otros.

Obligaciones por Coactivas Interpuestas por el IESS NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     350,000.00 570217 350,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,815.00 31,850.00 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar pago de obligaciones de años anteriores por 
concepto de sentencias, glosas, otros.

Intereses por Mora Patronal al IESS NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Cédula presupuestaria SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                         5,900.00 570218 5,900.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.31 536.90 0% 9% 9% 9% 9% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal Jubilado 
Docente y no Docente

A Jubilados Patronales NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  5,000,000.00 580209 5,000,000.00$                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 373,000.00 373,000.00 525,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 373,000.00 745,000.00 7% 7% 11% 7% 7% 7% 7% 7%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago de Obligaciones años 
anteriores del Personal Docente y no Docente

Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de 
Personal

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     150,000.00 990101 -$                                                            -$                                    150,000.00$                              01/01/2022 31/12/2022 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,495.00 12,510.00 12,510.00 12,510.00 12,510.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Salarios Unificados NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                  5,610,145.48 510106 -$                                                            -$                                    5,610,145.48$                           01/01/2022 31/12/2022 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,325.12 467,886.13 467,886.13 467,886.13 467,886.13 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     519,399.26 510203 -$                                                            -$                                    519,399.26$                              01/01/2022 31/12/2022 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 5,661.45 457,123.29 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     302,175.00 510204 -$                                                            -$                                    302,175.00$                              01/01/2022 31/12/2022 3,233.27 3,263.49 266,306.83 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 3,263.49 1% 1% 88% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Horas Extraordinarias y Suplementarias NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     622,655.91 510509 -$                                                            -$                                    622,655.91$                              01/01/2022 31/12/2022 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,867.24 51,929.50 51,929.50 51,929.50 51,929.50 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     757,283.65 510601 -$                                                            -$                                    757,283.65$                              01/01/2022 31/12/2022 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,081.73 63,157.46 63,157.46 63,157.46 63,157.46 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     519,399.26 510602 -$                                                            -$                                    519,399.26$                              01/01/2022 31/12/2022 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,265.96 43,317.90 43,317.90 43,317.90 43,317.90 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen de CÓDIGO DEL TRABAJO

Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación 
de Funciones 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                       10,853.94 510707 -$                                                            -$                                    10,853.94$                                01/01/2022 31/12/2022 904.13 904.13 904.13 904.13 904.13 904.13 904.13 904.13 905.22 905.22 905.22 905.22 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago de Obligaciones años 
anteriores del Personal Docente y no Docente

Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de 
Personal

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Administración Central (Programa 01)  $                                                                     100,000.00 990101 -$                                                            -$                                    100,000.00$                              01/01/2022 31/12/2022 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,330.00 8,340.00 8,340.00 8,340.00 8,340.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Remuneración Mensual Unificada de Docentes del 
Magisterio y Docentes e Investigadores Universitarios

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                35,575,198.76 510108 -$                                                            -$                                    35,575,198.76$                         01/01/2022 31/12/2022 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,963,414.06 2,966,971.58 2,966,971.58 2,966,971.58 2,966,971.58 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     428,449.71 510203 428,449.71$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 37,832.11 37,832.11 37,832.11 37,832.11 0.00 37,832.11 37,789.26 37,789.26 163,710.63 0.00 0.00 0.00 9% 9% 9% 9% 0% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                  3,932,206.79 510203 -$                                                            -$                                    3,932,206.79$                           01/01/2022 31/12/2022 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 146,278.09 2,323,147.77 4% 4% 4% 4% 4% 4% 4% 4%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     109,932.04 510204 109,932.04$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 9,707.00 9,707.00 42,016.03 9,707.00 0.00 9,707.00 9,696.01 9,696.01 9,696.01 0.00 0.00 0.00 9% 9% 38% 9% 0% 9% 9% 9%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     749,130.45 510204 -$                                                            -$                                    749,130.45$                              01/01/2022 31/12/2022 27,867.65 27,867.65 442,586.27 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 27,867.65 4% 4% 59% 4% 4% 4% 4% 4%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                  5,141,396.00 510510 5,141,396.00$                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 642,674.50 642,674.50 642,674.50 642,674.50 0.00 642,674.50 642,674.50 642,674.50 642,674.50 0.00 0.00 0.00 13% 13% 13% 13% 0% 13% 13% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                11,363,460.00 510510 -$                                                            -$                                    11,363,460.00$                         01/01/2022 31/12/2022 946,576.22 946,576.22 946,576.22 946,576.22 946,576.22 946,576.22 946,576.22 946,576.22 947,712.56 947,712.56 947,712.56 947,712.56 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Subrogación NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                         6,050.85 510512 -$                                                            -$                                    6,050.85$                                  01/01/2022 31/12/2022 504.04 504.04 504.04 504.04 504.04 504.04 504.04 504.04 504.64 504.64 504.64 504.64 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Encargos NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     241,771.56 510513 -$                                                            -$                                    241,771.56$                              01/01/2022 31/12/2022 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,139.57 20,163.75 20,163.75 20,163.75 20,163.75 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     470,437.65 510601 470,437.65$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 58,804.71 58,804.71 58,804.71 58,804.71 0.00 58,804.71 58,804.71 58,804.71 58,804.71 0.00 0.00 0.00 13% 13% 13% 13% 0% 13% 13% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                  4,317,563.24 510601 -$                                                            -$                                    4,317,563.24$                           01/01/2022 31/12/2022 359,653.02 359,653.02 359,653.02 359,653.02 359,653.02 359,653.02 359,653.02 359,653.02 360,084.77 360,084.77 360,084.77 360,084.77 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     428,449.71 510602 428,449.71$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 53,556.21 53,556.21 53,556.21 53,556.21 0.00 53,556.21 53,556.21 53,556.21 53,556.21 0.00 0.00 0.00 13% 13% 13% 13% 0% 13% 13% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                  3,932,206.79 510602 -$                                                            -$                                    3,932,206.79$                           01/01/2022 31/12/2022 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,552.83 327,946.05 327,946.05 327,946.05 327,946.05 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES

Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación 
de Funciones 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       30,218.73 510707 -$                                                            -$                                    30,218.73$                                01/01/2022 31/12/2022 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,517.22 2,520.24 2,520.24 2,520.24 2,520.24 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago de Obligaciones años 
anteriores del Personal Docente y no Docente

Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de 
Personal

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     250,000.00 990101 -$                                                            -$                                    250,000.00$                              01/01/2022 31/12/2022 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,825.00 20,850.00 20,850.00 20,850.00 20,850.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOEI 

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       45,184.00 510203 45,184.00$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 1,274.19 1,274.19 1,274.19 1,278.71 1,278.71 1,278.71 1,278.71 1,278.71 1,278.71 1,278.71 1,278.71 31,131.78 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOEI 

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       23,800.00 510204 23,800.00$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 671.16 671.16 16,398.20 671.16 673.54 673.54 673.54 673.54 673.54 673.54 673.54 673.54 3% 3% 69% 3% 3% 3% 3% 3%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOEI 

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     542,208.00 510510 542,208.00$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 45,184.00 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOEI 

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       49,612.24 510601 49,612.24$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 4,134.55 4,134.55 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 4,134.31 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOEI 

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       45,184.00 510602 45,184.00$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,763.83 3,768.35 3,768.35 3,768.35 3,768.35 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de sistema online para realizar pruebas
psicométricas a los servidores públicos de la Institución

Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informaticos

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         7,850.84  530702 7,850.84$                                                   -$                                    -$                                           01/05/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,962.71 1,962.71 1,962.71 1,962.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 25% 25% 25% 25%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de medicamentos para la Jefatura de 
Seguridad y Salud Ocupacional

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                            652.13 652.13$                                                      -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 217.35 217.35 217.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de Equipos Médicos para la Jefatura de 
Seguridad y Salud Ocupacional

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         8,481.00 8,481.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 2,826.72 2,826.72 2,827.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de equipos odontológicos para la Jefatura de 
Seguridad y Salud Ocupacional

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         9,083.20 9,083.20$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 3,027.43 3,027.43 3,028.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de instrumental e insumos odontológicos 
para la Jefatura de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

Universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                       32,623.84 32,623.84$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 10,873.53 10,873.53 10,876.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de mobiliarios médicos para la Jefatura de 
Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad de 

Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         6,857.87 6,857.87$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 2,285.73 2,285.73 2,286.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de medicinas, insumos médicos, equipos 
odontológicos y mobiliarios para el Dispensario de la 

Jefatura de Salud Ocupacional

Adquisición de insumos médicos para la Jefatura de 
Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad de 

Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                       10,705.41 10,705.41$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 3,568.11 3,568.11 3,569.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Mantenimiento de los cajetines contra incendio del 
Edificio de Administración Central

Mantenimiento de los cajetines contra incendio del 
Edificio de Administración Central

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         7,107.70 7,107.70$                                                   -$                                    -$                                           01/05/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,776.93 1,776.93 1,776.93 1,776.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 25% 25% 25% 25%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Adquisición de equipos de atención de emergencias en 
trauma

Adquisición de equipos de atención de emergencias en 
trauma

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato adjudicado SI Condiciones Institucionales Administración Central (Programa 01)  $                                                                         8,666.88 8,666.88$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/04/2022 0.00 2,888.67 2,888.67 2,889.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 33% 33% 33% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       32,886.24 510203 32,886.24$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 30/04/2022 7,948.60 7,948.60 7,948.60 9,040.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24% 24% 24% 27% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Décimo Tercer Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                            600.68 510203 -$                                                            -$                                    600.68$                                     01/01/2022 30/04/2022 0.00 0.00 0.00 600.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       17,000.40 510204 17,000.40$                                                 -$                                    -$                                           01/01/2022 30/04/2022 4,109.00 4,109.00 4,673.41 4,109.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24% 24% 27% 24% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Décimo Cuarto Sueldo NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                            566.68 510204 -$                                                            -$                                    566.68$                                     01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 283.34 283.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                     394,638.00 510510  $                                              394,638.00 -$                                    -$                                           01/01/2022 30/04/2022 98,659.50 98,659.50 98,659.50 98,659.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Servicios Personales por Contrato NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                         7,208.00 510510  $                                                             -   -$                                    7,208.00$                                  01/01/2022 30/04/2022 1,802.00 1,802.00 1,802.00 1,802.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       36,109.71 510601  $                                                36,109.71 -$                                    -$                                           01/01/2022 30/04/2022 9,027.43 9,027.43 9,027.43 9,027.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Aporte Patronal NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                            659.52 510601  $                                                             -   -$                                    659.52$                                     01/01/2022 30/04/2022 164.88 164.88 164.88 164.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                       32,886.24 510602  $                                                32,886.24 -$                                    -$                                           01/01/2022 30/04/2022 8,221.56 8,221.56 8,221.56 8,221.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección de Talento Humano
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Optimizar la eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión 
del talento humano. 

Generar nómina para el pago del Personal amparado 
bajo el régimen LOES del Curso de Nivelación

Fondo de Reserva NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
CUR de pagos de 

remuneraciones generados
SI Rendición de Cuentas Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                            600.68 510602  $                                                             -   -$                                    600.68$                                     01/01/2022 30/04/2022 150.17 150.17 150.17 150.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25% 25% 25% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Dirección Financiera
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Realizar  un seguimiento de la Ejecución Presupuestaria Devolución de valores por reclamos administrativos Devolución de valores por reclamos administrativos NO APLICA Incorrecta Gestión en  debidos Procesos ALTO
Porcentaje de Ejecución 

Presupuestaria 
Monto del gasto 

devengado/Monto codificado
90% Cédula presupuestraia SI Rendición de Cuentas  Administración Central (Programa 01)  $                                                                     151,400.80 -$                                                             $                      151,400.80 -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,400.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Servicio de internet alámbrico e inalámbrico (WIFI) y 
enlace de datos para la Universidad de Guayaquil, 

cobertura del Edificio Administrativo, Facultades internas 
y externas.

Servicio de internet alámbrico e inalámbrico (WIFI) y 
enlace de datos para la universidad de Guayaquil, 

cobertura del Edificio Administrativo, Facultades internas 
y externas.

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100% Contrato Suscrito SI
Infraestructura y Equipamiento 

Informático
 Administración Central (Programa 01) 1,000,000.00$                                                                   1,000,000.00$                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 83,333.34 83,333.34 83,333.34 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.34 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Adquisición de suministros de impresión para la 
Universidad de Guayaquil

Adquisición de suministros de impresión para la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe de cumplimiento de 

actividad
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 140,000.00$                                                                      140,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Servicio de mantenimiento preventivo de equipos 
informáticos

Servicio de mantenimiento preventivo de equipos 
informáticos

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Adquisición de repuestos materiales y herramientas 
tecnológicas para la Universidad de Guayaquil para Stock

Adquisición de repuestos materiales y herramientas 
tecnológicas para la Universidad de Guayaquil para Stock

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 30,000.00$                                                                        30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/04/2022 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Adquisicion de Impresoras para la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de Impresoras para la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 30,250.15$                                                                        30,250.15$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 31/03/2022 0.00 0.00 30,250.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Deudas años anteriores
Servicio de internet para la Universidad de Guayaquil 

(Diciembre 2021 a Junio 2022)
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 262,146.04$                                                                      262,146.04$                                               -$                                    -$                                           01/01/2022 31/07/2022 0.00 262,146.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Deudas años anteriores
 Adquisición de Computadoras para Unidades Académicas 

y Administrativas para la Universidad de Guayaquil. NO APLICA

Mantenimiento preventivo y correctivo 
en los cuartos de equipos  de redes del 
edificio del edificio de Administración 

central y facultades 

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/03/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Deudas años anteriores

Adquisición de repuestos materiales y herramientas 
tecnológicas para la Universidad de Guayaquil para Stock 

(Periféricos para equipos para Data Center)
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/03/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Deudas años anteriores
Adquisición de tarjeta para repotenciación del Firewall 

de seguridad perimetral para la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 243.81$                                                                             243.81$                                                      -$                                    -$                                           01/03/2022 31/03/2022 0.00 0.00 243.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Deudas años anteriores
Tendido de fibra óptica para la conectividad del nuevo 

edificio de Administración y Jurisprudencia
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 3,360.00$                                                                          3,360.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 31/03/2022 0.00 0.00 3,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Housing para el Data Center Alterno de la Universidad 
de Guayaquil

Housing para el Data Center Alterno de la Universidad 
de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        20,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/05/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Gestión 

Tecnológica de la Información

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

Compra de Servidores para actualización de equipos 
obseletos  del Data Center de la Universidad de 

Guayaquil

Compra de Servidores para actualización de equipos 
obseletos  del Data Center de la Universidad de 

Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Informe del cumplimiento de 

actividad/acta de entrega
SI

Infraestructura y Equipamiento 
Informático

 Administración Central (Programa 01) 9,000.00$                                                                          9,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/05/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de materiales, accesorios y repuestos de 
cerrajería, aluminio y vidrio para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura física de la 
Universidad de Guayaquil.

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de materiales, accesorios y repuestos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

climatización de las diferentes dependencias de la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de materiales, accesorios y repuestos de 
gasfitería e hidrosanitario para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura física de la 
Universidad de Guayaquil.

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 25,000.00$                                                                        25,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

 Adquisición de materiales, suministros e insumos 
eléctricos para mantenimiento de la Infraestructura de la 

Universidad de Guayaquil                                                                                   
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 25,000.00$                                                                        25,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de materiales de albañilería para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura de la universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 6,000.00$                                                                          6,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Adquisición de materiales, accesorios, repuestos y 
equipos  para el mantenimiento de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

Adquisición de herramientas y Equipos para el 
mantenimiento de la Infraestructura física de la 

Universidad de Guayaquil.
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Mejoramiento de los sistemas eléctricos de varias 
unidades académicas de la Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 40,000.00$                                                                        40,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Obras de implementación de rampas para minusválidos 
en las unidades académicas y administrativas  de la 

Universidad de Guayaquil.    
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 7,666.62$                                                                          7,666.62$                                                   -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,666.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Rehabilitación del centro de docencia e investigación 
para el desarrollo humano y el buen vivir de la 

Universidad de Guayaquil - II Etapa
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 35,000.00$                                                                        35,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/08/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Obras de rehabilitación de áreas deportivas de las 
diferentes unidades académicas de la Universidad de 

Guayaquil 
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 15,000.00$                                                                        15,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/09/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Implementación del sistema contra incendios de las 
diferentes unidades académicas y administrativas de la 

Universidad de Guayaquil.    
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 50,000.00$                                                                        50,000.00$                                                 -$                                    -$                                           16/06/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 50% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación del mantenimiento, adecentamiento, 
remodelaciones y adecuaciones de Infraestructura de las 

Unidades Académicas y Administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

Adecuación de lactario y centro de cuidado infantil en las 
instalaciones de la Universidad de Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 15,000.00$                                                                        15,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/07/2022 30/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación de consultorías para estudios y diseños de 
factibilidad y definitivos para proyectos de 

Infraestructura de las Unidades Académicas y 
Administrativas de la Universidad de Guayaquil  

Estudios de factibilidad y diseños definitivos del nuevo 
edificio  inteligente CRAI de la Facultad de Comunicación 

Social de la Universidad de Guayaquil 
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 40,000.00$                                                                        40,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/09/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación de consultorías para estudios y diseños de 
factibilidad y definitivos para proyectos de 

Infraestructura de las Unidades Académicas y 
Administrativas de la Universidad de Guayaquil  

Estudios de factibilidad y diseños definitivos del nuevo 
edificio  inteligente CRAI para albergar bibliotecas, salas 

de docentes y aulas virtuales de la Universidad de 
Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 100,000.00$                                                                      100,000.00$                                               -$                                    -$                                           01/08/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Contratación de consultorías para estudios y diseños de 
factibilidad y definitivos para proyectos de 

Infraestructura de las Unidades Académicas y 
Administrativas de la Universidad de Guayaquil  

Estudios de factibilidad y diseños definitivos de la 
readecuación de la Clínica de la Facultad de Odontología 

de la Universidad de Guayaquil 
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 80,000.00$                                                                        80,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/08/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 

Obras de adecuación y mantenimiento de cubiertas, 
canalones y bajantes de las diferentes unidades 

académicas y administrativas de la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 144,956.95$                                                                      144,956.95$                                               -$                                    -$                                           01/05/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 144,956.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Readecuación de la infraestructura académica y 
administrativa de la Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 139,550.96$                                                                      139,550.96$                                               -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,550.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Obras para la rehabilitación de la infraestructura del 

edificio de la administración central de la Universidad de 
Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 51,034.51$                                                                        51,034.51$                                                 -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,034.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Adecuación y mantenimiento de unidad de archivo para 

la dirección financiera de la Universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 24,999.98$                                                                        24,999.98$                                                 -$                                    -$                                           01/06/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,999.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Mantenimiento y adecuación a la infraestructura de 

baterías sanitarias de las diferentes unidades académicas 
y administrativas de la Universidad de Guayaquil, II fase

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 145,089.07$                                                                      145,089.07$                                               -$                                    -$                                           01/06/2022 30/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,544.54 72,544.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 50% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Pintura interior y exterior de las diferentes edificaciones 

de la Universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 718,015.19$                                                                      718,015.19$                                               -$                                    -$                                           01/08/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 200,000.00 200,000.00 200,000.00 118,015.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 28% 28% 28% 16% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Adquisición de materiales, suministro e insumos 

eléctricos para mantenimiento de la infraestructura de la 
universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 45,987.20$                                                                        45,987.20$                                                 -$                                    -$                                           01/08/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 45,987.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Servicio de mantenimiento preventivo de ascensores de 

las unidades académicas y administrativas de la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 6,832.00$                                                                          6,832.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/08/2022 0.00 1,708.00 0.00 1,708.00 0.00 1,708.00 0.00 1,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 25% 0% 25% 0% 25% 0% 25%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 

Adquisición de materiales, accesorios y repuestos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

climatización de las diferentes dependencias de la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 12,992.00$                                                                        12,992.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/04/2022 0.00 0.00 0.00 12,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Adecuación y mantenimiento de cerramiento perimetral 
del campus Mapasingue de la Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 137,844.57$                                                                      137,844.57$                                               -$                                    -$                                           01/05/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 137,844.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Fabricación y montaje de cubierta metálica para la 

escuela de educación básica Minerva de la Universidad 
de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 49,474.65$                                                                        49,474.65$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 28/02/2022 0.00 49,474.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Obras de restauración y mantenimiento de la 

infraestructura de la casona universitaria de la 
Universidad de Guayaquil

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 268,773.05$                                                                      268,773.05$                                               -$                                    -$                                           01/03/2022 30/04/2022 0.00 0.00 168,773.05 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 63% 37% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Obras de adecuación y mantenimiento del edificio para 

gremios y sindicatos de la Universidad de Guayaquil
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 59,139.66$                                                                        59,139.66$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/04/2022 0.00 0.00 0.00 59,139.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Rehabilitación del centro de docencia e investigación 

para el desarrollo humano y el buen vivir de la 
Universidad de Guayaquil - I etapa

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 173,203.29$                                                                      173,203.29$                                               -$                                    -$                                           01/07/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 173,203.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 
Reconfiguración eléctrica para la Facultad de Ciencias 

para el desarrollo Vinces de la Universidad de Guayaquil.
NO APLICA

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 54,600.31$                                                                        54,600.31$                                                 -$                                    -$                                           01/09/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 54,600.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Dirección de Infraestructura y 

Obras Universitarias

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

Obligaciones de años anteriores 

Mantenimiento correctivo para equipos de climatización, 
luminarias y superficies horizontales en los salones de 
conferencia 1-2-3 dirección de arte y cultura y salón 

paraninfo de la casona universitaria de la universidad de 
Guayaquil 

NO APLICA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria de las 
Unidades Adjetivas de 

Apoyo y de Asesoramiento

Monto de Presupuesto de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento 
Ejecutado/Monto de 

Presupuesto Codificado de las 
Unidades Adjetivas de Apoyo 

y de Asesoramiento

100%
Requerimientos, Informes 

Técnicos, APU, Proformas, TDR
SI Condiciones Institucionales  Administración Central (Programa 01) 7,840.00$                                                                          7,840.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/06/2022 0.00 0.00 7,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

BAJO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe de Evaluación Integral Docente Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

BAJO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI GENÉRICO: Misión y visión Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caracterización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Adm. Facultad
El desconocimiento del uso de las 

plataformas de entidades públicas y/o 
privadas nacionales e internacionales.

BAJO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Gestión del 

aseguramiento interno de la calidad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

Adm. Facultad
Estudiantes sin una cultura de 

participación en ponencias en los 
congresos.

BAJO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Seguimiento a 

graduados
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación Adm. Facultad
Estudiantes sin una oportunidad 

adicional para avanzar en su plan de 
estudios.

BAJO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Adm. Facultad
Falta de  presupuesto para la ejecución 

de los procesos
BAJO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI GENÉRICO: Políticas de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           03/01/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad Falta de capacidad instalada en las aulas MEDIO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI GENÉRICO: Recursos bibliográficos Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/03/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Administración de Empresas
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Mercadotecnia 
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Negocios Internacionales
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Comercio Exterior 
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Finanzas
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Gestión de la Información
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Turismo
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

1 Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 31/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad
Falta de experiencia en administración 
publica de las autoridades académicas

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral

2 Informes SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad
Falta de fondos para continuar con los 

programas
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100

50% Informes SI
GENÉRICO: Composición del cuerpo 

académico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Administración de Empresas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 8,277.30$                                                                          -$                                                            8,277.30$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,277.30 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 8,116.54$                                                                          -$                                                            8,116.54$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,116.54 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Comercio Exterior 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 4,763.00$                                                                          -$                                                            4,763.00$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,763.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Finanzas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 4,052.66$                                                                          -$                                                            4,052.66$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,052.66 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Mercadotecnia 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 4,019.01$                                                                          -$                                                            4,019.01$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,019.01 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Negocios Internacionales

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 3,585.33$                                                                          -$                                                            3,585.33$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,585.33 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Gestión de la Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,579.65$                                                                          -$                                                            2,579.65$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,579.65 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas 

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de proyectores con soportes para ambientes 
de aprendizajes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Turismo

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Acta de entrega SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 1,992.68$                                                                          -$                                                            1,992.68$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,992.68 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 15% 25% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Adm. Facultad
Falta de gestión para alcanzar la 

adhesión, renovación o creación a redes 
MEDIO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI
GENÉRICO: Evaluación integral del 

profesor
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

Falta de gestión para alcanzar los 
convenios 

MEDIO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
GENÉRICO: Actualización científica y 

pedagógica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad
Falta de gestión para brindar los 

servicios  
MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI
GENÉRICO: Producción científica en 

revistas indexadas de impacto 
mundial

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 35% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Adm. Facultad
Falta de gestión para el cumplimiento de 

las alianzas propuestas 
ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI
GENÉRICO: Producción científica en 

revistas indexadas de impacto 
regional

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Adm. Facultad
Los docentes no sean incentivados para 

participar en proyectos de investigación 
nacionales.

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

4

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/01/2022 31/03/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 4 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Administración de Empresas Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

8

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 2 0 0 2 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

12

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 3 0 0 3 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Negocios Internacionales Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Comercio Exterior Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Finanzas Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Mercadotecnia Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 2 0 0 2 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Turismo Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Gestión de la Información Información insuficiente MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Administración de Empresas Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

6
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 2 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

12
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 3 0 0 3 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Negocios Internacionales Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Comercio Exterior Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Finanzas Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Negocios Internacionales Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Turismo Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

2
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Licenciatura en Gestión de la Información Información insuficiente MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Administración de Empresas Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 6

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 2 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Negocios Internacionales Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Comercio Exterior Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Finanzas Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Mercadotecnia Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Licenciatura en Turismo Información insuficiente MEDIO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Licenciatura en Administración de Empresas
No hay solicitudes, y los docentes evitan 

trámites para acceder a las ponencias, 
prefieren publicar artículos.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Licenciatura en Comercio Exterior 
No hay solicitudes, y los docentes evitan 

trámites para acceder a las ponencias, 
prefieren publicar artículos.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Licenciatura en Mercadotecnia 
No hay solicitudes, y los docentes evitan 

trámites para acceder a las ponencias, 
prefieren publicar artículos.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Licenciatura en Finanzas
No hay solicitudes, y los docentes evitan 

trámites para acceder a las ponencias, 
prefieren publicar artículos.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

BAJO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
13

Documentación del proceso 
eventos

SI
INVESTIGACIÓN: E8: Planificación de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 2 1 1 1 1 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

BAJO Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

5
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

INVESTIGACIÓN: E8: Planificación de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

BAJO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

1
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Adm. Facultad
Falta de visión estratégica y de gestión 

de actividades de cultura científica
BAJO Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
1

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Adm. Facultad
Falta de  presupuesto para la ejecución 

de los procesos
BAJO Número de estudiantes 

graduados 2021-2022
Sumatoria de estudiantes 

graduados 2021-2022
28

Listado de estudiantes 
graduados por programa de 

Posgrado
SI NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 7 0 0 14

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad
Falta de interés de postulantes al 

programa
ALTO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

8 Contrato suscrito / CUR de Pago 
/ Informe de Facultad

NO
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 2 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Adm. Facultad

Falta de interés de postulantes al 
programa

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

5 Contrato suscrito / CUR de Pago 
/ Informe de Facultad

NO
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
Cambios constantes en la estructura 

organizacional.
ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 100%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO
VINCULACIÓN: E12: Planificación de 

los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Licenciatura en Negocios Internacionales
Falta de interés de postulantes al 

programa
ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 100%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO
VINCULACIÓN: E12: Planificación de 

los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Licenciatura en Gestión de la Información
Poseer una tasa alta de valores impagos 

por concepto de colegiatura
MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 100%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO
VINCULACIÓN: E12: Planificación de 

los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Licenciatura en Finanzas
Poseer una tasa alta de valores impagos 

por concepto de colegiatura
ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 1

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO
VINCULACIÓN: E12: Planificación de 

los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

No asignación de recursos económicos 
para la movilidad.

MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 2

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 2 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Licenciatura en Administración de Empresas

Estudiantes sin una cultura de 
participación en ponencias en los 

congresos.
MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Licenciatura en Mercadotecnia 

Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios . 

ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
INVESTIGACIÓN: E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 23/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Licenciatura en Administración de Empresas
Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios . 

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios . 

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Licenciatura en Comercio Exterior 
Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios . 

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Licenciatura en Negocios Internacionales
Falta de gestión para la adhesión, 

renovación o creación de redes 
académicas.

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Licenciatura en Administración de Empresas
Falta de gestión para la adhesión, 

renovación o creación de redes 
académicas.

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
Falta de gestión para la adhesión, 

renovación o creación de redes 
académicas.

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Licenciatura en Comercio Exterior Falta de personal capacitado MEDIO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Licenciatura en Negocios Internacionales Falta de personal capacitado MEDIO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
SI GENÉRICO: Bienestar universitario Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 15% 15% 0% 0% 15% 15% 15%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 16,000.00$                                                                        16,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Administración de Empresas
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 14,168.00$                                                                        14,168.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,168.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 13,896.00$                                                                        13,896.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,896.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Comercio Exterior 
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 8,152.00$                                                                          8,152.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,152.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Finanzas
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 6,936.00$                                                                          6,936.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,936.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Administrativas

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Mercadotecnia 
Falta de gestión para brindar los 

servicios  
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 6,880.00$                                                                          6,880.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,880.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Negocios Internacionales

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 6,136.00$                                                                          6,136.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,136.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Gestión de la Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 4,416.00$                                                                          4,416.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,416.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e instalación de equipos de climatización para 
la Facultad de Ciencias Administrativas

Licenciatura en Turismo

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 3,416.00$                                                                          3,416.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,416.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 16,707.87$                                                                        16,707.87$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,707.87 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Administración de Empresas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 16,230.76$                                                                        16,230.76$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,230.76 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 15,915.69$                                                                        15,915.69$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,915.69 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Comercio Exterior 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 9,335.16$                                                                          9,335.16$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,335.16 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Finanzas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 7,948.84$                                                                          7,948.84$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,948.84 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fomentar la eficacia en la gestión de los procesos 
tecnológicos.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Mercadotecnia 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 7,885.83$                                                                          7,885.83$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,885.83 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Negocios Internacionales

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 7,030.63$                                                                          7,030.63$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,030.63 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Gestión de la Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 5,059.17$                                                                          5,059.17$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,059.17 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de mobiliarios para ambientes de aprendizaje 
y áreas administrativas de la Facultad de Ciencias 

Administrativas.
Licenciatura en Turismo

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 3,906.90$                                                                          3,906.90$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,906.90 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 65,178.00$                                                                        65,178.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,178.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Administración de Empresas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 25,416.00$                                                                        25,416.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,416.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 24,930.00$                                                                        24,930.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,930.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Comercio Exterior 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 14,616.00$                                                                        14,616.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,616.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Finanzas

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 12,456.00$                                                                        12,456.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,456.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Mercadotecnia 

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 12,348.00$                                                                        12,348.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,348.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Negocios Internacionales

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 11,016.00$                                                                        11,016.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,016.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Gestión de la Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 7,920.00$                                                                          7,920.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de Computadoras para la Facultad de 
Ciencias Administrativas. 

Licenciatura en Turismo

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 6,120.00$                                                                          6,120.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,120.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de impresoras y escáneres para la Facultad 
de Ciencias Administrativas

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 12,000.00$                                                                        12,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 30% 20% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de repuestos para cerrajerías en las puertas 
de ingreso a la aulas, salones y laboratorios de los 

diferentes bloques de la Facultad de Ciencias 
Administrativas

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 6,500.00$                                                                          6,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 20% 20% 30% 20% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Administrativas 

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de maquinaria, equipo y accesorios  
(aspiradoras, abrillantadora y accesorios, hidrolabadora)  

para mantenimiento y limpieza de la Facultad de Ciencias 
Administrativas.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega SI Infraestructura  Administración Central (Programa 01) 10,068.71$                                                                        10,068.71$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,068.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 20% 20% 30% 20% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de capacidad instalada en las aulas ALTO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente
Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación
Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de capacidad instalada en las aulas ALTO
Procesos de oferta 

académica de nivelación y 
admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

GENÉRICO: Políticas de admisión y 
nivelación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica 
Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
GENÉRICO: Actualización científica y 

pedagógica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente de la carrera de Arquitectura de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo
Arquitectura Falta de personal capacitado ALTO

Numero de capacitaciones 
ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Coordinación de 

procesos académicos
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 4,000.00$                                                                          -$                                                            4,000.00$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 17% 17% 17% 17%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente de la carrera de Diseño de 

Interiores de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo
Diseño de Interiores Falta de personal capacitado ALTO

Numero de capacitaciones 
ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Coordinación de 

procesos académicos
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,000.00$                                                                          -$                                                            2,000.00$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 17% 17% 17% 17%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Personal Académico sin proyectos de 
desarrollo en los procesos formativos, de 

investigación y de vinculación con la 
sociedad

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

GENÉRICO: Evaluación integral del 
profesor

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de conocimiento del Personal 
Académico en el área de conocimiento 

requerido
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
50% Informes SI

DOCENCIA: E1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 25% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de equipos tecnológicos para los ambientes 
de aprendizaje para Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo
Arquitectura

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 7,569.49$                                                                          -$                                                            7,569.49$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,569.49 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 7% 7% 7% 7%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de equipos tecnológicos para los ambientes 
de aprendizaje para Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo
Diseño de Interiores

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 3,784.75$                                                                          -$                                                            3,784.75$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,784.75 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 7% 7% 7% 7%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI GENÉRICO: Políticas de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Estudiantes con récord académico 
incompleto que impiden el avance para 

su titulación.
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI

DOCENCIA: E5: Planificación de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 35% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Desconocimiento de los procesos 
establecidos en el ROGOP 

ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

2

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

8

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 3 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

2
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

ALTO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 2 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Docentes con escaso tiempo para la 
investigación.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para la obtención de los 
recursos presupuestarios disponibles

ALTO
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
2

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión de las comunicaciones 
con los involucrados (autoridades-

gestores-docentes-estudiantes)
ALTO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

10
Documentación del proceso 

eventos
SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 5 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de capacidad instalada en las aulas ALTO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

75%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 25% 0% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de personal capacitado ALTO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

50%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 25% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Baja de poder adquisitivo MEDIO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
50%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI

GENÉRICO: Afinidad formación 
posgrado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Baja de poder adquisitivo MEDIO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

50%
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 25% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de personal capacitado MEDIO
Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

33%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/10/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para la obtención de los 
recursos presupuestarios disponibles

MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

3
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para la obtención de los 
recursos presupuestarios disponibles

MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

3
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para establecer 
convenios con instituciones públicas y 

privadas
MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 2

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
GENÉRICO: Actualización científica y 

pedagógica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para la adhesión, 
renovación o creación de redes 

académicas.
MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 2

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
GENÉRICO: Actualización científica y 

pedagógica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Proyectos de 
Vinculación con la 

Colectividad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

3 Resolución de aprobación SI
VINCULACIÓN: : E12: Planificación 

de los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Proyectos de 
Vinculación con la 

Colectividad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de conocimiento del Personal 
Académico en el área de conocimiento 

requerido
ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

3 Resolución de aprobación SI
VINCULACIÓN: : E12: Planificación 

de los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Proyectos de 
Vinculación con la 

Colectividad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl".
Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E19: Bienestar Estudiantil

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 5% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para alcanzar la 
adhesión, renovación o creación a redes 

MEDIO
Número de Graduados 

Encuestados
∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E19: Bienestar Estudiantil

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 5% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de conocimiento del Personal 
Académico en el área de conocimiento 

requerido
ALTO

Número de Eventos 
efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E19: Bienestar Estudiantil
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Arquitectura/Diseño de Interiores Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Falta de gestión para alcanzar la 
adhesión, renovación o creación a redes 

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E19: Bienestar Estudiantil

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de pantallas interactivas para la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Diseño de Interiores
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100%
Memorando y Oficios de 

requerimiento
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 18,000.00$                                                                        -$                                                            18,000.00$                         -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 17% 17% 17% 17%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN: Gestionar la 
adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos. 

Adquisición de pantallas interactivas para la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo

Arquitectura
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100%
Memorando y Oficios de 

requerimiento
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 18,000.00$                                                                        -$                                                            18,000.00$                         -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 17% 17% 17% 17%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Obligaciones años anteriores 2019 (Comprometidos No 
Devengados)

Pago de anticipo para la adquisición de maquinarias para 
el Taller de Carpintería de la Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo  de la Universidad de Guayaquil 
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Memorando y Oficios de 
requerimiento

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 7,551.60$                                                                          -$                                                            7,551.60$                           -$                                           01/05/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,551.60 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 17% 17% 17% 17%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Restauración de edificaciones patrimoniales de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo  de la Universidad 

de Guayaquil 
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO
Número documentos 

generados.

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Memorando y Oficios de 
requerimiento

SI GENÉRICO: Misión y visión  Administración Central (Programa 01) 64,506.82$                                                                        64,506.80$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,506.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 17% 17% 17% 17% 17% 17%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Agronomía
Docentes con escaso tiempo para la 

investigación.
ALTO

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

1

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Agronomía
Deficiencia en los procesos de publicación 

editorial de la Universidad
ALTO

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

3

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Agronomía

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Agronomía
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
MEDIO

Numero de libros 
publicados

Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Agronomía
Falta de recursos tecnológicos para 

acceder a las plataformas virtuales de la 
Universidad)

ALTO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
3

Documentación del proceso 
eventos

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Agronomía
El desconocimiento del uso de las 

plataformas de entidades públicas y/o 
privadas nacionales e internacionales.

MEDIO
Número de docentes 

Acreditados
Sumatoria de docentes 

acreditados
1

Documento habilitante como 
Investigador acreditado

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E15: Planificación estratégica y 
operativa

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Agronomía
Falta de fondos para continuar con los 

programas
ALTO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

100%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Agrarias

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Agronomía
Estudiantes con récord académico 

incompleto que impiden el avance para 
su titulación.

BAJO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

20
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI
Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Agrarias

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Agronomía

Falta de visión estratégica y de gestión 
de licencias/permisos para la movilidad 

académica de docentes. 
ALTO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
 SI 

 Estándar Proyectivo D. 
Internacionalización  

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Agrarias

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Agronomía

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
 SI 

 Estándar Proyectivo D. 
Internacionalización  

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe consolidado de Seguimiento y Control de las 
Aulas Virtuales a los Docentes por cada unidad 

académica.
Agronomía

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente

ALTO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Agronomía
No disponer de toda la información 

necesaria para definir con certidumbre el 
cupo necesario y suficiente

ALTO
Procesos de oferta 

académica de nivelación y 
admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

DOCENCIA: E5: Planificación de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Agronomía
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Agronomía

Estudiantes con récord académico 
incompleto que impiden el avance para 

su titulación.
ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

 SI 
 DOCENCIA: E6: Ejecución de 

procesos del estudiantado  
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Agronomía
Falta de gestión para establecer 

convenios con instituciones públicas y 
privadas

ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

80%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI

VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Agronomía
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

 SI 
 Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Agrarias

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Agronomía
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

 SI 
 Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Agrarias

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Agronomía
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

3 Resolución de aprobación  SI 
 VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad 
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Agrarias

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Agronomía

Falta de gestión para la suscripción de 
convenios de cooperación 

interinstitucional nacionales e 
internacionales

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

1 Resolución de aprobación  SI 
 VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad 
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Agrarias
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Agronomía
Falta de socialización de la Difusión de 

los servicios estudiantiles a la FPO
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

Registro de Derivaciones 
Mensuales

Informe Gestión.
 SI 

 VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad 
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Agrarias
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Agronomía
Seguridad integral para el data center 

de la universidad
ALTO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

30
Informe desagregados de 

Resultados.
 SI 

 VINCULACIÓN: : E14: Resultados de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad 
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 15 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de herramientas agrícolas  para la Facultad 
de Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          1,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de suministros agrícolas  para la Facultad de 
Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 2,000.00$                                                                          2,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipos de laboratorios para la Facultad 
de Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 20,301.14$                                                                        8,526.92$                                                   11,774.22$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,301.14 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipos de topografìa  para la Facultad de 
Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 20,000.00$                                                                        8,000.00$                                                   12,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar ante la dirección administrativa adquisición de: 
equipos informáticos.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 20,500.00$                                                                        10,500.00$                                                 10,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,500.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar ante la dirección administrativa adquisición de: 
muebles de oficina.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 2,000.00$                                                                          2,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de relojes biométricos para la Facultad de 
Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          1,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de licencias de paquetes de Office para el 
Laboratorio de Cómputo de la Facultad de Ciencias 

Agrarias.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 2,500.00$                                                                          -$                                                            2,500.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de material eléctrico para la Facultad de 
Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          -$                                                            1,000.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de aires acondicionados para la Facultad de 
Ciencias Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 
presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 3,000.00$                                                                          -$                                                            3,000.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación de maquinarias,equipos de riego, 
acondiciondores de aire,equipos topográficos, reloj 
biométrico  y otros. 

Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de laboratorio para la Facultad de Ciencias 

Agrarias.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 
presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 12,583.21$                                                                        -$                                                            12,583.21$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,583.21 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación de maquinarias,equipos de riego, 
acondiciondores de aire,equipos topográficos, reloj 
biométrico  y otros. 

Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de
maquinarias agrícolas para la Facultad de Ciencias
Agrarias.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 
presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          -$                                                            7,000.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Agrarias 
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación de maquinarias,equipos de riego, 
acondiciondores de aire,equipos topográficos, reloj 
biométrico  y otros. 

Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de riego agrícola para la Facultad de Ciencias 

Agrarias.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 
presupuesto codificado

100% Memorandum u oficios de 
requerimiento/Acta de entrega

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) 1,000.00$                                                                          -$                                                            1,000.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Comunicación Social
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP 
BAJO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
NO

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E19: Bienestar Estudiantil

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Comunicación Social
Deserción continua de personal técnico 

operativo y administrativo
MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E20: Igualdad de oportunidades
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Comunicación Social

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

NO GENÉRICO: Misión y visión Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Comunicación Social
El desconocimiento del uso de las 

plataformas de entidades públicas y/o 
privadas nacionales e internacionales.

BAJO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
GENÉRICO: Gestión del 

aseguramiento interno de la calidad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada Seguimientos de Casos de 
Estudiantes con bajo rendimiento académico.

Comunicación Social
Estudiantes con récord académico 

incompleto que impiden el avance para 
su titulación.

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
GENÉRICO: Coordinación de 

procesos académicos
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Comunicación Social
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

NO
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Comunicación Social
Falta de experiencia en administración 
publica de las autoridades académicas

MEDIO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes NO

GENÉRICO: Afinidad formación 
posgrado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

Comunicación Social
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI NO
GENÉRICO: Actividad investigadora 

de los profesores
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Diseño Gráfico
Falta de gestión de las comunicaciones 

con los involucrados (autoridades-
gestores-docentes-estudiantes)

MEDIO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40%
Proceso ejecutado por la 

Dirección de Obras
NO

GENÉRICO: Titularidad a tiempo 
completo

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 0% 0% 0% 0% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Comunicación Social
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
MEDIO

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

NO
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Comunicación Social Baja de poder adquisitivo ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

2
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

NO
DOCENCIA: E3: Titularidad del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Comunicación Social
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
MEDIO

Numero de libros 
publicados

Sumatoria de libros 2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

NO
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Comunicación Social
Cambios constantes en la estructura 

organizacional.
ALTO

Numero de capítulos de 
libros publicados

Sumatoria de capítulos de 
libros

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

NO
DOCENCIA: E5: Planificación de los 

procesos del estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Comunicación Social
Deficiencia en el control a los 

estudiantes
MEDIO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

2
Documentación del proceso 

eventos
NO

DOCENCIA: E7: Titulación del 
estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Gestionar la elaboración del Primer Congreso de 
Comunicación, Democracia, Sociedad y Realidades 

"COMDEMSORE"
Comunicación Social

Atrasos en los plazos de proyectos y/o 
programas  y convenios 

MEDIO Número de artículos
Sumatoria de artículos de 

impacto mundial y regional
2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

NO
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Gestionar la elaboración de la Revista Científica de 
Ciencias de la Comunicación "DIALOGOS"

Comunicación Social
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
MEDIO

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

NO
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Comunicación Social
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
MEDIO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

NO
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Comunicación 
Social

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Comunicación Social
Deficiencia en el proceso académico 

previo a titulación
MEDIO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

1
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

NO
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Comunicación Social
Falta de gestión para establecer 

convenios con instituciones públicas y 
privadas

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

2 Resolución de aprobación NO GENÉRICO: Perfil de egreso Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Comunicación Social
Falta de gestión para la adhesión, 

renovación o creación de redes 
académicas.

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

2 Resolución de aprobación NO GENÉRICO: Plan de estudios Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Comunicación Social
Falta de gestión para la obtención de 

becas externas
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
2

Registro de Derivaciones 
Mensuales

Informe Gestión.
NO GENÉRICO: Silabo Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Comunicación 
Social

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.
Gestionar la devolucion de cobros por  gratuidad Devolucion de cobros por  gratuidad Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO

Porcentaje de solicitudes 
ingresadas

Números de solicitudes 
aprobadas/ Total de 

solicitudes
80% Informes NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 11,446.95$                                                                        11,446.95$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,446.95 0.00 0.00 0.00 0.05 0.05 0.10 0.10 0.10 0.10

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición e implementación de nuevos equipos 
tecnológicos para una nueva aula taller

Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 15,000.00$                                                                        5,000.00$                                                   10,000.00$                         -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipo fotografico para la Facultad de 
Comunicación Social.

Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisicíon de equipos tecnologicos para la Facultad de 
Comunicación Social.

Publicidad Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 35,000.00$                                                                        35,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Contratacion de servicio de Mantenimiento y Reparación 
de aulas, aulas taller, oficinas de gestorías del antiguo 
edificio de Turismo, donde estará la carrera de Diseño 

Gráfico.

Diseño Gráfico Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 30,000.00$                                                                        30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestión para solicitar Materiales de Oficina y Aseo Comunicación Social Baja de poder adquisitivo ALTO Numero de informe Sumatoria de informe 1 Informes NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar para que administración central adjudique y 
asigne el presupuesto para el cumplimiento de 

potenciación de sistema eléctrico de la Facultad.
Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado, 
sumatoria de informes 

mensuales

Sumatoria de Informes  1 Informes NO
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de aires acondicionados con la que cuenta la 

carrera.
Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 10,899.96$                                                                        10,899.96$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 10,899.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

 Contratación del servicio de recarga y mantenimiento de 
extintores

Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Contratar el servicio de mantenimiento de los equipos 
tecnológicos de las dos aulas taller con la que cuenta la 

carrera.
Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          7,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Comunicación 

Social

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de insumos tecnológicos para la Radio "La U 
en línea"

Comunicación Social Falta de asignación presupuestaria ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Cedula Presupuestaria NO NO APLICA  Administración Central (Programa 01) 19,810.64$                                                                        19,810.64$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 19,810.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Economía

Falta de interés de postulantes al 
programa

BAJO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI GENÉRICO: Políticas de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Economía
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
MEDIO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Economía
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
MEDIO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Economía
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
MEDIO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
50% Informes SI

DOCENCIA: E3: Titularidad del 
profesorado (IES grado y grado-

posgrado)
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 25% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Economía

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI GENÉRICO: Silabo Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Economía
Falta de recursos tecnológicos para 

acceder a las plataformas virtuales de la 
Universidad)

MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Economía
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

1

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E8: Planificación 

de los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Economía
Docentes con escaso tiempo para la 

investigación.
ALTO

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Economía

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

2
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Economía
Deficiencia en los procesos de publicación 

editorial de la Universidad
ALTO

Numero de libros 
publicados

Sumatoria de libros 1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Economía
Deficiencia en los procesos de publicación 

editorial de la Universidad
ALTO

Numero de capítulos de 
libros publicados

Sumatoria de capítulos de 
libros

1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Economía
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

MEDIO
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
1

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Economía
Falta de recursos tecnológicos para 

acceder a las plataformas virtuales de la 
Universidad)

ALTO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
2

Documentación del proceso 
eventos

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Economía
Procesos interrelacionados que no 

cumplan con los tiempos
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

3
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Economía
Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

ALTO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Economía
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
ALTO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

1
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Economía
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
ALTO

Porcentaje de recaudación 
realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 0% 0% 0% 40% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Economía
Retraso en el proceso de registro de 

calificaciones y estudiantes sin notas a 
tiempo.

ALTO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

26
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 11 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Economía
Falta de recursos tecnológicos para 

acceder a las plataformas virtuales de la 
Universidad)

MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Economía

Falta de recursos tecnológicos para 
acceder a las plataformas virtuales de la 

Universidad)
MEDIO

Número de becas de 
movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

2
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Economía
Falta de recursos tecnológicos para 

acceder a las plataformas virtuales de la 
Universidad)

MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 1

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Economía

Falta de recursos tecnológicos para 
acceder a las plataformas virtuales de la 

Universidad)
MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO Condiciones Institucionales  Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Economía
Falta de gestión para el cumplimiento de 

los proyectos propuestos 
MEDIO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

4
Documentos de cooperación, 

convenio o cartas de 
compromisos firmados.

SI
VINCULACIÓN: : E12: Planificación 

de los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Económicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Economía
Falta de gestión para establecer 

convenios con instituciones públicas y 
privadas

MEDIO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

4
Documentos de cooperación, 

convenio o cartas de 
compromisos firmados.

SI
VINCULACIÓN: : E12: Planificación 

de los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 1 0 2

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias 
Económicas

Coordinación de Protección Social y Bienestar Estudiantil
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Economía Falta de asignación presupuestaria MEDIO

Efectuar  eventos para 
graduados.

Número de Eventos 
efectuados.

2 NO TENE NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias 
Económicas

Coordinación de Protección Social y Bienestar Estudiantil
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Economía Falta de asignación presupuestaria MEDIO

Gestionar Documentos de 
cooperación, convenio o 

cartas de compromisos con 
empresas públicas  o 

privadas.

Número documentos 
generados.

1 NO TENE NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Económicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de equipos de 
climatización y su instalación para los ambientes de 

aprendizaje, academia y administrativo

Adquisición de equipos de climatización para la Facultad 
de Ciencias Económicas

Economía
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Acta de entrega - recepción SI Ambientes de aprendizaje Formación y Gestión Académica (Programa 82) 83,286.83$                                                                        83,286.83$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83,286.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Económicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

ADMINISTRATIVO:  Gestionar la adquisición de 
mobiliarios para los ambientes de aprendizaje, academia 

y administrativo 

Adquisición de mobiliarios para la Facultad de Ciencias 
Económicas

Economía
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% Acta de entrega - recepción SI Ambientes de aprendizaje Formación y Gestión Académica (Programa 82) 66,566.01$                                                                        -$                                                            66,566.01$                         -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,566.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

ALTO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Adm. Facultad

Participación de docentes sin experiencia 
en el manejo de recursos pedagógicos, 
herramientas informáticas, con pobre 

nivel de establecer relaciones empáticas.

ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 2% 1% 1% 45% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad Falta de personal capacitado ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
100% Informes SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 1% 1% 15% 16% 16% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Adm. Facultad
Estudiantes con récord académico 

incompleto que impiden el avance para 
su titulación.

ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 2% 1% 45% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

Deficiencia en el proceso académico 
previo a titulación

ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 2% 1% 45% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad
Seguridad integral para el data center 

de la universidad
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 16% 9% 8% 8% 9% 8% 8%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Adm. Facultad
No disponer de toda la información 

necesaria para definir con certidumbre el 
cupo necesario y suficiente

ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 5% 15% 8% 8%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe consolidado de Seguimiento y Control de las 
Aulas Virtuales a los Docentes por cada unidad 

académica.
Adm. Facultad

Falta de recursos tecnológicos para 
acceder a las plataformas virtuales de la 

Universidad)
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
100% Informes SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 20% 15% 1% 3% 1% 15% 20%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Caractización del perfil del estudiante del curso de 
nivelación por cada carrera que cuente la unidad 

académica.
Adm. Facultad

Acompañamiento pedagógico a 
estudiantes

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 20% 5% 10% 5% 5% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Adm. Facultad
No acreditación de programas y carreras 

de la Universidad de Guayaquil.
ALTO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

100%
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5% 10% 20% 10% 5% 5% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
proyectos de investigación.

*proyectos de investigación no acordes a 
las lineas de investigación.

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

10

*Formulario de convocatoria
*Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
*Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 10 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
artículos publicados por los docentes.

*artículos no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

50

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 5 5 5 5 5 5

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
ponencias publicadas por los docentes.

*ponencias no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

20
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 7 0 0 0 7

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
libros publicados por los docentes.

*libros no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 2 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
capítulos libros publicados por los 

docentes.
*capítulos libros no alineados a los 

campos de prepración de los docentes y 
las Carreras.

ALTO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Adm. Facultad

*bajo nivel de registros de propiedad 
intelectual solicitadas por los docentes.
*registros de propiedad intelectual no 

alineados a los campos de prepración de 
los docentes y las Carreras.

ALTO
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
20

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 7 0 0 0 7

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
*baja calidad en la gestión y ejecución 

de eventos científicos académicos.
ALTO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

5
Documentación del proceso 

eventos
SI

INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 
académica y científica

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Adm. Facultad
*baja calidad en la gestión y ejecución 

en la acreditación de docentes.
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

60
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI GENÉRICO: Tasa de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 30 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Adm. Facultad
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

ALTO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

2

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI GENÉRICO: Tasa de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Adm. Facultad
Retraso en el proceso de registro de 

calificaciones y estudiantes sin notas a 
tiempo.

ALTO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

70
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI GENÉRICO: Tasa de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 4 4 4 4 7 7 7

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad

No contar con el aval académico por 
parte del Vicerrectorado de 

Investigación Gestión Social del 
Conocimiento y Posgrado.

ALTO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

2

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI
VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Adm. Facultad
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

100% Informes SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E19: Bienestar Estudiantil
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 15% 10% 8% 8% 9% 8% 8%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Adm. Facultad
Falta de gestión de las comunicaciones 

con los involucrados (autoridades-
gestores-docentes-estudiantes)

ALTO
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100% Informes SI

GENÉRICO: Sistema de becas y 
apoyos financieros

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 15% 10% 5% 10% 10% 5% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad
No asignación de recursos económicos 

para la movilidad.
BAJO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

100% Informes SI
GENÉRICO: Sistema de becas y 

apoyos financieros
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 2% 2% 6% 10% 10% 5% 15%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Matemáticas y Físicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Adm. Facultad

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

BAJO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

100% Informes SI
GENÉRICO: Sistema de becas y 

apoyos financieros
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 2% 2% 6% 10% 10% 5% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos Para 
El Laboratorio Piloto De Hidráulica Para La Carrera De 

Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas 
Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos Para El Laboratorio Piloto De 
Hidráulica Para La Carrera De Ingeniería Civil De La 

Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 
Universidad De Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 50,000.00$                                                                        -$                                                            50,000.00$                         -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0% 0% 8% 8% 8% 12% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar El Servicio De Mantenimiento 
Para Los Equipos Del Laboratorio Piloto De Hidráulica 
Para La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De 
Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De 

Guayaquil.

Contratar El Servicio De Mantenimiento Para Los Equipos 
Del Laboratorio Piloto De Hidráulica Para La Carrera De 
Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas 

Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 1,500.00$                                                                          1,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De 
Limpieza Para El Edificio Principal De La Carrera De 

Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas 
Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos De Limpieza Para El Edificio 
Principal De La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad 
De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De 

Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 6,700.00$                                                                          6,700.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,700.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De Limpieza Para La Carrera De Ingeniería En Sistemas Computacionales Y Software De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.Adquisición De Equipos De Limpieza Para La Carrera De Ingeniería En Sistemas Computacionales Y Software De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.Ingenieria en Sistemas Computacionales y Sotware

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 2,850.00$                                                                          2,850.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De 
Limpieza Para La Carrera De Ingeniería En Networking Y 

Telecomunicaciones Y Tecnología De La Información De La 
Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 

Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos De Limpieza Para La Carrera De 
Ingeniería En Networking Y Telecomunicaciones Y 

Tecnología De La Información De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingeniería En Networking Y Telecomunicaciones Y 
Tecnología De La Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 2,850.00$                                                                          2,850.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Mobiliarios 
Para El Edificio Principal De La Carrera De Ingeniería Civil 
De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 

Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Mobiliarios Para El Edificio Principal De La 
Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias 

Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 18,613.24$                                                                        18,613.24$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,613.24 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Mobiliarios 
Para La Carrera De Ingeniería En Sistemas 

Computacionales Y Software De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Mobiliarios Para La Carrera De Ingeniería 
En Sistemas Computacionales Y Software De La Facultad 
De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De 

Guayaquil.

Ingenieria en Sistemas Computacionales y Sotware

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 11,000.00$                                                                        11,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Mobiliarios 
Para La Carrera De Ingeniería En Networking Y 

Telecomunicaciones Y Tecnología De La Información De La 
Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 

Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Mobiliarios Para La Carrera De Ingeniería 
En Networking Y Telecomunicaciones Y Tecnología De La 
Información De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y 

Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingeniería En Networking Y Telecomunicaciones Y 
Tecnología De La Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 11,000.00$                                                                        11,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De 
Climatización Para El Edificio Principal De La Carrera De 
Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas 

Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos De Climatización Para El Edificio 
Principal De La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad 
De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De 

Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 56,270.00$                                                                        56,270.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,270.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De 
Climatización Para La Carrera De Ingeniería En Sistemas 
Computacionales Y Software De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos De Climatización Para La Carrera 
De Ingeniería En Sistemas Computacionales Y Software 
De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 

Universidad De Guayaquil.

Ingenieria en Sistemas Computacionales y Sotware

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 11,000.00$                                                                        11,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos De 
Climatización Para La Carrera De Ingeniería En 

Networking Y Telecomunicaciones Y Tecnología De La 
Información De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y 

Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos De Climatización Para La Carrera 
De Ingeniería En Networking Y Telecomunicaciones Y 

Tecnología De La Información De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingeniería En Networking Y Telecomunicaciones Y 
Tecnología De La Información

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 11,780.00$                                                                        11,780.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,780.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar El Servicio De Mantenimiento 
Del Edificio De Civil

Contratar El Servicio De Mantenimiento Del Edificio De 
Civil

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 133,886.36$                                                                      -$                                                            133,886.36$                       -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 133,886.36 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos Para 
El Laboratorio De Física Para La Carrera De Ingeniería 

Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De 
La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos Para El Laboratorio De Física Para 
La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Equipos 
Topográficos Para La Carrera De Ingeniería Civil De La 

Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 
Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Equipos Topográficos Para La Carrera De 
Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias Matemáticas 

Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 18,000.00$                                                                        18,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Cámaras 
Para Video Vigilancia Para La Facultad De Ciencias 

Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil.

Adquisición De Cámaras Para Video Vigilancia Para La 
Facultad De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La 

Universidad De Guayaquil.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 5,628.50$                                                                          5,628.50$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,628.50 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativa: Gestionar La Adquisición De Recursos 
Informáticos Y Equipos De Computación Para La Facultad 
De Ciencias Matemáticas Y Físicas De La Universidad De 

Guayaquil.

Adquisición De Recursos Informáticos Y Equipos De 
Computación Para La Facultad De Ciencias Matemáticas Y 

Físicas De La Universidad De Guayaquil.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: “Gestionar El Requerimientos De 
Adquisición De Equipos para el Laboratorio Ruffilli Para La 

Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas De La Universidad De Guayaquil."

Adquisición De Equipos para el Laboratorio Ruffilli Para La 
Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De Ciencias 
Matemáticas Y Físicas de la Universidad de Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 80,000.00$                                                                        -$                                                            80,000.00$                         -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ciencias 

Matemáticas y Físicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Administrativo: “Gestionar El Requerimientos De 
Adquisición De Equipos para el Laboratorio de Sanitaria 

Para La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De 
Ciencias Matemáticas Y Físicas de la Universidad de 

Guayaquil.”

Adquisición De Equipos para el Laboratorio de Sanitaria 
Para La Carrera De Ingeniería Civil De La Facultad De 
Ciencias Matemáticas Y Físicas de la Universidad de 

Guayaquil.

Ingenieria Civil

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO Porcentaje de ejecución presupuestariaMonto de presupuesto ejecutado/Monto de presupuesto codificado100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E16: Infraestructura y Equipamiento 

informático
 Administración Central (Programa 01) 30,000.00$                                                                        30,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0% 2% 8% 8% 8% 10% 12% 13%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Facultad
Insuficiente control en la gestión 

académica
Medio

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

100%
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

Distribución de actividades   del profesorado de acuerdo 
al perfil en las actividades de  docencia y gestión 

académica conforme a la normativa del sistema de 
educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Facultad Planificación académica mal elaborada Alto
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

14 Informes  SI 
Afinidad de formación de Posgrado-

docencia
82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 7 0 0 0 0 7

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Facultad
Resultados de evaluación docente sean 

incompatibles con los cursos de 
capacitación propuestos

Medio
Planificación, ejecución y 

seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

 SI Actualización científica 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Facultad No se logre evaluar a todos los docentes Medio

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
14 Informes  SI Evaluación docente 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 7 0 0 0 0 7

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Facultad Falta de compromiso de docentes Medio
Porcentaje de docentes con 

titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
44% Informes  SI Profesores tiempo completo 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de pizarras interactivas, 
televisores y tableta interactiva para los ambientes de 

aprendizaje de la Facultad
Medicina Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       39,023.00 

531407
840104

 $                                                39,023.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,023.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de equipos, mobiliarios e 
insumos de fisioterapia, para el área de Terapia Física y 

Rehabilitación, de la Facultad de Ciencias Médicas
Tecnologías Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       13,915.82 

531407
840104

 $                                                             -    $                        13,915.82  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,915.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de mobiliario médico para los 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Enfermería Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       24,352.40 840104  $                                                24,352.40  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,352.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de mobiliario médico para los 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       27,350.00 840104  $                                                27,350.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de equipos de laboratorio para 
la facultad de Ciencias Médicas

Medicina Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                     127,348.86 840104  $                                                             -    $                      127,348.86  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,348.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar la adquisición de equipos de laboratorio para 
la facultad de Ciencias Médicas

Obstetricia Aulas y laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       22,125.40 840104  $                                                             -    $                        22,125.40  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,125.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la contratación servicio de mantenimiento 
correctivo y actualización de software de simuladores de 
los laboratorios ICBES de la Facultad de Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         7,724.65 530404  $                                                  7,724.65  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,724.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la contratación del servicio de mantenimiento 
de los fantomas/simuladores de los laboratorios de la 

carrera de enfermería
Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       11,000.00 530404  $                                                11,000.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Contratación el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de microscopios de laboratorios de la Facultad 

de Ciencias Médicas
Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         8,870.40 530404  $                                                  8,870.40  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,870.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Contratación el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de microscopios de laboratorios de la Facultad 

de Ciencias Médicas
Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                            744.80 530404  $                                                     744.80  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 744.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Contratación de servicio de mantenimiento de mesas 
interactivas para prácticas en laboratorio de Anatomía 

de la Facultad Ciencias Médicas
Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       10,584.18 530404  $                                                10,584.18  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,584.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de equipos médico menor para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       19,260.00 840113  $                                                             -    $                        19,260.00  $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de equipos médico menor para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Obstetricia Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                              40.00 840113  $                                                             -    $                               40.00  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de instrumental médico para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         3,599.79 530808  $                                                  3,599.79  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,599.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de equipos médicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       43,680.00 840113  $                                                43,680.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de equipos médicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Obstetricia Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         7,200.00 840113  $                                                  7,200.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de equipos médicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       45,390.00 840113  $                                                45,390.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de simuladores para laboratorios 
de la Facultad Ciencias Médicas

Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       26,000.00 840104  $                                                             -    $                        26,000.00  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de simuladores para laboratorios 
de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       31,534.41 840104  $                                                             -    $                        31,534.41  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,534.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de insumos químicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         6,988.80 840104  $                                                             -    $                          6,988.80  $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,988.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de reactivos químicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Medicina Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       22,122.00 530826  $                                                22,122.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de reactivos químicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                            638.25 530826  $                                                     638.25  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 638.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de reactivos químicos para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Obstetricia Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         3,834.35 530826  $                                                  3,834.35  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,834.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de menajes de cocina para 
laboratorio de la carrera Nutrición de la Facultad 

Ciencias Médicas
Tecnologías Laboratorios sin equimamiento Alto

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                         7,000.00 530244  $                                                  7,000.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Dotar de 
equipos de laboratorio para prácticas académicas de la 

Facultad

Gestionar la adquisición de proyectores y computadoras 
para las aulas y laboratorios de la carrera de Enfermería

Enfermería Laboratorios sin equimamiento Alto
Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
 SI Equipamiento 82  $                                                                       27,919.19 530244  $                                                             -    $                        27,919.19  $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,919.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Deudas años anteriores: Gestionar el pago del servicio 
prestado por Notario para el sorteo de plazas de los 

internados rotativos del año 2019
Facultad

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO
Porcentaje de estudiantes 
que realizan las prácticas 

preprofesionales

(Numero de estudiantes que 
realizaron practicas 

preprofesionales/Numero de 
estudiantes que solicitaron 

practicas 
preprofesionales)*100

1 Informe semestral por carrera  SI  
Estándar 6. Ejecución de los 
procesos del estudiantado

82  $                                                                         1,054.00 0  $                                                             -    $                          1,054.00  $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,054.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulacion

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Facultad
Porceso de titulación fuera de los 

tiempos reglamentarios
Alto

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

 SI Eficiencia terminal 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Facultad

Porceso de titulación fuera de los 
tiempos reglamentarios

Alto

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

 NO Condiciones Institucionales 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Facultad Inadecuada distribución de plazas Medio

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

100%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
 SI 

Evaluación de resultados de 
aprendizaje

82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Facultad
Insuficiente seguimiento a la gestión 

curricular
Bajo

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

 SI 
Prácticas y correspondencia 

curricular
82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Facultad No hay propuestas de mejoramiento Bajo

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

1.- Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
2.- Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
3.- Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

 SI Estado actual y prospectivo 82  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Facultad Proyectos de vinculación sin ejecución Medio

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

3 Resolución de aprobación  SI 
Programas/proyectos de vinculación 

con la sociedad
84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Facultad Proyectos de vinculación sin ejecución Medio

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

3 Resolución de aprobación  NO Condiciones Institucionales 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Facultad
No gestionar según tiempos 

reglamentados
Medio

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Gestionar permisos para apertura de consultorios 
médicos, odóntologicos y psicologico de la Facultad

Facultad
No contar con el equipamiento adecuado 

para el funcionamiento de los 
consultorios

Alto
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Gestionar la implementación de consultorios médicos, 
odóntologicos y psicologico de la Facultad

Facultad
No contar con el equipamiento adecuado 

para el funcionamiento de los 
consultorios

Alto
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Gestionar la adquisición de instrumental médico para 
consultorios de la Facultad Ciencias Médicas

Facultad
No contar con el equipamiento adecuado 

para el funcionamiento de los 
consultorios

Alto
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                            463.26 840104  $                                                     463.26  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 463.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Gestionar la adquisición de equipos médico menor para 
laboratorios de la Facultad Ciencias Médicas

Facultad
No contar con el equipamiento adecuado 

para el funcionamiento de los 
consultorios

Alto
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                         2,977.14 840104  $                                                             -    $                          2,977.14  $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,977.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Gestionar la adquisición de mobiliario médico para 
consultorios de la Facultad Ciencias Médicas

Facultad
No contar con el equipamiento adecuado 

para el funcionamiento de los 
consultorios

Alto
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
100%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
 SI Bienestar estudiantil 84  $                                                                         5,760.00 530809  $                                                  5,760.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Facultad No realizar el seguimiento a graduados Bajo
Número de Graduados 

Encuestados
∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

672
Informe desagregados de 

Resultados.
 SI Seguimiento a graduados 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 672

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Facultad

Eventos académicos, culturales, 
laborales sin realizar

Bajo
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

 SI Seguimiento a graduados 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Facultad No suscripción de convenio Medio
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
 SI Seguimiento a graduados 84  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Facultad
Personal académico sin experiencia en la 
gestión de procesos de contratación para 

la ejecución de los proyectos
Alto

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

15

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

 SI Comité de Bioética 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Facultad No ejecución de proyectos Alto
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

20

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

 SI 
Producción científica (artículos en 

revistas indexadas en base de datos 
regionales)

83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Gestionar la cancelación del servicio de prefijo  DOI 
(Digital Object Identifier) a CROSSREF (Publishers 

International Linking Association, Inc. Dba Crossref) 
Facultad No ejecución de proyectos Alto

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

20

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

 SI 
Producción científica (artículos en 

revistas indexadas en base de datos 
regionales)

83  $                                                                            200.00 530204  $                                                     200.00  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Facultad No ejecución de proyectos Alto
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

10
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

 SI 
Producción científica (artículos en 

revistas indexadas)
83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Facultad No ejecución de proyectos Alto
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 8

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

 SI 

Libros o capítulos de libros 
publicados por los 

docentes/investigadores de la 
carrera

83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Facultad No ejecución de proyectos Medio
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
8

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

 SI 

Libros o capítulos de libros 
publicados por los 

docentes/investigadores de la 
carrera

83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   31/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Facultad No ejecución de proyectos Medio
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
4

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   31/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Facultad No ejecución de eventos científicos Medio Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
2

Documentación del proceso 
eventos

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   31/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Deudas años anteriores: Gestionar la adquisición de 
reactivos de reacción en cadena de la polimerasa en 

tiempo real para el proyecto de investigación fcice-009: 
desarrollo de una prueba molecular “in house” para la 

detección y diferenciación de sars-cov-2 e influenza

Facultad
Personal académico sin experiencia en la 
gestión de procesos de contratación para 

la ejecución de los proyectos
Alto

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

15

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

 SI Comité de Bioética 83  $                                                                         7,468.16 0  $                                                  7,468.16  $                                     -    $                                            -   31/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 7,468.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Deudas años anteriores: Gestionar la adquisición de 
reactivos para amplificación isoterma mediada por bucle 
para el proyecto de investigación fcice-009: desarrollo de 

una prueba molecular “in house” para la detección y 
diferenciación de sars-cov-2 e influenza

Facultad
Personal académico sin experiencia en la 
gestión de procesos de contratación para 

la ejecución de los proyectos
Alto

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

15

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

 SI Comité de Bioética 83  $                                                                         6,434.40 0  $                                                             -    $                          6,434.40  $                                            -   31/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 6,434.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Deudas años anteriores: Gestionar la adquisición de 
reactivos de amplificación por pcr y secuenciamiento de 

las regiones de los genes del factor de azoospermia azfa, 
azfb, azfc, azfd y como controles internos sry, zfx y zfy 

para el proyecto de investigación fci-020-2019-
variabilidad genética en los genes del factor de 

azoospermia en población azoospérmica ecuatoriana 
(parte 1) para la ejecución de la investigación científica 

responsable

Facultad
Personal académico sin experiencia en la 
gestión de procesos de contratación para 

la ejecución de los proyectos
Alto

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

15

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

 SI Comité de Bioética 83  $                                                                         2,572.29 0  $                                                  2,572.29  $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 2,572.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Facultad
No se realice la gestión de acreditación 

para docentes
Medio

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

25
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Facultad
No alcance dentro del ejercicio fiscal 
realizar el diseño o rediseño de los 

programas de Posgrado
Alto

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

100%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación.

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Facultad
No se logre llegar al cupo minimo 

permitido para que el programa se 
aperture

Alto

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

100%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Facultad
No se logre recaudar recursos según lo 

planificado
Medio

Porcentaje de recaudación 
realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Facultad
No poder ejecutar el proceso de 

titulación en los tiempos reglamentados
Medio

Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

64
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

POSGRADO: Gestionar la devolución de valores a 
postulantes posgradistas, según resolución institucional.

Gestionar la devolución e valores a postulantes del 
programa de reconocimiento académico-especialistas 

médicos de hecho y derecho (Normativa N°213-2017 y 
214-2017)

Facultad Falta de capacidad instalada Medio

Número de profesionales 
posgradistas que 

gestionaron devolución 
valores

Sumatoria de profesionales 
posgradistas que gestionaron 

devolución valores
1 CUR DE PAGOS NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                         2,250.00 580204  $                                                             -    $                          2,250.00  $                                            -   15/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Facultad
No realizar un adecuado estudios de las 
necesidades de la sociedad ecuatoriana 

en el desarrollo de sus capacidades
Medio

Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

100%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

 NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Facultad
Gestionar las solicitudes de movilidad 

fuera de tiempos pertinente.
Medio

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

30
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Facultad

Gestionar las solicitudes de movilidad 
fuera de tiempos pertinente.

Medio
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

150
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Facultad No suscripción de convenio Bajo

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 5

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Facultad No adhesión a redes académicas Bajo

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO Condiciones Institucionales 83  $                                                                                    -   0  $                                                             -    $                                     -    $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Gestionar la adquisición de bienes muebles
Deudas de años anteriores: Gestionar la Adquisición de 

Insumos y Equipos Médicos generales, para las diferentes 
carreras de la Facultad Ciencias Médicas 

Facultad
No gestionar los procesos de adquisición 

de la Universidad
Bajo

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
SI Equipamiento 1  $                                                                       14,363.69 530826  $                                                             -    $                        14,363.69  $                                            -   15/01/2022 30/11/2022 0.00 0.00 14,363.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Médicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

Gestionar la adquisición de bienes muebles

Deudas de años anteriores: Gestionar la adquisición de 
herramientas y equipos de laboratorio de ortesis y 

prótesis para la carrera de Terapia Ocupacional de la 
Facultad de Ciencias Médicas

Facultad
No gestionar la readecuación de 

infraestructura
Bajo

Número de laboratorios 
equipados y funcionales

Sumatoria de laboratorios 
equipados y funcionales

32
Informe de satisfacción 

favorable
SI Equipamiento 1  $                                                                         1,662.98 530826  $                                                             -    $                          1,662.98  $                                            -   15/01/2022 31/03/2022 0.00 0.00 1,662.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 32 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Psicología Deficiencia en la planificación académica ALTO
Procesos de oferta 

académica de nivelación y 
admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

GENÉRICO: Políticas de admisión y 
nivelación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada de Estudiantes con necesidades 
Educativas Especiales.

Entrega pedagógica a primer nivel de carrera.
Psicología

Acompañamiento pedagógico a 
estudiantes

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe consolidado de Seguimiento y Control de las 
Aulas Virtuales a los Docentes por cada unidad 

académica.
Psicología º ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Psicología
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
GENÉRICO: Políticas de admisión y 

nivelación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Psicología
Falta de gestión de las comunicaciones 

con los involucrados (autoridades-
gestores-docentes-estudiantes)

BAJO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100% Informes SI GENÉRICO: Tasa de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Psicología

Falta de gestión de las comunicaciones 
con los involucrados (autoridades-

gestores-docentes-estudiantes)
BAJO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Psicología

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI
GENÉRICO: Coordinación de 

procesos académicos
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 25% 25% 0% 0% 0% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Psicología
Falta de gestión para el cumplimiento de 

los proyectos propuestos 
MEDIO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100% Resolución de aprobación SI
GENÉRICO: Coordinación de 

procesos académicos
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Psicología
Restricciones por confinamiento social 

por COVID-19.
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI GENÉRICO: Perfil de egreso Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Psicología Deficiencia en la planificación académica ALTO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Psicología Deficiencia en la planificación académica ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
2

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Psicología
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Psicología
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
MEDIO

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

2

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Psicología Baja de poder adquisitivo BAJO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Psicología

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

2
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 2

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Psicología

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
1

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Psicología
Docentes con escaso tiempo para la 

investigación.
MEDIO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

3
Documentación del proceso 

eventos
SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Gestionar la realizaciòn del evento  ¨I Congreso 
Internacional de Neuropsicologia¨ 

Psicología
Afectación en la producción científica de 

los docentes investigadores en los 
proyectos FCI 

ALTO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
1 Memoria del Congreso SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 25,000.00$                                                                        24,500.00$                                                 500.00$                              -$                                           01/01/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Psicología
Docentes con escaso tiempo para la 

investigación.
MEDIO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

2
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Psicología
Falta de interés de postulantes al 

programa
ALTO

Porcentaje de recaudación 
realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
50%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI

GENÉRICO: Afinidad formación 
posgrado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 5% 5% 5% 5% 5% 5%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Psicología
Falta de gestión para el cumplimiento de 

los proyectos propuestos 
ALTO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

100%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Psicología
Falta de interés de postulantes al 

programa
ALTO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

100%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Psicología
Falta de gestión para el cumplimiento de 

los proyectos propuestos 
ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

2 Resolución de aprobación SI
VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Psicología
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

2 Resolución de aprobación SI
VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Psicología
Falta de  presupuesto para la ejecución 

de los procesos
MEDIO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Psicología

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Psicología
Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 1

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Psicología

Falta de Redes académicas para la 
facultad

MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Psicología
Falta de gestión para brindar los 

servicios  
MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

Registro de Derivaciones 
Mensuales

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E19: Bienestar Estudiantil
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 5% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Psicología Graduados no encuestados ALTO
Número de Graduados 

Encuestados
∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

GENÉRICO: Seguimiento a 
graduados

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 5% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Psicología

Falta de gestión para brindar los 
servicios  

MEDIO
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
GENÉRICO: Seguimiento a 

graduados
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Psicología
Falta de gestión para establecer 

convenios con instituciones públicas y 
privadas

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
SI

MEDICINA: Seguimiento a 
graduados

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Educación de Calidad
Administración 

Central
Fortalecimiento 

Institucional
Gerencia 

Administrativa
OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.

Facultad de Ciencias 
Psicológicas

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar la remodelación del laboratorio de la Facultad 
de Psicologia (Camara de GESELL) 

Psicología

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Por planilla / Acta de entrega SI
GENÉRICO: Gestión del 

aseguramiento interno de la calidad
 Administración Central (Programa 01) 33,423.02$                                                                        33,423.02$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,423.02 0.00 0.00 0.00 0% 10% 15% 15% 30% 10% 10% 5%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil

Gestionar la Solicitud a la Autoridad Académica para el 
número de cupos  de estudiantes que van a recibir el 

curso de nivelación 
Adm. Facultad

* Falta de capacidad instalada en las 
aulas

* La no acreditación de programas y 
carreras de la Universidad de Guayaquil

ALTO
Porcentaje de cupos por 

carrera asignados

(Numero de cupos por carrera 
asignados/Numero de cupos 

por carrera planificados)*100
100%

Listado de alumnos bachilleres 
asignados por SENESCYT

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 10% 20%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar la evaluación a los 
docentes de nivelación mediante visitas áulicas. 

Gestionar la realización de las visitas áulicas a docentes y 
evaluar de acuerdo a formularios de evaluación

Adm. Facultad
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Porcentaje de docentes de 
nivelación evaluados

(Numero de docentes de 
nivelación  evaluados/Numero 

total de docentes de 
nivelación)*100

100% Formularios de evaluación SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 10% 15%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Gestionar la realización del acompañamiento a 
estudiantes mediante las tutorías académicas.

Adm. Facultad
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que reciben 

acompañamiento 
pedagógico 

(Número de casos 
atendidos/Número de casos 

asignados)*100
100%

Registro de Tutorías. 

Informe de gestión.
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 10% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Gestionar y dar seguimiento a las prácticas 
preprofesionales de los estudiantes.

Adm. Facultad

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO
Porcentaje de estudiantes 
que realizan las prácticas 

preprofesionales

(Numero de estudiantes que 
realizaron practicas 

preprofesionales/Numero de 
estudiantes que solicitaron 

practicas 
preprofesionales)*100

100%

Informes

Certificados de cumplimiento 
PPP

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 15% 15%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar las 
prácticas preprofesionales

Gestionar y dar seguimiento a las tutorías docentes de 
las prácticas preprofesionales

Adm. Facultad

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO
Porcentaje de estudiantes 
que realizan las prácticas 

preprofesionales

(Numero de estudiantes que 
realizaron practicas 

preprofesionales/Numero de 
estudiantes que solicitaron 

practicas 
preprofesionales)*100

100%

Informes

Certificados de cumplimiento 
PPP

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 30% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación

Gestionar los temas de tesis de titulación de acuerdo a 
las líneas de investigación.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
titulados

(Numero de estudiantes que 
se titularon/Numero de 

estudiantes egresados)*100
100%

*Acta de Consejo de Facultad.
*Anexo 1: Formato de 

Evaluación de la propuesta de 
Trabajo de Titulación.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 50%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación

Gestionar y dar seguimiento a la planificación de 
titulación.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
titulados

(Numero de estudiantes que 
se titularon/Numero de 

estudiantes egresados)*100
100%

*Acta de Consejo de Facultad.
*Anexo 1: Formato de 

Evaluación de la propuesta de 
Trabajo de Titulación.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 50%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Implementar 
la encuesta de seguimiento de graduados

Gestionar ante la Dirección de Inclusión la 
implementación de la encuesta a graduados 

Adm. Facultad Graduados no encuestados MEDIO
Porcentaje de encuestas 

aplicadas

(Número de  encuestas 
aplicadas/número de 

encuestas planificadas)*100
100%

*Encuesta
*Informes de Análisis de 

resultados de la encuesta
*Base de datos actualizada de 

graduados

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 50%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de  proyectos de Investigación de 

acuerdo a las líneas de investigación 

Gestionar la generación de propuestas de proyectos de 
investigación

Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de proyectos de 

investigación realizados 
por línea de investigación

(Número de proyectos de 
investigación 

realizados/Número de 
proyectos de investigación 

planificados)*100

100%

*Convocatoria
*Dictamen de Consejo de 

Facultad
*Certificado de proyecto de la 

Dirección de Investigación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/09/2022 15/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de  proyectos de Investigación de 

acuerdo a las líneas de investigación 

Ejecución de
proyectos de
investigación

Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de proyectos de 

investigación realizados 
por línea de investigación

(Número de proyectos de 
investigación 

realizados/Número de 
proyectos de investigación 

planificados)*100

100%

*Convocatoria
*Dictamen de Consejo de 

Facultad
*Certificado de proyecto de la 

Dirección de Investigación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -                                      -$                                           15/09/2022 15/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 20% 20% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Elaborar artículos científicos de alto impacto

Gestionar el Informe trimestralmente de las 
publicaciones científicas de alto impacto mundial de los 

investigadores
Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de artículos 

científicos de alto impacto 
mundial publicados

(Número de artículos 
científicos de alto impacto 

publicados/Número de 
artículos científicos de alto 
impacto planificados)*100

100%
*Informe trimestral de matriz 

de publicación
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 33% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la publicación artículos científicos de impacto 

regional.

Gestionar el Informe trimestralmente de las 
publicaciones científicas de impacto regional de los 

investigadores
Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de artículos 
científicos de impacto 

regional realizados

(Número de artículos 
científicos de impacto regional 

publicados/Número de 
artículos científicos de 

impacto regional 
planificados)*100

100%
*Informe trimestral de matriz 

de publicación
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 33% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Realizar eventos científicos 

Gestionar ante la Dirección de Investigación los valores 
asignados para la ejecución de los eventos científicos 

planificados.
Adm. Facultad

* Falta de visión estratégica y de 
gestión de los procesos sustantivos

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de eventos 
científicos realizados

(Número de eventos 
científicos realizados/Número 

de eventos científicos 
planificados)*100

100%

Informe de: Proyecto del 
Simposio de las Ciencias 
Químicas y Aplicadas y 

Proyecto del Café de la Ciencia, 
Webinar, Carpa Itinerante, 

Sesiones y/o Jornadas 
Científicas

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 01/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 30%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la publicación de libros y/o capítulos de libros 

por parte de docentes.

Gestionar el Informe trimestralmente de las 
publicaciones científicas de libros y/o capítulos de libros 

por parte de docentes.
Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de libros y/o 

capítulos de libros 
elaborados por docentes

(Número de libros y/o 
capítulos de libros elaborados 

por docentes/Número de 
libros y/o capítulos de libros 

planificados)*100

100%
*Informe trimestral de matriz 

de publicación
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 33% 33% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar las solicitudes de propiedad intelectual.

Gestionar el Informe trimestralmente de las solicitudes 
de propiedad intelectual de los docentes.

Adm. Facultad
Falta de experiencia en administración 
publica de las autoridades académicas

ALTO
Porcentaje de solicitudes 
de registros y propiedad 

intelectual

(Número de solicitudes de 
registros y propiedad 

intelectual 
gestionadas/Número de 
solicitudes de registros y 

propiedad intelectual 
realizadas)*100

100%
*Informe trimestral de matriz 

de publicación
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 33% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas 
según las áreas, campos del conocimiento y líneas de 

investigación; así como las necesidades locales, 
nacionales y regionales.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la acreditación y reconocimiento de docentes 

investigadores.

Gestionar el registro SENESCYT de investigación de los 
docentes

Adm. Facultad
Los docentes no sean incentivados para 

participar en proyectos de investigación 
nacionales.

MEDIO
Numero de investigadores 

con registro Senescyt
Sumatoria de investigadores 

con registro Senescyt
4

Numero de registro de la 
Senescyt

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/09/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

PERSONAL ACADÉMICO: 
Distribución de actividades del profesorado de acuerdo al 
perfil en las actividades de docencia y gestión académica 
conforme normativa del Sistema de Educación Superior.

Gestionar la realización del levantamiento de docentes 
de nombramiento y contrato previo a la distribución 
docente en cuanto a sus perfiles y normativa legal 

pertinente.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
ALTO

Número de informes de 
planificación académica 

aprobados

∑(Sumatoria) de informes de 
planificación académica 

aprobados
2

*Distributivos docentes, 
descargados del SIUG y 

certificados
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

PERSONAL ACADÉMICO: 
Gestionar el levantamiento de los indicadores de la 

planta docente.

Gestionar la recopilación de información obtenida del 
SIUG en relación a la distribución docente.

Adm. Facultad
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente 
ALTO

Porcentaje de titularidad 
docente

(Número de docentes con 
titularidad/Número de 

docentes planificados)*100
100%

*Registro de Títulos certificados 
por el SENESCYT.

*Títulos de Pregrado y 
Posgrado.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de procesos de 
evaluación integral de acuerdo a las gestiones 

académicas realizadas por los docentes y sus resultados 
son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Gestionar el monitoreo y proceso de evaluación docente 
(pares, autoridad-docente, Heteroevaluación, 

autoevaluación)
Adm. Facultad

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido

ALTO
Porcentaje de evaluación 

integral realizado

(Número de evaluaciones 
realizadas/Número de 
personal docente de la 

Facultad)*100

100%
Informe final de la evaluación 

docente
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           13/05/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Químicas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

PERSONAL ACADÉMICO:  Gestionar la capacitación 
docente de acuerdo a los resultados de la evaluación 

integral en el ámbito profesional.

Gestionar la socialización de capacitación docente 
ofertada por el Vicerrectorado Académico por medio de 

correo electrónico o por publicaciones impresas
-Entregar listado al Vicerrectorado Académico de los 

docentes inscritos. 

Adm. Facultad
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Tasa de variación de 
docentes capacitados

((Número de docentes 
capacitados en el ciclo 

anterior - numero de docentes 
capacitados en el ciclo 

actual)/(número de docentes 
capacitados en el ciclo 

actual))*100

100%
*Informe de docentes 

capacitados.
*Certificados de capacitación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 15/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Químicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente
Gestionar ante la Dirección de Movilidad Académica 

permisos de participación de profesores en programas de 
movilidad académica nacional e internacional. 

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
BAJO

Número de profesores que 
participan en programas de 

movilidad académica 
nacional e internacional 
con financiamiento de la 

CMA o algún otro tipo de 
apoyo institucional

∑( Sumatoria) de profesores 
que participan en programas 

de movilidad académica 
nacional e internacional con 
financiamiento de la CMA o 

algún otro tipo de apoyo 
institucional

6

*Acta de Comisión de Ayudas 
Económicas para Movilidad 

Académica de Personal 
Académico

*Informe de docentes 
movilizados referente a la 

actividad científica/académica 
realizada

SI
Planificación de los procesos del 

profesorado
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 3 3

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Químicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar ante la Dirección de Movilidad Académica, 
permisos de participación de estudiantes en programas 

de movilidad académica nacional e internacional. 
Adm. Facultad

Falta de gestión para la obtención de los 
recursos presupuestarios disponibles

BAJO

Número de estudiantes que 
participan en programas de 

movilidad académica 
nacional e internacional 
con financiamiento de la 

CMA o algún otro tipo de 
apoyo institucional

∑( Sumatoria) de estudiantes 
que participan en programas 

de movilidad académica 
nacional e internacional con 
financiamiento de la CMA o 

algún otro tipo de apoyo 
institucional

6

*Acta de Comisión de Ayudas 
Económicas para Movilidad 
Académica de estudiantes
*Informe de estudiantes 

movilizados referente a la 
actividad científica/académica 

realizada

SI
Planificación de los procesos del 

profesorado
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 3 3

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Generar alianzas estratégicas de cooperación 
interinstitucional nacional e internacional, mediante la 

suscripción de convenios de pertinencia y relevancia para 
potenciar la dimensión internacional de la Universidad de 

Guayaquil.

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

redes académicas y convenios nacionales e 
internacionales con empresas públicas y privadas

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Gestionar ante la Dirección de Cooperación y Gestión de 
Recursos Externos,  la suscripción de convenios de 

cooperación interinstitucional nacionales e 
internacionales con Instituciones de Educación Superior u 

otros organismo académicos, de investigación, 
tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 

para la Facultad y convenios de prácticas 
preprofesionales, pasantías y proyectos de cooperación 

que tengan contraparte internacional

Adm. Facultad
Falta de gestión para alcanzar los 

convenios 
BAJO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con instituciones 
de Educación Superior u 

otros organismos 
académicos, de 

investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

∑(Sumatoria) de convenios 
interinstitucionales suscritos 

con instituciones de Educación 
Superior u otros organismos 

académicos, de investigación, 
tecnológicos o centros de 

transferencia de conocimiento

2
Resolución. Convenios 

aprobados
SI Indicador Institucional Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Generar alianzas estratégicas de cooperación 
interinstitucional nacional e internacional, mediante la 

suscripción de convenios de pertinencia y relevancia para 
potenciar la dimensión internacional de la Universidad de 

Guayaquil.

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

redes académicas y convenios nacionales e 
internacionales con empresas públicas y privadas

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar ante la Dirección de Cooperación y Gestión de 
Recursos Externos, la adhesión, renovación o creación de 

redes académicas para la Facultad 
Adm. Facultad

Falta de gestión para alcanzar la 
adhesión, renovación o creación a redes 

BAJO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

∑(Sumatoria) de redes 
académicas de pertinencia y 

relevancia a las cuales 
pertenece la UG

1

Resolución. De redes 
académicas adheridas, 
renovadas y creadas; 

aprobadas

SI Indicador Institucional Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:
Desarrollar y presentar los proyectos de programas de 

Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar la Generación de propuestas de Programas de 
maestrías

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada MEDIO
Porcentaje de proyectos de 

programas de posgrado 
presentados

(Número de proyectos de 
programas de posgrado 

presentados/Número 
proyectos de programas de 
posgrado planificados)*100

100%

*Resolución de aprobación del 
Comité de Posgrado

y Consejo de Facultad.
*Proyecto de  programa de 

maestría propuesto y postulado 
en la Plataforma de CES

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 30% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:
Ejecutar el proceso de admisión de los programas de 

Posgrado.
Gestionar la oferta académica del programa de posgrado Adm. Facultad Falta de capacidad instalada MEDIO

Porcentaje de procesos de 
admisión de programas de 

posgrado

(Número de procesos de 
admisión de programas de 

posgrado realizados/Número 
de procesos de admisión de 

programas de posgrado 
planificados)*100

100%
*Registro de matriculas

*Comprobante de Pago
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 25% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:
Realizar y controlar la recaudación efectiva de los 

recursos de los programas de Posgrado.

Gestionar y controlar la recaudación efectiva de los 
recursos de los programas de Posgrado.

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
MEDIO

Porcentaje de recaudación 
efectiva de los recursos de 
los programas de posgrado

(Recaudación 
efectiva/Recaudación 

Planificada)*100
100% Comprobante de pago. SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 20% 20% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:
Ejecutar la titulación de los estudiantes de Posgrado en 

el tiempo reglamentario (duración del programa de 
posgrado de acuerdo con los reglamentos aplicables)

Gestionar la ejecución de la titulación de los estudiantes 
de Posgrado en el tiempo reglamentario.

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada MEDIO
Porcentaje de estudiantes 

titulados de posgrado

(Número de estudiantes 
titulados de 

posgrado/Número de 
estudiantes egresados de 

posgrado)*100

100%

*Acta de *Incorporación
Títulos 

*Registro de Senescyt
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 20% 30% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Químicas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO:
Desarrollar y presentar el diseño de programas y 

proyectos de educación continua.

Gestionar el diseño de programas y proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada MEDIO
Porcentaje de programas y 

proyectos de educación 
continua.

(Número de programas y 
proyectos de educación 

continua presentados/Número 
de programas y proyectos de 

educación continua 
planificados)*100

100%
*Proyecto 

*Resolución de aprobación de 
proyecto.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 40% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Atención Integral

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Químicas
Fomentar la eficacia y eficiencia en los servicios 

asistenciales y ayudas económicas a estudiantes de la 
Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudiantil". Adm. Facultad
Los estudiantes no concurran al servicio 

comunitario
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
SI ESTANDAR 19 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/04/2022 15/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 5% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Químicas
Desarrollar un sistema de capacitación de planes y 

proyectos estudiantiles y de gestión de seguimiento a 
estudiantes y graduados.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Adm. Facultad Graduados no encuestados MEDIO
Número de Graduados 

Encuestados
∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%

*Encuesta
*Informes de Análisis de 

resultados de la encuesta
*Base de datos actualizada de 

graduados

SI ESTANDAR 19 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/04/2022 15/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 5% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Químicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

de educación continua.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Elaboración de 
programas y/o proyectos

Gestionar los proyectos de vinculación ante la Dirección 
de Gestión Social de Conocimiento buscando Alianza con 

la organizaciones .
Adm. Facultad

Falta de gestión para el cumplimiento de 
los proyectos propuestos 

ALTO
Porcentaje de proyectos de 
vinculación con la sociedad 

ejecutados

(Número de proyectos de 
vinculación con la sociedad 

ejecutados/Número de 
proyectos de vinculación con 
la sociedad planificados)*100

100%

*Programas de vinculación 
aprobados

*Actas o resoluciones de 
proyectos aprobados

SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/05/2022 15/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 5% 15% 30% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Químicas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

de educación continua.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Elaboración de 
programas y/o proyectos

Gestionar la difusión a la comunidad universitaria y a las 
empresas con las que se va a trabajar.

Adm. Facultad
Falta de gestión para el cumplimiento de 

los proyectos propuestos 
ALTO

Porcentaje de proyectos de 
vinculación con la sociedad 

ejecutados

(Número de proyectos de 
vinculación con la sociedad 

ejecutados/Número de 
proyectos de vinculación con 
la sociedad planificados)*100

100%

*Programas de vinculación 
aprobados

*Actas o resoluciones de 
proyectos aprobados

SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           15/05/2022 15/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 10% 40% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO:
Gestionar la adquisición de bienes de uso y consumo 

corriente

Obra de adecuacion y mantenimiento de la 
Infraestructura de la Facultad de Ciencias Quimicas

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Procesos adjudicados portal de 
compras publicas/informe de 

Jefatura de Adquisiciones
SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 44,381.05$                                                                        44,381.05$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,381.05 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: 
Gestionar la adquisición de bienes de uso y consumo 

corriente

Adquisión de reactivos e insumos de laboratorios para la 
Facultad de Ciencias Quimicas

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Procesos adjudicados portal de 
compras publicas/informe de 

Jefatura de Adquisiciones
SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 3,167.36$                                                                          -$                                                            3,167.36$                           -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167.36 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO:
Gestionar pago de obligaciones de años anteriores 

(arrastres)
Gestionar pago de obligaciones de años anteriores - INEN Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Requerimientos, Informes 
Técnicos, APU, Proformas, TDR

SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 376.00$                                                                             376.00$                                                      -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN:
Adquisición de Equipos UPS y reguladores

Adquisición de Equipos UPS y reguladores Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100% 1/4/2022 SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 10,000.00$                                                                        10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: 
Gestionar la adquisición de bienes de uso y consumo 

corriente

Adquisión de equipos semiindustriales para 
abastecimiento de recursos en laboratorios académicos

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Porcentaje  de avance de 
proceso

Monto de gasto corriente 
devengado/presupuesto de 
gasto corriente codificado

100%
Procesos adjudicados portal de 

compras publicas/informe de 
Jefatura de Adquisiciones

SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 14,000.00$                                                                        -$                                                            14,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: 
Gestionar la adquisición de bienes de uso y consumo 

corriente

Mantenimiento correctivo y preventivo de equipos 
térmicos de laboratorios académicos de la Facultad de 

Ciencias Químicas
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Procesos adjudicados portal de 
compras publicas/informe de 

Jefatura de Adquisiciones
SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          -$                                                            7,000.00$                           -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Químicas
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO:  Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Mantenimiento correctivo y preventivo de equipos de 
refrigeración de laboratorios académicos de la Facultad 

de Ciencias Químicas
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Procesos adjudicados portal de 
compras publicas/informe de 

Jefatura de Adquisiciones
SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 7,000.00$                                                                          -$                                                            7,000.00$                           -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Adm. Facultad Baja de poder adquisitivo MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe consolidado de Seguimiento y Control de las 
Aulas Virtuales a los Docentes por cada unidad 

académica.
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
materiales/equipos por parte de la 

Universidad
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe consolidado del Portafolio Docente por unidad 
académica.

Adm. Facultad
Desconocimiento de los procesos 

establecidos en el ROGOP 
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe del Plan de Contingencia aplicado por los 
Docentes a Estudiantes  con bajo rendimiento académico 

por unidad académica.
Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Caractización del perfil del estudiante del curso de 
nivelación por cada carrera que cuente la unidad 

académica.
Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada de estudiates inmersos en Grupos 
Vulnerables.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada Seguimientos de Casos de 
Estudiantes con bajo rendimiento académico.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada de  Seguimientos de Casos de Grupos 
Vulnerables.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada de Estudiantes con necesidades 
Educativas Especiales.

Entrega pedagógica a primer nivel de carrera.
Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

 Formación y Gestión Académica (Programa 82) 10,000.00$                                                                        5,000.00$                                                   5,000.00$                           -$                                           01/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E4: Formación del 
profesorado (IES grado y grado-

posgrado)
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO
Porcentaje de docentes con 

titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
50% Informes SI

DOCENCIA: E4: Formación del 
profesorado (IES grado y grado-

posgrado)
 Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de equipos tecnológicos para los ambientes 
de aprendizaje 

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 5,000.00$                                                                          5,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Adquisición de mobiliario para los ambientes de 
aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40%
Proceso ejecutado por la 

Dirección de Obras
SI

INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 
académica y científica

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 9,000.00$                                                                          9,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

NO NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

NO NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
NO NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 35% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

NO NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Adm. Facultad

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

NO NO APLICA Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de publicación 

editorial de la Universidad
ALTO

Numero de capítulos de 
libros publicados

Sumatoria de capítulos de 
libros

3

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Adm. Facultad
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
MEDIO

Número de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
2

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Investigaciones

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos 

institucionales para las solicitudes de 
propiedad intelectual

BAJO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
3

Documentación del proceso 
eventos

SI
INVESTIGACIÓN: : E8: Planificación 

de los procesos de investigación
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de pago de 
tasas por servicios de publicación por 

parte de la Universidad 
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

5
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

DOCENCIA: E4: Formación del 
profesorado (IES grado y grado-

posgrado)
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada en las aulas MEDIO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
GENÉRICO: Producción científica en 

revistas indexadas de impacto 
mundial

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Adm. Facultad

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

MEDIO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

100%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Adm. Facultad

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

MEDIO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
NO

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E15: Planificación estratégica y 

operativa
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

100%
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO
Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

3

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 3 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
NO

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E20: Igualdad de oportunidades

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Adm. Facultad Falta de personal capacitado ALTO

Número de becas de 
movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI GENÉRICO: Perfil de egreso Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Adm. Facultad Falta de personal capacitado MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 100%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

NO
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.   

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Adm. Facultad Falta del personal capacitado ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 2

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
DOCENCIA: E3: Titularidad del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

4 Resolución de aprobación SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 2 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

3 Resolución de aprobación SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 2 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

Registro de Derivaciones 
Mensuales

Informe Gestión.
NO

GENÉRICO: Sistema de becas y 
apoyos financieros

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de pago de 
tasas por servicios de publicación por 

parte de la Universidad 
MEDIO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
NO

GENÉRICO: Sistema de becas y 
apoyos financieros

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Adm. Facultad

Dificultades para disponer de docentes 
que tengan el perfil que se ajuste a las 

exigencias del tributo de las asignaturas 
a la formación profesional

ALTO
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

NO
GENÉRICO: Sistema de becas y 

apoyos financieros
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 1,000.00$                                                                          -$                                                            1,000.00$                           -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Educación Física, 
Deportes y Recreación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
NO

GENÉRICO: Sistema de becas y 
apoyos financieros

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Educación Física, 

Deportes y Recreación

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar adquisión de insumos, 
materiales y equipos básicos para mantenimiento de las 

áreas deportivas y de Educación Física

Adquisión de insumos, materiales y equipos básicos para 
mantenimiento y reparación de las áreas deportivas, 

equipos deportivos, piscina, coliseos y equipamentos de 
Educación Física para FEDER

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
MEDIO

Numero de productos 
requeridos

Numero de productos 
entregados/Número de 

productos requeridos
100%

Actas de entrega recepcion a la 
Facultad FEDER

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 18,000.00$                                                                        18,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Educación Física, 

Deportes y Recreación

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar  la rehabilitación de los 
ambientes de aprendizaje,  remodelación, materiales y  

de infraestructura de espacios aulicos, laboratorio y 
areas deportivas de FEDER por retorno progresivo 

después de emergencia COVID19

Readecuación y Rehabilitación en aulas, areas deportivas, 
laboratorios, aula de tutorias, canchas deportivas de 

FEDER
Adm. Facultad Falta de asignación presupuestaria MEDIO

Áreas con requerimientos 
para habilitación 

´´Areas Habilitadas/Áreas 
requeridas para rehabilitacion

100%
Proceso ejecutado por la 

Dirección de Obras
SI

Estándar 16. Infraestructura y 
equipamiento informático

 Administración Central (Programa 01) 13,011.97$                                                                        11,640.95$                                                 1,371.02$                           -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,011.97 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Educación Física, 

Deportes y Recreación

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar  la adquisición de 
implementos y equipamentos deportivos y de educación 

física

Adquisición de implementos y equipamentos deportivos y 
de educación física de las 21 asignaturas prácticas de la 
carrera de Pedagogía de la Actividad Física y Deporte

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Numero de productos 

requeridos

Numero de productos 
entregados/Número de 

productos requeridos
100%

Actas de entrega recepcion a la 
Facultad FEDER

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 19,000.00$                                                                        -$                                                            19,000.00$                         -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,000.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

ADM.FACULTAD
Incorrecta definición de programas de 

estudios para cursos de nivelación
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe de Evaluación Integral Docente ADM.FACULTAD
Incorrecta gestión de evaluación a los 

docentes de nivelación.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación ADM.FACULTAD
Información deficiente sobre seguimiento 

a estudiantes con bajo rendimiento.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

ADM.FACULTAD
Incorrecta caracterización del perfil 

estudiantil según la carrera
ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

ADM.FACULTAD
Información deficiente sobre estudiantes 

pertenencientes a grupos vulnerables 
cursando proceso de nivelación.

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

ADM.FACULTAD
Incumplimiento de la oferta académica 
Semestral de Nivelación por carrera y 

jornada.
ALTO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

ADM.FACULTAD
Falta de gestión en la adquisición de 

recursos tecnológicos.
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Proceso ejecutado por la DGTI SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

ADM.FACULTAD
Falta de gestión en la adquisición de 

mobiliarios
ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40% Proceso ejecutado por la 
Dirección de Obras

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

ADM.FACULTAD
Plan de mejoras no articula proceso de 
titulación con respecto a las carreras.

ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
ADM.FACULTAD

Deficiente gestión de seguimiento en la 
matriculación de estudiantes al proceso 

de titulación.
ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

ADM.FACULTAD
deficiente gestión de los proceso de 

prácticas preprofesionales.
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

ADM.FACULTAD
deficiente gestión de Seguimientos a la 

Gestión Curricular por parte del 
responsable del mismo.

ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

ADM.FACULTAD
Propuestas de proyectos curriculares que 
no se ajustan a la realidad académica del 

país.
ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

1.- Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
2.- Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
3.- Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica ADM.FACULTAD
Mala planificación y elaboración de 

distributivos docentes
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 0.0 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

ADM.FACULTAD Poco interés en capacitar a docentes ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

ADM.FACULTAD
Deficiente gestión de evalaución integral 

del personal académico
ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral

2 Informes SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 0.0 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

ADM.FACULTAD
Deficiente gestión en el cumplimiento de 

indicador de titulacridad docente
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100

50% Informes SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 25% 0% 0% 0% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

ADM.FACULTAD

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
proyectos de investigación.

*proyectos de investigación no acordes a 
las lineas de investigación.

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

7

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 0.0 1.0 0.0 0.0 2.0 0.0 0.0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

ADM.FACULTAD
*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 

artículos publicados por los docentes.
*artículos no alineados a los campos de 

prepración de los docentes y las 
Carreras.

ALTO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

10

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 3 0 0 3 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

ADM.FACULTAD
*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 

ponencias publicadas por los docentes.
*ponencias no alineados a los campos de 

prepración de los docentes y las 
Carreras.

ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

10
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 3 0 0 3 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

ADM.FACULTAD
*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 

libros publicados por los docentes.
*libros no alineados a los campos de 

prepración de los docentes y las 
Carreras.

ALTO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 10

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 5 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

ADM.FACULTAD
*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 

artículos publicados por los docentes.
*artículos no alineados a los campos de 

prepración de los docentes y las 
Carreras.

ALTO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
3

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

ADM.FACULTAD
*bajo nivel de registros de propiedad 

intelectual solicitadas por los docentes.
*registros de propiedad intelectual no 

alineados a los campos de prepración de 
los docentes y las Carreras.

ALTO
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
5

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

ADM.FACULTAD
baja calidad en la gestión y ejecución de 

eventos científicos académicos.
ALTO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

3
Documentación del proceso 

eventos
SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. ADM.FACULTAD
baja calidad en la gestión y ejecución en 

la acreditación de docentes.
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

60
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 30 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

ADM.FACULTAD
 falta de gestión de programas y 

proyectos de posgrado.
ALTO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

ADM.FACULTAD
 incorrecta definición de programas de 
posgrado relacionados a las Carreras.

ALTO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

1
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

ADM.FACULTAD
análisis incorrecto referente a las 

recaudaciones previstas de los 
programas de posgrado.

ALTO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
70%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 25% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

ADM.FACULTAD
Mala gestión de los programas de 
posgrado por parte de la Unidad 

Académica.
ALTO

Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

50
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 13 0 0 13 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

ADM.FACULTAD
Mala gestión de los programas de 
posgrado por parte de la Unidad 

Académica.
ALTO

Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

30%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI Indicador de Carrera Gestión de la Investigación (Programa 83)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 25% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

ADM.FACULTAD

* falta de interes del personal docente 
en aplicar a becas de movilidad.

* deficiente gestión de promoción de 
becas al personal docente.

ALTO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

2
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

Gestionar la movilidad estudiantil 
Gestionar la beca de movilidad académica para los 

estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 
postulantes en la evaluación académica y científica.

ADM.FACULTAD

* falta de interes del estudiantado en 
aplicar a becas de movilidad.

* deficiente gestión de promoción de 
becas al estudiante.

ALTO

Número de becas de 
movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

2
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

Gestionar la suscripción de convenios de cooperación 
interinstitucional nacionales e internacionales con 

Instituciones de Educación Superior u otros organismo 
académicos, de investigación, tecnológicos o centros de 

transferencia de conocimiento para la Facultad y  
convenios de prácticas pre-profesionales, pasantías y 

proyectos de cooperación  que tengan contraparte 
internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

ADM.FACULTAD
falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 2

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

Gestionar la adhesión, renovación o creación de redes 
académicas para la Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
ADM.FACULTAD

Falta de interés en institucionalizar las 
participaciones y pago de suscrpciones

ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 2

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI Indicador de Carrera Formación y Gestión Académica (Programa 82)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

Desarrollar programas/proyectos de vinculación con la 
sociedad.

1. Desarrollar programas/proyectos de vinculación con la 
sociedad en función de las necesidades locales y 

nacionales derivadas de mesas de trabajo internas y 
externas.

2. Presentar ante el Consejo de Facultad la aprobación de 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad. 
3. Enviar los programas/proyectos a la Coordinación de 

Vinculación con la Sociedad para la gestión de aprobación 
ante el Consejo Consultivo pertinente.

ADM.FACULTAD
falta de gestión para mantener y crear 
proyectos de vinculación de la Unidad 

Académica con la sociedad.
ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

4 Resolución de aprobación SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

Gestionar alianzas estratégicas con instituciones públicas 
y/o privadas.

1. Desarrollar convenios de cooperación interinstitucional 
con instituciones públicas y/o privadas.

2. Presentar ante el Consejo de Facultad la aprobación de 
los convenios de cooperacion interinstitucional.

3. Enviar los convenios de cooperacion interinstitucional 
a la Coordinación de Vinculación con la Sociedad para la 
gestión jurídica y aprobación ante el Consejo Consultivo 

pertinente.

ADM.FACULTAD

falta de gestión para mantener y crear 
alianzas estratégicas entre la Unidad 

Académica y el sector productivo de la 
sociedad.

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

4 Resolución de aprobación SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

Atender a estudiantes universitarios, asesorar, orientar 
y dar seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 
género, mediación y necesidades educativas especiales), 

de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 
enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". ADM.FACULTAD

falta de gestión para mantener y crear 
alianzas estratégicas entre la Unidad 

Académica y el sector productivo de la 
sociedad.

ALTO
Número de Estudiantes 

Derivados
∑(Sumatoria) Estudiantes 

Derivados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 2% 0% 2% 2% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

Implementar la encuesta de seguimiento a graduados  y 
contribuir a la mejora de la oferta académica de las 

carreras. 

Implementación  de la Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

ADM.FACULTAD
deficiente gestión en el procedimiento 

de encuestas de seguimientos a 
graduados

ALTO
Número de Graduados 

Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 2% 0% 2% 2% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

Realizar eventos académicos, culturales, laborales (ferias) 
y deportivos  para graduados.

Efectuar eventos para graduados. ADM.FACULTAD
Falta de ejecución de eventos para 

graduados.
ALTO

Número de Eventos 
efectuados.

∑(Sumatoria) Número de 
Eventos efectuados.

2
Informe desagregados de los 

eventos realizados.
SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

Gestionar documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

ADM.FACULTAD

falta de gestión para mantener y crear 
relaciones de cooperación y convenios 
entre la Unidad Académica y el sector 

productivo para la inserción de los 
graduados.

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
SI Indicador de Carrera Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84)  $                                                                                    -    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/01/2022 30/01/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación

Fortalecer la planificación técnica de infraestructura de la 
facultad mediante el diseño , construcción y 

mantenimiento.

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

INFRAESTRUCTURA: Contratación del mantenimiento, adecentamiento, remodelaciones y adecuaciones de infraestructura de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la EducaciónContratación del mantenimiento, adecentamiento, remodelaciones y adecuaciones de infraestructura de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la EducaciónAdministración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100%  OFICIOS,  INFORMES,  PRESUPUESTOS  LEVANTAMIENTOSI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 120,000.00$                                                                      120,000.00$                                                $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación

Fortalecer la planificación técnica de infraestructura de la 
facultad mediante el diseño , construcción y 

mantenimiento.

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

INFRAESTRUCTURA: Obras de conexión a la red pública del sistema sanitario del complejo norte de la Fcaultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación (interna a externa)Obras de conexión a la red pública del sistema sanitario del complejo norte de la Fcaultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación Administración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100%  OFICIOS,  INFORMES, , PRESUPUESTOS  LEVANTAMIENTOSI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 60,000.00$                                                                        60,000.00$                                                  $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRACIÓN: Gestionar ante la Dirección 
Administrativa la adquisición de  instrumentales, 

materiales e insumos médicos.

Adquisición de  instrumentales,  insumos y materiales 
médicos para la Unidad Educativa Minerva Unidad Educativa Minerva

Falta de gestión de las autoridades para 
la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100%  OFICIOS, LEVANTAMIENTO E  INFORMES, COTIZACIONES.SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 4,400.00$                                                                          4,400.00$                                                    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,400.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Fomentar la eficacia de los procesos tecnológicos

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRACIÓN: Adquisición de equipos de sistemas seguridad  Adquisición de equipos de sistemas de seguridad  electrónica de video y vigilancia para la Unidad Educativa MinervaUnidad Educativa Minerva
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, LEVANTAMIENTO E  INFORMES, FOTOS., COTIZACIONES.SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 2,640.00$                                                                          2,640.00$                                                    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,640.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Fomentar la eficacia de los procesos tecnológicos

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

TECNOLOGÍA:  Adquisición de equipos UPS para la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la EducaciónAdquisición de equipos UPS para la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación Administración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, INFORMES, COTIZACIONES. SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 65,266.05$                                                                        65,266.05$                                                  $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,266.05 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRACIÓN:FORTALECER LOS AMBIENTES DE  EVENTOS CULTURALES, ACADEMICOS, CIENTÍFICOS-ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA SALA DE PROFESORES Y  SALON DE ACTOS DE LA FACULTADAdministración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, INFORMES SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 26,400.00$                                                                         $                                                26,400.00 -$                                     $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,400.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRACIÓN: Gestionar la adquisición de equipos para los laboratorios de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación  Adquisición de equipos para los laboratorios de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación CARRERA BIOLOGIA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, INFORMES SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 28,225.52$                                                                        28,225.52$                                                  $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,225.52 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRACIÓN: Gestionar la adquisición de insumos para los laboratorios de Biología y QuímicaAdquisición de insumos para los laboratorios de Biología y Química CARRERA BIOLOGIA
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, INFORMES SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 5,280.00$                                                                          5,280.00$                                                    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,280.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRACIÓN: FORTALECER LOS ENTORNOS CON LA LIMPIEZA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE LIMPIEZA INDUSTRIALESGESTIONAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE ASEO PARA  HUERTA, COMPLEJO MINERVA, CIUDADELAAdministración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% OFICIOS, INFORMES SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 1,760.00$                                                                          1,760.00$                                                   -$                                     $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,760.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación
Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 

administrativos. 

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la Adquisición de Aires 
Acondicionados para la Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación 

 Adquisición de Aires Acondicionados para la Facultad de 
Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación 

Administración Facultad
Falta de gestión de las autoridades para 

la obtención de los recursos 
presupuestarios disponibles

ALTO PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAMONTO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO /PARA EL MONTO DEL PRESUPUESTO CODIFICADO100% LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN, OFICIOS SI Ambientes de aprendizaje Administración Central (Programa 01) 40,000.00$                                                                        -$                                                            40,000.00$                          $                                            -   01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 15% 15% 15% 15%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Adm. Facultad
*incorrecta definición de programas de 

estudios para cursos de nivelación.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Estándar 6: Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Adm. Facultad
*incorrecta gestión de evaluación a los 

docentes de nivelación.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Estándar 6: Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Adm. Facultad
*incorrecta caracterización del perfil 

estudiantil según la carrera.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
Estándar 6: Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

Adm. Facultad

*información deficiente sobre 
estudiantes pertenencientes a grupos 

vulnerables cursando proceso de 
nivelación.

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
Estándar 6: Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación Adm. Facultad
*información deficiente sobre 

seguimiento a estudiantes con bajo 
rendimiento.

ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

100%
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
Estándar 6: Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Adm. Facultad
*incumplimiento de la oferta académica 
Semestral de Nivelación por carrera y 

jornada.
ALTO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

Estándar 5: Planificación de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad
*mala planificación y elaboración de 

distributivos docentes.
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI

Estándar 1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Estándar 2: Ejecución de procesos 
del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad
*deficiente gestión de evalaución 
integral del personal académico.

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral

2 Informes SI
Estándar 2: Ejecución de procesos 

del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad
*deficiente gestión en el cumplimiento 
de indicador de titulacridad docente.

ALTO
Porcentaje de docentes con 

titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100

50% Informes SI
Estándar 2: Ejecución de procesos 

del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

Adm. Facultad
*falta de gestión en la adquisición de 

recursos tecnológicos.
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       20,000.00  $                                                             -    $                        20,000.00  $                                            -   01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 20% 20% 20%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Adm. Facultad
*falta de gestión en la adquisición de 

mobiliarios.
ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40% Proceso ejecutado por la 
Dirección de Obras

SI Planificación Operativa  Administración Central (Programa 01)  $                                                                       35,000.00  $                                                35,000.00  $                                     -    $                                            -   01/07/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Adm. Facultad
*plan de mejoras no articula proceso de 

titulación con respecto a las carreras.
ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI
Estándar 7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

*deficiente gestión de seguimiento en la 
matriculación de estudiantes al proceso 

de titulación.
ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
Estándar 7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad

*deficiente gestión de los proceso de 
prácticas preprofesionales.

*fallas en los recursos utlizados 
(software).

ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI
Estándar 13. Ejecución de los 

procesos de vinculación con la 
sociedad

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Adm. Facultad
*deficiente gestión de Seguimientos a la 

Gestión Curricular por parte del 
responsable del mismo.

ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI
Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Adm. Facultad
*propuestas de proyectos curriculares 

que no se ajustan a la realidad 
académica del país.

ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

1.- Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
2.- Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
3.- Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

SI
Estándar Proyectivo A. Articulación 

y sinergias entre funciones  
sustantivas y entre disciplinas

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
proyectos de investigación.

*proyectos de investigación no acordes a 
las lineas de investigación.

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

100%

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

SI
Estándar 10: Producción académica 

y científica
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
artículos publicados por los docentes.

*artículos no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

100%

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
Estándar 11: Publicación de 

artículos en revistas indizadas
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
ponencias publicadas por los docentes.

*ponencias no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

100%
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
Estándar 10: Producción académica 

y científica
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
libros publicados por los docentes.

*libros no alineados a los campos de 
prepración de los docentes y las 

Carreras.

ALTO
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 100%

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
Estándar 10: Producción académica 

y científica
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Adm. Facultad

*bajo nivel de gestión y cumplimiento de 
capítulos libros publicados por los 

docentes.
*capítulos libros no alineados a los 

campos de prepración de los docentes y 
las Carreras.

ALTO
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
100%

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI
Estándar 10: Producción académica 

y científica
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Adm. Facultad

*bajo nivel de registros de propiedad 
intelectual solicitadas por los docentes.
*registros de propiedad intelectual no 

alineados a los campos de prepración de 
los docentes y las Carreras.

ALTO
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
100%

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI
Estándar 10: Producción académica 

y científica
 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
*baja calidad en la gestión y ejecución 

de eventos científicos académicos.
ALTO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

100%
Documentación del proceso 

eventos
SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO B: Uso 
social del conocimiento

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Adm. Facultad
*baja calidad en la gestión y ejecución 

en la acreditación de docentes.
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

100%
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

Estándar 8: Planificación de los 
procesos de investigación

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Adm. Facultad
* incorrecta definición de programas de 

posgrado relacionados a las Carreras.
ALTO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

100%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO A: 
Articulación y sinergias entre 

funciones sustantivas y
entre disciplinas

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Adm. Facultad
*deficiente gestión en proceso de 

admisión a programas de posgrado.
ALTO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

100%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO A: 
Articulación y sinergias entre 

funciones sustantivas y
entre disciplinas

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Adm. Facultad
* análisis incorrecto referente a las 

recaudaciones previstas de los 
programas de posgrado.

ALTO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO A: 
Articulación y sinergias entre 

funciones sustantivas y
entre disciplinas

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Adm. Facultad
* deficiente gestión en la inserción de los 

postulantes a los programas de 
posgrado.

ALTO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

100%
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO A: 
Articulación y sinergias entre 

funciones sustantivas y
entre disciplinas

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad
* falta de gestión de programas y 

proyectos de posgrado.
ALTO

Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

100%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO A: 
Articulación y sinergias entre 

funciones sustantivas y
entre disciplinas

 Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad

* falta de interes del personal docente 
en aplicar a becas de movilidad.

* deficiente gestión de promoción de 
becas al personal docente.

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO D: 
Internacionalización

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Adm. Facultad

* falta de interes del estudiantado en 
aplicar a becas de movilidad.

* deficiente gestión de promoción de 
becas al estudiante.

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

100%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

ESTÁNDAR PROYECTIVO D: 
Internacionalización

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Adm. Facultad
*falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios.

ALTO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 100%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
ESTÁNDAR PROYECTIVO D: 

Internacionalización
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Adm. Facultad

*falta de interés en institucionalizar las 
participaciones y pago de suscrpciones.

ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 100%

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
ESTÁNDAR PROYECTIVO D: 

Internacionalización
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Adm. Facultad
*falta de gestión para mantener y crear 

proyectos de vinculación de la Unidad 
Académica con la sociedad.

ALTO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

4 Resolución de aprobación SI
Estándar 12: Planificación de los 

procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Adm. Facultad

*falta de gestión para mantener y crear 
alianzas estratégicas entre la Unidad 

Académica y el sector productivo de la 
sociedad.

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

100% Resolución de aprobación SI
Estándar 12: Planificación de los 

procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Adm. Facultad

*deficiente atención y asesoramiento a 
las necesidades de los estudiantes con 

respecto a los beneficios y derechos que 
les asisten dentro de la Unidad 

Académica.

ALTO
Porcentaje de estudiantes 

derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.
SI Estándar 19: Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Adm. Facultad
*deficiente gestión en el procedimiento 

de encuestas de seguimientos a 
graduados

ALTO
Número de Graduados 

Encuestados
∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI Estándar 19: Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Adm. Facultad

*Falta de ejecución de eventos para 
graduados.

ALTO
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

SI Estándar 19: Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ingeniería 
Industrial

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Adm. Facultad

*falta de gestión para mantener y crear 
relaciones de cooperación y convenios 
entre la Unidad Académica y el sector 

productivo para la inserción de los 
graduados.

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.
SI Estándar 19: Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación e instalación de muebles e inmuebles y otros. 

Gestionar el mantenimiento y reparación de máquinas y 
equipos de la Facultad de Ingeniería Industrial.

Adm. Facultad
* Falta de gestión de mantenimiento y 
reparación e instalación de muebles e 

inmuebles.
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI Estándar 19: Bienestar estudiantil  Administración Central (Programa 01)  $                                                                         8,000.00  $                                                  8,000.00  $                                     -    $                                            -   01/06/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el pago de obligaciones de 
años anteriores (arrastres)

Gestionar pagos de actividades pertenencientes a la 
Facultad de Ingeniería Industrial que no se ejecutaron 

dentro del ejercicio fiscal permitido.
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles 

para pagos pendientes.
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

No NO APLICA  Administración Central (Programa 01) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar requerimientos de suministros de oficina y de 
limpieza para la Facultad de Ingeniería Industrial.

Adm. Facultad
*deficiente gestión en el 

aprovisionamiento de suministros de 
oficina y lmpieza para la Facultad.

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Informes de satisfacción SI

Estándar 16. Infraestructura y 
equipamiento informático

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/04/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar la adquisición de equipos de filmación técnica 
para el departamento de relaciones públicas de la 

Facultad de Ingeniería Industrial.
Adm. Facultad

*deficiente gestión en el 
aprovisionamiento de suministros de 

oficina y lmpieza para la Facultad.
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                         6,000.00  $                                                  6,000.00  $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 17% 17% 17% 17% 17% 17%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar adquisición de Equipos multimedia  para los 
laboratorios de la Carrera de Sistemas de Información 
(proyectores de 3100 lúmenes Wireless, impresoras de 

tinta continua, computadoras de 7ma/8va generación: i7)

Sistemas de Información
*laboratorios con deficiencia tecnológica 

para efectuar prácticas académicas 
curriculares.

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       25,000.00  $                                                25,000.00  $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Gestionar adquisición  de Equipos para laboratorio 
técnico V3.0 de Networking, para la Carrera de 

Teleinformática-Telemática.
Teleinformática-Telemática

*laboratorios con deficiencia tecnológica 
para efectuar prácticas académicas 

curriculares.
ALTO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       25,000.00  $                                                25,000.00  $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Gestionar adquisición  de equipos, repuestos, 
herramientas y accesorios para incorporar cuarto Eje-
Centro de Mecanizado Romí D600, para la Carrera de 

Ingeniería Industrial.

Ingeniería Industrial
*laboratorios con deficiencia tecnológica 

para efectuar prácticas académicas 
curriculares.

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       53,645.79  $                                                53,645.79  $                                     -    $                                            -   01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,645.79 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0



Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Gestionar la adquisición de aires acondicionados para la 
Facultad de Ingeniería Industrial.

Adm. Facultad
*deficiente gestión en el 

aprovisionamiento de equipos de 
climatización para la Facultad.

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       46,184.90  $                                                             -    $                        46,184.90  $                                            -   01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,184.90 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS: Gestionar el 
mantenimiento y reparación de obras de infraestructura 

Gestionar el mantenimiento y reparación de obras de la 
Facultad de Ingeniería Industrial.

Adm. Facultad *instalaciones en estados deficientes. ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1 Memorandos de solicitud SI

Estándar 16. Infraestructura y 
equipamiento informático

 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       15,618.80  $                                                15,618.80  $                                     -    $                                            -   01/06/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,618.80 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Ingeniería 

Industrial

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS: Gestionar la realización de 
obra pública. 

Gestionar la realización de obra pública para la Facultad 
de Ingeniería Industrial.

Adm. Facultad *deficiente gestión de obra pública. ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
1

TDR, Contratos e informes de 
satisfacción

SI
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                    $                                                             -    $                                     -    $                                            -   01/02/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI

DOCENCIA: E1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI
DOCENCIA: E5: Planificación de los 

procesos del estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
DOCENCIA: E5: Planificación de los 

procesos del estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Vicerrectorado 
Académico

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

100%
Proceso ejecutado por la 

Dirección de Obras
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 11,000.00$                                                                        11,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Vicerrectorado 
Académico

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Proceso ejecutado por la DGTI SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 8,000.00$                                                                          8,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Vicerrectorado 
Académico

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100% Proceso ejecutado por la DGTI SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 34,000.00$                                                                        -$                                                            34,000.00$                         -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

Personal Académico sin experiencia en el 
área de conocimiento requerido.

ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
DOCENCIA: E3: Titularidad del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido.
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

100%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI

VINCULACIÓN: : E13: Ejecución de 
los procesos de vinculación con la 

sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 33% 0% 0% 0% 33%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad Deficiencia en la planificación académica ALTO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Ingeniería Química Baja de poder adquisitivo ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
5

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Gastronomía Baja de poder adquisitivo ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
5

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 2,500.00$                                                                          2,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

CARRERA ISCE - IP Baja de poder adquisitivo ALTO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
5

Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 3,000.00$                                                                          3,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad
El desconocimiento del uso de las 

plataformas de entidades públicas y/o 
privadas nacionales e internacionales.

ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E2: Ejecución de 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
50% Informes SI

DOCENCIA: E3: Titularidad del 
profesorado (IES grado y grado-

posgrado)
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 5% 5% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería Química

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
BAJO

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

3
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

GENÉRICO: Actualización científica y 
pedagógica

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería Química

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Adm. Facultad

Falta de recursos tecnológicos para 
acceder a las plataformas virtuales de la 

Universidad)
BAJO

Número de becas de 
movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

3
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

GENÉRICO: Gestión del 
aseguramiento interno de la calidad

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería Química

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Adm. Facultad
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
BAJO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 1

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
GENÉRICO: Gestión del 

aseguramiento interno de la calidad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ingeniería Química

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Adm. Facultad

Atrasos en los plazos de proyectos y/o 
programas  y convenios 

BAJO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
GENÉRICO: Gestión del 

aseguramiento interno de la calidad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Adm. Facultad
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
ALTO

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

2

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/11/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
ALTO

Numero de artículos 
científicos de impacto 

mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

7

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 1 1 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad Baja de poder adquisitivo ALTO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/07/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Adm. Facultad
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
ALTO

Numero de libros 
publicados

Sumatoria de libros 7

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

SI
INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 

académica y científica
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/08/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
Deficiencia en el control a los 

estudiantes
ALTO Número Eventos realizados

Sumatoria de Eventos 
realizados

4
Documentación del proceso 

eventos
SI

INVESTIGACIÓN: : E10: Producción 
académica y científica

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 7,000.00$                                                                          -$                                                            7,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada en las aulas MEDIO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
DOCENCIA: E4: Formación del 

profesorado (IES grado y grado-
posgrado)

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Adm. Facultad
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

100%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

SI DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Adm. Facultad Baja de poder adquisitivo MEDIO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 25% 0% 25%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ingeniería Química

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIOPorcentaje de programas y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

100%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/12/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ingeniería Química
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Adm. Facultad
Falta de gestión para brindar los 

servicios  
ALTO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

100
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/08/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ingeniería Química
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Adm. Facultad

Falta de gestión para brindar los 
servicios  

ALTO
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
1

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/10/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ingeniería Química

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Adm. Facultad
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO

Elaboración y aprobación 
de  programas/proyectos 

de vinculación con la 
sociedad en función de las 

necesidades locales y 
nacionales derivadas de 

mesas de trabajo internas 
y externas.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

3 Resolución de aprobación SI GENÉRICO: Perfil de egreso Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición insumos  y reactivos  de laboratorio para las 
practicas de de las carreras de Ingenieria Quimica e 

Ingenieria de la Produccion
Carreras IQ - IP

Deficiencia en los procesos de adquisición 
materiales/equipos por parte de la 

Universidad
BAJO

Número documentos 
generados.

∑(Sumatoria) Documentos 
generados.

1
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01)  $                                                                         5,416.07 -$                                                            5,416.07$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,416.07 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Adquisición de maquinarias y equipos de laboratorios, 
necesarios las prácticas académicas  de la carrera de 

ingeniería química de la facultad de ingeniería química
Carreras Ingenieria Quimica

Deficiencia en los procesos de adquisición 
materiales/equipos por parte de la 

Universidad
MEDIO

Número documentos 
generados.

∑(Sumatoria) Documentos 
generados.

1
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01)  $                                                                       24,149.18 24,149.18$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,149.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Adquisición de maquinarias y equipos de cocinas 
industriales  para los laboratorios prácticos # 2 y # 3 de 
la carrera de licenciatura en gastronomía de la facultad 

de ingeniería química

Licenciatura en Gastronomia 
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 24,000.00$                                                                        24,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes 
muebles no depreciables

Adquisición de maquinarias y equipos de laboratoriois 
necesarios las prácticas académicas de la carrera de 

ingeniería de la producción de la facultad de ingeniería 
química

Ingenieria de la Produccion
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 15,982.28$                                                                        15,982.28$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,982.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación e instalación de muebles e inmuebles y otros. 

Servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo de maquinarias y equipos de los laboratorios 

prácticos de la carrera tradicional de la facultad de 
Ingenieria Quimica

Ingeniería Química
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 12,698.26$                                                                        12,698.26$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,698.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Egresos por adquisición de bienes, 
insumos y suministros necesarios para la administración y 

funcionamiento institucional.

Adquisición de equipos menores y herramientas para el 
mantenimiento, control y cuidado de las áreas de acceso, 

áreas verdes y servicios generales de la facultad de 
ingeniería química

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

BAJO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 9,236.49$                                                                          -$                                                            9,236.49$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,236.49 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Egresos por adquisición de bienes, 
insumos y suministros necesarios para la administración y 

funcionamiento institucional.

PAGO DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE AÑOS 
ANTERIORES: Adquisicion de Combustibles y Lubricantes 

para las practicas en los laboratorios de la carrera de 
Licenciatura en Gastronomia de la facultad de Ingenieria 

Quimica

Licenciatura en Gastronomia 
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

BAJO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 6,167.86$                                                                          -$                                                            6,167.86$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,167.86 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

PAGO DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE AÑOS 
ANTERIORES: Adquisición de menaje y utensilios de 

cocina para el buen desarrollo de las actividades 
académicas de la carrera de licenciatura en gastronomía 

de la facultad de ingeniería química 

Licenciatura en Gastronomia 
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 6,416.07$                                                                          -$                                                            6,416.07$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,416.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ingeniería Química

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMINISTRATIVO: Gestionar el mantenimiento, 
reparación e instalación de muebles e inmuebles y otros. 

PAGO DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE AÑOS 
ANTERIORES: Servicio de mantenimiento preventivo, 
predictivo y correctivo de maquinarias y equipos de 
cocina industriales de los laboratorios prácticos de la 
carrera licenciatura en gastronomía de la fcaultad de 

Ingenieria Quimica

Licenciatura en Gastronomia 
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

ALTO
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Informe desagregados de 
Resultados.

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 
E18: Gestión interna de la calidad

 Administración Central (Programa 01) 6,416.07$                                                                          -$                                                            6,416.07$                           -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,416.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Adm. Facultad Falta de capacidad instalada en las aulas ALTO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
NO GENÉRICO: Políticas de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

MEDIO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

40% Proceso ejecutado por la DGTI SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 80,000.00$                                                                        80,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 75% 0% 0% 25%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

materiales/equipos por parte de la 
Universidad

MEDIO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

40% Proceso ejecutado por la 
Dirección de Obras

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

 Formación y Gestión Académica (Programa 82) 64,059.64$                                                                        40,000.00$                                                 24,059.64$                         -$                                           01/04/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 14,059.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 78% 0% 0% 22%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
MEDIO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI GENÉRICO: Políticas de titulación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 40% 0% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Ingeniería Química
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
MEDIO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

80%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI Estándar 6. Ejecución de los 
procesos del estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Licenciatura en Gastronomía

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI Condiciones Institucionales Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 35% 0% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

CARRERA ISCE - IP
Falta de gestión para brindar los 

servicios  
MEDIO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

NO Condiciones Institucionales  Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes NO Condiciones Institucionales  Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Adm. Facultad
Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

MEDIO
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Adm. Facultad
Falta de experiencia en administración 
publica de las autoridades académicas

MEDIO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral

2 Informes SI
GENÉRICO: Afinidad formación 

posgrado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 
en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 
impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 
a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 
distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1: Desarrollar oferta académica de calidad, que 
genere, difunda y preserve el conocimiento, los saberes 
ancestrales y cotidianos, así como la cultura y el 
patrimonio nacional y universal; garantizando la 
igualdad de oportunidades, el enfoque de género, 
interculturalidad, plurinacionalidad; en los ámbitos 
académicos, sociales y políticos, a fin de contribuir al 
crecimiento del país y al fortalecimiento de la 
democracia y comunidad universitaria.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con
pertinencia, en relación a las áreas, campos del
conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de
programas de educación continua.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Derecho - Sociología 
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
BAJO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 2

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

70%

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 15% 0% 15% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Adm. Facultad

* Personal Académico sin experiencia en 
el área de conocimiento requerido

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

MEDIO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
DOCENCIA: E2: Ejecución de 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 2 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Adm. Facultad
* Falta de visión estratégica y de 

gestión de los procesos sustantivos MEDIO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
5

Documentación del proceso 
eventos

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) 4,733.99$                                                                          4,733.99$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 1,733.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 3 0 0 2



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad
* Falta de visión estratégica y de 

gestión de los procesos sustantivos ALTO
Número de docentes 

Acreditados
Sumatoria de docentes 

acreditados
5

Documento habilitante como 
Investigador acreditado

NO Condiciones Institucionales Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 2 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
80%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
NO Condiciones Institucionales Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Adm. Facultad
* Falta de visión estratégica y de 

gestión de los procesos sustantivos ALTO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

80%
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

NO Condiciones Institucionales Gestión de la Investigación (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 
de la Universidad de Guayaquil.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
BAJO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 2

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
CONDICIONES INSTITUCIONALES: : 

E16: Infraestructura y Equipamiento 
informático

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Adm. Facultad
Falta de gestión para establecer 

convenios con instituciones públicas y 
privadas

MEDIO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

4 Resolución de aprobación SI GENÉRICO: Perfil de egreso Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) 10,000.00$                                                                        10,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 3 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Adm. Facultad
Falta de Gestión para establecer 

convenios con Instituciones publicas y 
privadas

ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

3 Resolución de aprobación NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

Registro de Derivaciones 
Mensuales

Informe Gestión.
NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Adm. Facultad
Falta de gestión para la obtención de los 

recursos presupuestarios disponibles
ALTO

Número de Eventos 
efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Sociales y Políticas

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Adm. Facultad

Falta de Gestión para establecer 
convenios con Instituciones publicas y 

privadas
ALTO

Número documentos 
generados.

∑(Sumatoria) Documentos 
generados.

1
Documentos de cooperación, 

convenio o cartas de 
compromisos firmados.

NO Condiciones Institucionales Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Medicina Veterinaria
Deficiencia en el proceso académico 

previo a titulación
MEDIO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     
100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Medicina Veterinaria

Deficiencia en el proceso académico 
previo a titulación

MEDIO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Medicina Veterinaria
Deficiencia en la aplicación en el modelo 

de acreditación de las carreras.
MEDIO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70%
Reporte proporcionado por el 

Software de PPP.
SI

DOCENCIA: E7: Titulación del 
estudiantado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 35% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Medicina Veterinaria
Deficiencia en la aplicación en el modelo 

de acreditación de las carreras.
MEDIO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Medicina Veterinaria
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
MEDIO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

SI
DOCENCIA: E7: Titulación del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Medicina Veterinaria Deficiencia en la planificación académica MEDIO
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Medicina Veterinaria
Falta de  presupuesto para la ejecución 

de los procesos
MEDIO

Numero de capacitaciones 
ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas

22 Informes de cursos de 
capacitación

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 11 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Medicina Veterinaria
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
MEDIO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2 Informes SI

DOCENCIA: E1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Medicina Veterinaria
Bajo resultados de los indicadores de la 

planta docente
MEDIO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
50% Informes SI

DOCENCIA: E1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
MEDIO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
MEDIO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Caractización del Perfil del Estudiante del 
Curso de Nivelación.

Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matrices Consolidadas de Seguimientos de Casos a 
Estudiantes de Nivelación.

Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Informe de Entrega Pedagógica del Curso de Nivelación Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
ALTO

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

NO
DOCENCIA: E1: Planificación de los 

procesos del profesorado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Medicina Veterinaria
Acompañamiento pedagógico a 

estudiantes
ALTO

Procesos de oferta 
académica de nivelación y 

admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
NO

DOCENCIA: E1: Planificación de los 
procesos del profesorado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

Medicina Veterinaria
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
MEDIO

Número de Proyectos de 
Investigación presentados

Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

1

Formulario de convocatoria
Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado.
Resolución de Consejo de 

Facultad

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Medicina Veterinaria

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

BAJO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

4

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E11: Publicación 
de artículos en revistas indizadas

Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Medicina Veterinaria

Deficiente tiempo para los docentes para 
que hagan el acompañamiento en el 

proceso de investigación y elaboración 
de la ponencia.

MEDIO
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

1
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Medicina Veterinaria

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

MEDIO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
2

Documentación del proceso 
eventos

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Medicina Veterinaria
Falta de interés de postulantes al 

programa
ALTO

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

1
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI

INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 
los procesos de investigación

Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Medicina Veterinaria
Carencia de propuestas de programas y 

proyectos de posgrado
ALTO

Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

1

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI
INVESTIGACIÓN: : E9: Ejecución de 

los procesos de investigación
Gestión de la Investigación  (Programa 83) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Medicina Veterinaria

El impedimento de la Movilidad 
estudiantil, debido a la emergencia del 
Covid-19 y las restricciones, planteadas 
por las autoridades gubernamentales

MEDIO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

1
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI

GENÉRICO: Actualización científica y 
pedagógica

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Medicina Veterinaria

El desconocimiento del uso de las 
plataformas de entidades públicas y/o 
privadas nacionales e internacionales.

ALTO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 1

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
GENÉRICO: Actualización científica y 

pedagógica
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Medicina Veterinaria
Atrasos en los plazos de proyectos y/o 

programas  y convenios 
MEDIO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

1 Resolución de aprobación SI
VINCULACIÓN: : E12: Planificación 

de los procesos de vinculación con la 
sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Medicina Veterinaria
Falta de  presupuesto para la ejecución 

de los procesos
ALTO

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

Registro de Derivaciones 
Mensuales

Informe Gestión.
SI

GENÉRICO: Gestión del 
aseguramiento interno de la calidad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Medicina Veterinaria
Deficiencia en el control a los 

estudiantes
MEDIO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI

GENÉRICO: Seguimiento a 
graduados

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Medicina Veterinaria

Deficiencia en el control a los 
estudiantes

MEDIO
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
1

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 
la comunidad estuadiantil.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Medicina Veterinaria
Deficiencia en el control a los 

estudiantes
BAJO

Número documentos 
generados.

∑(Sumatoria) Documentos 
generados.

1
Documentos de cooperación, 

convenio o cartas de 
compromisos firmados.

SI
DOCENCIA: E6: Ejecución de 
procesos del estudiantado 

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

ADQUISICION DE EQUIPOS PARA EL LABORATORIO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE 

LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega - recepción SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
 Administración Central (Programa 01) 12,000.00$                                                                        12,000.00$                                                 -$                                    -$                                           01/04/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 25% 25% 25% 25% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

ADQUISICION DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA  LA 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE 

LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
Adm. Facultad

Deficiencia en los procesos de adquisición 
de la Universidad

MEDIO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega - recepción SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
 Administración Central (Programa 01) 500.00$                                                                             500.00$                                                      -$                                    -$                                           01/04/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 25% 25% 50%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

ADQUISICION DE INSUMOS E INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO MENOR PARA  LA FACULTAD DE MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
BAJO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega - recepción SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
 Administración Central (Programa 01) 1,500.00$                                                                          1,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 50% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

ADQUISICION DE EQUIPOS MEDICOS VETERINARIOS  
PARA LA CLINICA VETERINARIA DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
BAJO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega - recepción SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
 Administración Central (Programa 01) 7,113.26$                                                                          7,113.26$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,113.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 50% 50% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales.
Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia

Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 
través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

PAGO DE LA ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
SEMOVIENTES Y BIENES BIOLOGICOS PARA LA FACULTAD 

DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Adm. Facultad
Deficiencia en los procesos de adquisición 

de la Universidad
MEDIO

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Acta de entrega - recepción SI
GENÉRICO: Ambientes de 

aprendizaje práctico
 Administración Central (Programa 01) 1,192.50$                                                                          1,192.50$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 30/07/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 25% 25% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Elaboración/Actualización de los Programas de Estudio 
para los Cursos de Nivelación

Facultad Piloto de Odontología
*Deficiencia en  la elaboración de  los 

Programas de Estudios
Alto

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Planificación de los procesos de 

acompañamiento docente en el el 
proceso de nivelación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe consolidado de Seguimiento y Control de las 
Aulas Virtuales a los Docentes por cada unidad 

académica.
Facultad Piloto de Odontología

*Deficiencia del Control y monitoreo de 
las Aulas virtuales

Alto
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Planificación de los procesos de 

acompañamiento docente en el el 
proceso de nivelación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe consolidado del Portafolio Docente por unidad 
académica.

Facultad Piloto de Odontología
*La falta de interes de los docentes para 

considerar la información
Alto

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Planificación de los procesos de 

acompañamiento pedagógico a los 
estudiantes

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe de Evaluación Integral Docente Facultad Piloto de Odontología
*Deficiencia en el control de gestión de 

la planta docente
Alto

Procesos de 
acompañamiento docente 

en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Planificación de los procesos de 

acompañamiento pedagógico a los 
estudiantes

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

*Informe del Plan de Contingencia aplicado por los 
Docentes a Estudiantes  con bajo rendimiento académico 

por unidad académica.
Facultad Piloto de Odontología

*Acompañamiento pedagógico a 
estudiantes

Alto
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI
Planificación de los procesos del 

estudiantado
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

*Caractización del perfil del estudiante del curso de 
nivelación por cada carrera que cuente la unidad 

académica.
Facultad Piloto de Odontología

*La falta de experiencia del catedrático 
en el área  requerida

Alto

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planificación de los procesos 
académicos

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

*Matriz Consolidada de estudiates inmersos en Grupos 
Vulnerables.

Facultad Piloto de Odontología
*La falta de experiencia del catedrático 

en el área  requerida
Alto

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planificación de los procesos 
académicos

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

*Matriz Consolidada Seguimientos de Casos de 
Estudiantes con bajo rendimiento académico.

Facultad Piloto de Odontología
*La falta de experiencia del catedrático 

en el área  requerida
Alto

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planiicación de los proceso de 
capacitación docente

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

*Matriz Consolidada de  Seguimientos de Casos de 
Grupos Vulnerables.

Facultad Piloto de Odontología
*La falta de experiencia del catedrático 

en el área  requerida
Alto

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planificación de la Evaluación 
Integral del personal Académico

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

*Matriz Consolidada de Estudiantes con necesidades 
Educativas Especiales.

Entrega pedagógica a primer nivel de carrera.
Facultad Piloto de Odontología

*La falta de experiencia del catedrático 
en el área  requerida

Alto

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Ejecución dela Información de la 
Planta docente

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Entrega de la Oferta Académica Semestral de Nivelación 
por carrrera y jornada.

Facultad Piloto de Odontología
* Falta de capacidad instalada

* La no acreditación de programas y 
carreras de la Universidad de Guayaquil

Alto
Procesos de oferta 

académica de nivelación y 
admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Ejecución dela Información de la 
Planta docente

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Facultad Piloto de Odontología ALTO Alto
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI Aplicación del Plan de Merjoras de 
los procesos de titulación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Facultad Piloto de Odontología
*La mala distribución de actividades del 

docente que no cumple el perfil 
profesional

Alto
Número de informes de 

cumplimiento de la 
planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2 Informes SI Aplicación del Plan de Merjoras de 
los procesos de titulación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: 
Implementación del Plan de Mejoras de acuerdo al 

rediseño de carrera

Gestionar anualmente la compra de textos físicos; 
plataformas y/o bases de datos de la bibliografía básica; 

en función de las necesidades de la carrera.
Facultad Piloto de Odontología

*La no acreditación de programas y 
carreras de la Universidad de Guayaquil

Alto
Porcentaje de 

implementación del Plan de 
Mejoras

(Número de mejoras 
implementadas/Número de 
mejoras identificadas)*100

100% *Informes de adquisiciones 
bibliográfico

SI Planificación de los distributivos 
docentes por alumnos

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 10,000.00$                                                                        531409 -$                                                            10,000.00$                         -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: 
Implementación del Plan de Mejoras de acuerdo al 

rediseño de carrera

Gestionar anualmente la compra de textos virtuales; 
plataformas y/o bases de datos de la bibliografía básica; 

en función de las necesidades de la carrera.
Facultad Piloto de Odontología

*La no acreditación de programas y 
carreras de la Universidad de Guayaquil

Alto
Porcentaje de 

implementación del Plan de 
Mejoras

(Número de mejoras 
implementadas/Número de 
mejoras identificadas)*100

100% *Informes de adquisiciones 
bibliográfico

SI Aplicación del Plan de Merjoras de 
los procesos de PPP

Formación y Gestión Académica (Programa 82) 5,000.00$                                                                          531409 -$                                                            5,000.00$                           -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Facultad Piloto de Odontología
* No  planificar, no ejecutar y  no 

socializar los procesos de capacitación 
docente

Alto
Numero de capacitaciones 

ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
100%

Informes de cursos de 
capacitación

SI Ejecución fr las actividades de 
Seguimiento Curricular por Carrera 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 0% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Facultad Piloto de Odontología
* No  planificar, no ejecutar y  no 

socializar los procesos de capacitación 
docente

Alto

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral

2 Informes SI
Ejecución de la sumatoria de 

artículo  de impacto mundial y 
regional

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Facultad Piloto de Odontología
* Levantar y programar  

incorrectamente  la información de los  
docentes titulares

Alto
Porcentaje de docentes con 

titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100

50% Informes SI
Ejecución de la base de datos de 
artículo  de impacto mundial y 

regional
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 25% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de conocimiento del Personal 

Académico en el área de conocimiento 
requerido

Alto

Aplicación del plan de 
mejoras de los procesos 
titulación e integración 

curricular. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100%

Cálculo Eficiencia terminal.                   
Informe sobre aplicación de las 

mejoras realizadas en el 
software en el seguimiento a la 

gestión de titulación. 

SI
Ejecución de la base de datos de 
ponencias decapitulos de  libros 

publicados
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 0% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 
Facultad Piloto de Odontología

*La no acreditación de la Facultad Piloto 
de Odontología de la Universidad de 

Guayaquil
Alto

Seguimiento de la 
matriculación en línea en el 

proceso de titulación e 
integración curricular de la 

unidad académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100%

Informe sobre estudiantes 
postulantes no matriculados.  
Registros de matrículas en el 

sistema informático. 

SI Ejecución de la base de datos de 
ponencias de libros publicados

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

Facultad Piloto de Odontología
No ejecutar los procesos de información 

requerida en la base de PPP
Alto

Ejecutar todas las acciones 
de mejora contempladas en 

el Software de Prácticas 
Preprofesionales.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

70% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI Elaboración de las solicitudes de 
registro 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 5% 5% 5% 5% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

Facultad Piloto de Odontología
No ejecutar los procesos de información 
requerida de Seguimiento a la Gestión 

Curricular
Alto

Ejecutar las actividades 
descritas en el programa 

de "Seguimiento a la 
Gestión Curricular" para 
cada una de las carreras 
activas en los periodos 
académicos ordinarios.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100%

Informe de Ejecución de las 
actividades de Seguimiento 
Curricular, por carrera, por 

periodo académico y 
consolidado.

SI Ejecución del proceso de eventos Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 0% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto

Gestionar la construcción y 
presentación de nuevas 

propuestas de proyectos 
curriculares de carreras de 

grado ante el 
Vicerrectorado Académco 

aplicando el Reglamento de 
Régimen Académico 

vigente aprobado por el 
CES.

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

1.- Informe de identificación de 
necesidades de proyectos 

curricualres nuevos.
2.- Informe de Propuetas 

aprobadas por el Consejo de 
Facultad y notificadas al 

Vicerrectorado.
3.- Informe de proyectos 

curriculares cargados en la 
plataforma del CES.

SI
Ejecución de lo documento 

habilitante de investigador 
acreditado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 0% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de artículos científicos de 
impacto mundial y  regional publicados por los docentes

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI
Ejecución del diseño y rediseño de 

programas de posgrado  de 
investigación

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de impacto 
mundial y  regional publicados por los docentes

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto
Numero de ponencias de 

impacto mundial y regional
Sumatoria de ponencias de 
impacto mundial y regional

5
Matriz de producción científica 

y ejemplares digitales de las 
ponencias de impacto mundial

SI EjecucIón del proceso de admisión 
de posgrado elaboración 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto
Numero de libros 

publicados
Sumatoria de libros 5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

libros y certificado de 
evaluación por pares

NO Elaboración de las recaudaciones de 
los programas de posgrado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de capítulos de 
libros publicados por los docentes

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto
Numero de capítulos de 

libros publicados
Sumatoria de capítulos de 

libros
5

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

capítulos de libros y certificado 
de evaluación por pares

SI Verificación se documentos de los 
aspirantes de Posgrado

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 1 0 0 1 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar  solicitudes para registro de propiedad 

intelectual

Generar solicitudes para registro de propiedad 
intelectual

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto
Número de solicitudes para 

registro de propiedad 
intelectual

Sumatoria de solicitudes para 
registro de propiedad 

intelectual
100%

Solicitudes de registro de 
propiedad intelectual

SI Elaboración de los proyectos de 
educación cointinua

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  de la nuevas 
propuestas de proyectos  curriculares de 
carreras de grado  ante las autoridades 

competentes

Alto Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
60%

Documentación del proceso 
eventos

SI Ejecución de los recursos 
presupuestarios

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes. Facultad Piloto de Odontología
Falta de  ejecución de  los procesos de 

acreditación de los docentes
Alto

Número de docentes 
Acreditados

Sumatoria de docentes 
acreditados

50%
Documento habilitante como 

Investigador acreditado
SI Ejecución de los recursos 

presupuestarios
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de programas de Especialidad que 

aporten a la formación académica del 
odontólogo

Alto
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

70%

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI

Identificación de los convenios de 
cooperación  con instituciones y 

organismos nacionales e 
internacionales 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

POSGRADO: Ejecutar el proceso de admisión de los 
programas de Posgrado.

Gestionar la ejecución del proceso de admisión de los 
programas de posgrado.

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de programas de Especialidad que 

aporten a la formación académica del 
odontólogo

Alto

Porcentaje de 
convocatorias de 

programas de Posgrado 
ejecutadas

Número de convocatorias de 
programas de Posgrado 
ejecutadas / Número de 

convocatorias de programas 
de Posgrado planificadas

70%
Convocatoria y cronograma 

aprobado por el Consejo 
Superior Universitario 

NO
Ejecución de la gestión de adhesión 

, renovación o creación de redes 
académicas 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 10% 10% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de programas de Especialidad que 

aporten a la formación académica del 
odontólogo

Alto
Porcentaje de recaudación 

realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.

SI Ejecución de los programas de 
vinculación con la sociedad

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de programas de Especialidad que 

aporten a la formación académica del 
odontólogo

Alto
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

100%
Listado de estudiantes 

graduados por programa de 
Posgrado

SI Ejecución de los convenios 
aprobados 

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.

Ofertar servicios de salud, consejería académica y 
protección social, a la comunidad estudiantil 

garantizando igualdad e inclusión.

POSGRADO: Desarrollar y presentar programas y/o 
proyectos de educación continua.

Gestionar  el diseño de programas y/o proyectos de 
educación continua.

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de programas de educación 

continua
Alto

Porcentaje de programas 
y/o proyectos aprobados

Número total de programas 
y/o proyectos aprobados / 

Número total de programas 
y/o proyectos planificados.

100%

Resolución del Consejo 
Consultivo de Investigación, 

Posgrado e 
Internacionalización.

SI Elaboración de la ficha estadística 
de derivación Estudiantil

Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 01/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 0% 20% 20% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.
INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de gestión para la obtención de 

los recursos presupuestarios disponibles
Alto

Número de becas de 
movilidad academica para 

docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

80%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI Aplicación de encuesta de 

Seguimiento a Graduados
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.20 0.20 0.20

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.

Incentivar la integración de la comunidad de graduados a 
través de eventos académicos, culturales, laborales y 

deportivos. 

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Facultad Piloto de Odontología

*Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

Alto
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

80%
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI Ejecución de los eventos para 

graduados
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.10 0.10 0.20

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad Piloto de Odontología
Desarrollar la integración de la comunidad de graduados 

de la Universidad de Guayaquil.

Impulsar la inserción laboral de la comunidad de 
graduados a través de acuerdos con empresas públicas y 

privadas.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Facultad Piloto de Odontología
*Falta de conocimiento  en el área de 

conocimiento requerido
Alto

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 80%

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI
Ejecución de convenios  de Inserción 
Laboral de graduados con empresas 

públicas y privadas
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.10 0.10 0.20

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Facultad Piloto de Odontología

*Falta de conocimiento  en el área de 
conocimiento requerido

Alto

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 100%

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Facultad Piloto de Odontología
No desarrollar los programas  de 

programas de vinculación
Alto

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

100% Resolución de aprobación SI Implementación del Plan de 
Mejoras

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 20%



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Facultad Piloto de Odontología
La falta de gestión de convenios de 

alianzas con instituciones públicas y/o 
privadas

Alto

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

100% Resolución de aprobación SI Implementación del Plan de 
Mejoras

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad Piloto de Odontología

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión pedagógica, prácticas 
preprofesionales, titulación y diseñar directrices para 

lograr ambientes de aprendizaje acorde a la necesidad 
académica.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Atender 
a estudiantes universitarios, asesorar, orientar y dar 
seguimiento acorde a los casos social (discapacidad, 

género, mediación y necesidades educativas especiales), 
de salud (odontológico, médico, obstetra, psicológico y de 

enfermería), por procesos de autorizaciones especiales 
(tercera matrícula, horario nocturno y validaciones por 

calamidad doméstica o causa laboral) y ayudas 
económicas.

Registro de datos en la "Ficha de Derivación Estudianitl". Facultad Piloto de Odontología
*Falta de socialización de la Difusión de 

los servicios estudiantiles a la FPO
Alto

Porcentaje de estudiantes 
derivados

Cantidad de estudiantes 
derivados/ estudiantes 

matriculados
10%

*Registro de Derivaciones 
Mensuales

*Informe Gestión.

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad Piloto de Odontología
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Facultad Piloto de Odontología
No realizar las encueta a Seguimiento a 

graduados
Alto

Número de Graduados 
Encuestados

∑(Sumatoria) Número de 
Graduados Encuestados

10%
Informe desagregados de 

Resultados.
SI Implementación del Plan de 

Mejoras
Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad Piloto de Odontología
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: Realizar 
eventos académicos, culturales, laborales (ferias) y 

deportivos  para graduados.
Efectuar  eventos para graduados. Facultad Piloto de Odontología

La no programación de los eventos para 
graduados

Alto
Número de Eventos 

efectuados.

∑(Sumatoria) de eventos 
Número de Eventos 

efectuados.
2

Informe desagregados de los 
eventos realizados.

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad Piloto de Odontología
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Gestionar documentos de  cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas para 

la inserción laboral de graduados. 

Gestionar Documentos de cooperación, convenio o cartas 
de compromisos con empresas públicas  o privadas.

Facultad Piloto de Odontología falta de convenioen la Inserción Laboral Alto
Número documentos 

generados.
∑(Sumatoria) Documentos 

generados.
1

Documentos de cooperación, 
convenio o cartas de 

compromisos firmados.

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) -$                                                                                   0 -$                                                            -$                                    -$                                           01/04/2022 31/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Maquinarias y Equipos Dentales (Mantenimiento y 
Reparación)

Facultad Piloto de Odontología
*La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
Alto

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100%
Oficios, proformas, Orden de 

pago TDR Cierre del proceso en 
el portal de compras

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) 58,988.69$                                                                        530404 58,988.69$                                                 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,988.68 0.00 0.00 0% 0% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Pago pendiente de Medicamentos e Insumos 
Oodontológicos

Facultad Piloto de Odontología
*La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
Alto

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100% Suscripcion SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) 4,654.69$                                                                          4,654.69$                                                   -$                                    -$                                           01/02/2022 01/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 4,654.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 20% 40% 40% 0% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisiciones de equipos de imagen Rayos X Facultad Piloto de Odontología
*La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
Alto

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100%
Oficios, proformas, Orden de 

pago TDR Cierre del proceso en 
el portal de compras

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) 110,000.00$                                                                      630808 -$                                                            110,000.00$                       -$                                           01/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 10% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Mantenimientos de equipos rayos X Facultad Piloto de Odontología
*La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
Alto

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100%
Oficios, proformas, Orden de 

pago TDR Cierre del proceso en 
el portal de compras

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) 5,000.00$                                                                          -$                                                            5,000.00$                           -$                                           02/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad Piloto de Odontología
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Garantizar el cumplimiento de la gestión en los procesos 
administrativos, mediante la atención oportuna de los 

servicios operativos necesarios para el funcionamiento de 
la institución.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Mantenimientos de equipos compresores Facultad Piloto de Odontología
*La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
Alto

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado

100%
Oficios, proformas, Orden de 

pago TDR Cierre del proceso en 
el portal de compras

SI Implementación del Plan de 
Mejoras

 Administración Central (Programa 01) 14,455.62$                                                                        -$                                                            14,455.64$                         -$                                           02/04/2022 30/09/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,455.63 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 10% 10% 20% 20% 20%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
Docente en el Proceso de Nivelación

Informe de Evaluación Integral Docente Facultad de Ciencias Naturales

Deficiencia en el control de gestión de la 
planta docente; falta de recursos 
tecnológicos para acceder a las 

plataformas virtuales

ALTO
Procesos de 

acompañamiento docente 
en el proceso de nivelacion

Número de procesos de 
acompañamiento docente 
desarrollados/Número de 

procesos de acompañamiento 
docente planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI Información para la Evaluación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Gestionar el acompañamiento 
pedagógico a estudiantes de nivelación.

Matriz Consolidada Seguimientos de Casos de 
Estudiantes con bajo rendimiento académico.

Facultad de Ciencias Naturales

Deficiencia en el control a los bajo 
rendimiento; falta de recursos 

tecnológicos para acceder a las 
plataformas virtuales de la Universidad)

MEDIO

Procesos de 
acompañamiento 
pedagógico a los 

estudiantes

Número de procesos de 
acompañamiento pedagógico  

desarrollados / Número de 
procesos de acompañamiento 

pedagógico  planificados

2
Informes de procesos de 

acompañamiento Docente en el 
Proceso de Nivelación

SI Planificación Operativa Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 31/08/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 1 0 0 0 0 0 1

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

ADMISIÓN Y NIVELACIÓN: Definir Oferta Académica de 
las carreras de la Universidad de Guayaquil. 

Oferta Académica Semestral de Nivelación por carrrera y 
jornada.

Facultad de Ciencias Naturales
* Falta de capacidad instalada

* La no acreditación de programas y 
carreras de la Universidad de Guayaquil

ALTO
Procesos de oferta 

académica de nivelación y 
admision

Numero de ofertas 
académicas 

entregadas/Número de 
ofertas académicas solicitadas

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planificación Operativa Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 30/06/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Distribución de 
actividades   del profesorado de acuerdo al perfil en las 

actividades de  docencia y gestión académica conforme a 
la normativa del sistema de educación superior 

Revisión y seguimiento de la planificación académica Facultad de Ciencias Naturales
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
ALTO

Número de informes de 
cumplimiento de la 

planificación académica

Sumatoria de informe de la 
planificación académica.

2
Informes de procesos de 

acompañamiento pedagógico a 
los estudiantes

SI Planificación Operativa Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 1 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar la 
capacitación docente de acuerdo a los resultados de la 

evaluación integral en el ámbito profesional

Planificación, ejecución y Seguimiento del proceso de 
capacitación docente

Facultad de Ciencias Naturales
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Numero de capacitaciones 
ejecutadas

Número de capacitaciones 
realizadas/Total de 

capacitaciones planificadas
2

Informes de procesos de 
acompañamiento pedagógico a 

los estudiantes
SI Evaluación Docente Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Fortalecer el proceso de Admisión y Nivelación al interior 
de la Universidad de Guayaquil, garantizando el acceso y 
la permanencia de los estudiantes a través de la gestión 

logística, supervisión pedagógica y acompañamiento 
docente.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Ejecución de 
procesos de evaluación integral de acuerdo a las 

gestiones académicas realizadas por los docentes y sus 
resultados son utilizados para la toma de decisiones al 

mejoramiento continuo del profesorado

Planificación, Ejecución y seguimiento de la evaluación 
Integral del personal académico

Facultad de Ciencias Naturales
Personal Académico sin experiencia en el 

área de conocimiento requerido
ALTO

Número de informes finales 
de resultados de 

evaluación integral

Sumatoria de informes finales 
de resultados de evaluación 

integral
2

Memorando de entrega de 
Oferta Académica por Ciclo 

Académico
SI Evaluación Docente Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO: Gestionar el 
levantamiento de los indicadores de docentes con 

titularidad de la planta docente.

Levantamiento de información de la planta docente en 
las Unidades Académicas

Facultad de Ciencias Naturales
Deficiencia en el control de gestión de la 

planta docente
ALTO

Porcentaje de docentes con 
titularidad

(Número de docentes 
titulares/número de docentes 

de la UG)*100
2 Informes SI Evaluación Docente Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de equipos tecnológicos para los 
ambientes de aprendizaje 

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de ambientes 
que tiene equipo de 

proyección con respecto al 
total de sus ambientes de 

aprendizaje

Cantidad de ambientes de 
aprendizaje con equipos de 

proyección/ cantidad total de 
los ambientes de aprendizaje.

100%
Informes de cursos de 

capacitación
SI Sistema de Información Formación y Gestión Académica (Programa 82) 26,714.87$                                                                        -$                                                            26,714.87$                         -$                                           01/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 26,714.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 0% 10% 0% 10% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar 
adquisición de equipos  para los ambientes de 

aprendizaje.

Gestionar adquisición de mobiliario para los ambientes 
de aprendizaje (pupitres o mesas/sillas) 

Adm. Facultad
La no acreditación de programas y 

carreras de la Universidad de Guayaquil
ALTO

Porcentaje de mobiliario 
para los ambientes de 

aprendizaje entregado a la 
Facultad con respecto a 

necesidad reportada por la 
Unidad Académica

Cantidad de mobiliario nuevo 
con equipos de proyección/ 
cantidad mobiliario en mal 

estado reportado por la 
Unidad Académica.

100% Informes SI Sistema de Información Formación y Gestión Académica (Programa 82) 25,026.50$                                                                        -$                                                            25,026.50$                         -$                                           02/03/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 25,026.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 10% 0% 10% 0% 10% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Mejorar la gestión del personal académico mediante la 
planificación, selección, capacitación, formación, 
perfeccionamiento y evaluación de los docentes.

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Aplicación del plan de mejoras de los procesos titulación 
e integración curricular. 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO

Porcentaje de mejoras del 
proceso de titulación e 
integración curricular 
aplicadas en la unidad 

académica. 

Mejoras 
implementadas/Mejoras 

planificadas                                     

100% Informes SI Tasa de titulación grado Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de titulación.

Seguimiento de la matriculación en línea en el proceso de 
titulación e integración curricular de la unidad 

académica. 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO

Porcentaje de seguimiento 
al proceso de matriculación 
en titulación e integración 

curricular en la unidad 
académica. 

Total de matriculados/Total 
de habilitados 

100% Proceso ejecutado por la DGTI SI Tasa de titulación grado Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar los 
procesos de prácticas preprofesionales en base a 

información del Software.

Ejecutar todas las acciones de mejora contempladas en el 
Software de Prácticas Preprofesionales.

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO

Porcentaje de estudiantes 
que están realizando sus 

PPP de quienes tienen 
pendientes su ejecución.

Número de estudiantes 
realizando PPP del último 

nivel / número total de 
estudiantes que tienen 

pendiente el cumplimiento de 
PPP en ese nivel

100%
Proceso ejecutado por la 

Dirección de Obras
SI Tasa de titulación grado Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Incrementar el número de personas tituladas de 
educación superior técnica y tecnológica de 23.274 

a 28.756.

Incrementar el número estudiantes matriculados 
en educación superior en las modalidades a 

distancia y en línea de 78.076 a 125.417.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica
Oferta Académica

Vicerrectorado 
Académico

OEI 1:Fortalecer el sistema educativo de la Universidad 
de Guayaquil a través de la óptima articulación de sus 
áreas: Admisión y Nivelación, Formación Académica y 

Gestión de Personal Académico.
Facultad de Ciencias Naturales

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, a través del 

perfeccionamiento de los procesos de gestión pedagógica, 
prácticas preprofesionales y titulación

Establecer lineamientos que permitan una mejora 
constante de la formación académica, perfeccionando 

procesos de gestión 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
implementación y ejecución del "Seguimiento a la 

Gestión Curricular" para las carreras de grado de la 
Universidad de Guayaquil.

Ejecutar las actividades descritas en el programa de 
"Seguimiento a la Gestión Curricular" para cada una de 

las carreras activas en los periodos académicos 
ordinarios.

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO

Porcentaje de actividades 
ejecutadas en aplicación 

del  Seguimiento a la 
Gestión Curricular.

Actividades referidas en el 
programa de Seguimiento a la 
Gestión Curricular ejecutadas 

correctamente / total de 
actividades a ejecutarse 

contempladas en el programa 
de seguimiento curricular..

100% Reporte proporcionado por el 
Software de PPP.

SI Gestión Curricular Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Gestionar la 
presentación de nuevas propuestas de proyectos 

curriculares de carreras de grado.

Gestionar la construcción y presentación de nuevas 
propuestas de proyectos curriculares de carreras de 
grado ante el Vicerrectorado Académco aplicando el 

Reglamento de Régimen Académico vigente aprobado 
por el CES.

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

* Falta de interés por parte de actores 
externos para la firma de convenios

* Falta de seguimiento y cumplimiento 
de los convenios y alianzas firmadas

ALTO

Porcentaje de nuevos 
proyectos curriculares de 
grado propuestos por la 

Facultad 

Cantidad de proyectos 
curriculares nuevos de grado 
identificados en la Facultad / 

Cantidad de Proyectos  
aprobados por el Consejo de 

Facultad y remitidos al 
Vicerrectorado Académico.

100%

* Formulario de convocatoria
* Dictamen de Consejo de 

Investigación y Gestión del 
Conocimiento y Posgrado

* Resolución de Consejo de 
Facultad

SI Gestión Curricular Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 30/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar el desarrollo de proyectos de investigación 

acorde a las líneas de investigación institucional. 

Presentación de Proyectos de Investigación acorde a las 
líneas de investigación institucional

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

Que no se lleve a cabo la convocatoria ALTO
Número de Proyectos de 

Investigación presentados
Sumatoria de Proyectos de 
Investigación presentados

2

Matriz de producción científica 
y ejemplares digitales de los 

artículo científicos de impacto 
mundial

SI Planificación de la investigación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   $ 0.00 -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Adquirir el Servicio de prefijo  DOI (Digital Object 
Identifier) a CROSSREF (Publishers International Linking 

Association, Inc. Dba Crossref) 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

Que no se asigne presupuessto ALTO
Numero de artículos 

científicos de impacto 
mundial y regional

Sumatoria de artículos de 
impacto mundial y regional

10
Libro publicado con resistro 

ISBN
SI Planificación de la investigación  Administración Central (Programa 01) 200.00$                                                                             200.00$                                                      -$                                    -$                                           01/04/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 3 3 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Gestionar la presentación de la producción científica 

publicada por los docentes

Generar una base de datos de ponencias de libros 
publicados por los docentes

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

Que no se asigne presupuessto ALTO
Número de nuevos libros 

publicados
Sumatorias de nuevos libros 

publicados
1

Documentación del proceso 
eventos

SI Planificación de la investigación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/06/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0



Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Fortalecer los proyectos de Investigación, además de 
promover y fomentar la investigación e innovación a 

través de las Aulas y Centros de Excelencia

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: Eventos 
Cientificos

Webinar, Café de la Ciencia, Carpa Itinerante, Sesiones 
y/o Jornadas Científicas.

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

Que no se tenga el apoyo 
adeministrativo y financiero de la UG

ALTO Número Eventos realizados
Sumatoria de Eventos 

realizados
2

Documento habilitante como 
Investigador acreditado

SI Planificación de la investigación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO: 
Acreditación de docentes invesitgadores en la SENESCYT

Gestionar la acreditación de los docentes.
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (CARRERA DE 
BIOLOGIA; INGENIERIA AMBIENTAL Y GEOLOGÍA)

Que no tengan todos los requisitos para 
acredditarse los docentes

ALTO
Número de docentes 

Acreditados
Sumatoria de docentes 

acreditados
4

Resolución del Consejo de 
Educación Superior y/o 

Resolución del Consejo Superior 
Universitario

SI Planificación de la investigación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/03/2022 30/10/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 1 0 0 1 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Desarrollar y presentar los proyectos de 
programas de Posgrado de la Universidad de Guayaquil.

Gestionar el diseño y rediseño de programas de Posgrado 
de Investigación profesionalizantes y especializaciones. 

Facultad de Ciencias Naturales
Atrasos en las autorizaciones 

correspondiente para la ejecución del 
proceso por parte de las autoridades

BAJO
Porcentaje de Programas 
de Posgrado ejecutados

Número total de Programas 
de Posgrado aprobados / 

Número total de Programas 
de Posgrado planificados.

100%
Informes bimestrales emitidos 
de porcentaje de  recaudación 

por programa.
SI Posgrado en Formación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 30/05/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 20% 20% 20% 20% 20% 0%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinenica; promoviendo la investigación de alto 

impacto.

Incrementar los artículos publicados por las 
universidades y escuelas politécnicas en revistas 

indexadas de 6.624 a 12.423.

Incrementar el número de investigadores por cada 
1.000 habitantes de la Población Económicamente 

Activa de 0,55 a 0,75.

Educación de Calidad
Gestión de la 
Investigación

Investigaciones
Vicerrectorado 

Académico

OEI 2: Consolidar un ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento como eje transversal de 

los campos de conocimiento que garantice la 
generación, protección y transferencia de la producción 

científica institucional, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo de la sociedad.

Facultad de Ciencias Naturales

Impulsar la investigación en las Unidades Académicas y/o 
Centros de Excelencia  a través de  las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación; así como las 
necesidades locales, nacionales y regionales.

Contribuir al desarrollo de Programas de Posgrados con 
pertinencia, en relación a las áreas, campos del 

conocimiento y líneas de investigación, y la ejecución de 
programas de educación continua.

POSGRADO: Realizar y controlar la recaudación efectiva 
de los recursos de los programas de Posgrado.

Elaboración del Informe bimestral de porcentaje de 
recaudación de los programas.

Facultad de Ciencias Naturales
Atrasos en los pagos por parte de los 

estudiantes
MEDIO

Porcentaje de recaudación 
realizada

Total de recaudación 
realizada / Total de 

recaudación planificada
100%

Listado de estudiantes 
graduados por programa de 

Posgrado
SI Posgrado en Formación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/01/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 16% 0% 16% 0% 17% 0% 17%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

POSGRADO: Ejecutar la titulación de los estudiantes de 
Posgrado en el tiempo reglamentario (duración del 

programa de posgrado de acuerdo con los reglamentos 
aplicables).

Verificación y validación de los estudiantes que se 
encuentren aptos para la titulación

Facultad de Ciencias Naturales

Atrasos en el cumplimiento de los 
requerimientos de titulación como 

consecuencia de las actividades laborales 
de los estudiantes

MEDIO
Número de estudiantes 
graduados 2021-2022

Sumatoria de estudiantes 
graduados 2021-2022

8
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI Posgrado en Formación Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/09/2022 01/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Garantizar la movilidad académica nacional e 
internacional, entrante y saliente de la Universidad de 

Guayaquil, mediante la promoción de programas de 
movilidad académica pertinentes y relevantes, con 

financiamiento externo y/o institucional, para fortalecer 
la formación integral de la comunidad universitaria.

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad docente

Gestionar la beca de movilidad académica para el 
personal académico a partir de los resultados obtenidos 

por los postulantes en la evaluación académica y 
científica.

Facultad de Ciencias Naturales

Entrega de documentos fuera del plazo 
para su correcta gestión / Entrega de 
información incorrecta o incompleta / 

Falta de presupuesto para la concesión 
de ayudas económicas / Falta de 
participación del cuerpo docente

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
docentes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de docentes

4
Contrato suscrito / CUR de Pago 

/ Informe de Facultad
SI 

Producción científica / Producción 
regional / Formación de posgrado 

Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 2 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la movilidad 
estudiantil 

Gestionar la beca de movilidad académica para los 
estudiantes a partir de los resultados obtenidos por los 

postulantes en la evaluación académica y científica.
Facultad de Ciencias Naturales

Entrega de documentos fuera del plazo 
para su correcta gestión / Entrega de 
información incorrecta o incompleta / 

Falta de presupuesto para la concesión 
de ayudas económicas / Falta de 
participación de los estudiantes

ALTO
Número de becas de 

movilidad academica para 
estudiantes gestionadas

Sumatoria de movilidades 
academicas de estudiantes

4

Convenios suscritos / Resolución 
de aprobación de la Comision 

de Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI 
Producción regional / Participación 

estudiantil
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           02/05/2022 30/11/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 2 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, mediante la generación de 

proyectos de cooperación y emprendimiento, 
transferencia del conocimiento y ejecución de programas 

y proyectos de vinculación .

Gestionar estrategias de cooperación de recursos 
mediante la promoción de becas y fuentes de 

financiamiento externo de elevada pertinencia y 
relevancia para la generación y fortalecimiento del 

talento humano y proyectos de desarrollo e inversión de 
la Universidad de Guayaquil.    

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales e 

internacionales con Instituciones de Educación Superior u 
otros organismo académicos, de investigación, 

tecnológicos o centros de transferencia de conocimiento 
para la Facultad y  convenios de prácticas pre-

profesionales, pasantías y proyectos de cooperación  que 
tengan contraparte internacional.

Identificar y gestionar la cooperación con instituciones y 
organismos nacionales e internacionales pertinentes y 

relevantes para las funciones sustantivas de la 
Universidad.

Facultad de Ciencias Naturales

Tiempo de revisión y aprobación de 
convenios demasiado largo / Falta de 

gestión para la búsqueda, seguimiento y 
suscripción de convenios 

interinstitucionales 

MEDIO

Número de convenios 
interinstitucionales 

suscritos con IES u otros 
organismos académicos, de 
investigación, tecnológicos 
o centros de transferencia 

de conocimiento

Sumatoria de convenios 2

CUR de Pago / Resolución de 
aprobación de la Resolución de 
aprobación de la Comision de 

Internacionalización y 
Movilidad Académica (CIMA)

SI 
Planificación de los procesos de 

vinculción con la sociedad
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/08/2022 15/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

INTERNACIONALIZACIÓN: Gestionar la adhesión, 
renovación o creación de redes académicas para la 

Facultad.

Gestionar la institucionalizacion de la participacion en 
redes, asi como el pago de adhesiones y renovaciones de 

membresías de las mismas
Facultad de Ciencias Naturales

Falta de gestión y/o presupuesto para la 
adhesión, renovación o creación de redes 

académicas.
MEDIO

Número de redes 
académicas de pertinencia 

y relevancia a las cuales 
pertenece la UG

Sumatoria de Redes 100% Resolución de aprobación SI 
Planificación de los procesos de 

vinculción con la sociedad 
Formación y Gestión Académica (Programa 82) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/08/2022 15/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 10% 10% 10% 10% 10% 0% 10%

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Impulsar el desarrollo de programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

de locales y nacionales. 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

Elaboración y aprobación de  programas/proyectos de 
vinculación con la sociedad en función de las necesidades 

locales y nacionales derivadas de mesas de trabajo 
internas y externas.

Facultad de Ciencias Naturales
Falta de gestión para la suscripción de 

los convenios y proyectos.
MEDIO

Número de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

Sumatoria de 
programas/proyectos de 

vinculación con la sociedad 
aprobados.

2 Resolución de aprobación SI Planificación de la vinculación Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Social del Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Gestión de la 

Vinculación con la 
Colectividad

Proyectos de 
Vinculación con la 

Sociedad

Vicerrectorado 
Académico

OEI 3. Generar transferencia de conocimiento mediante 
la vinculación con pertinencia, calidad e impacto de los 
procesos sustantivos, en aras del desarrollo regional y 

los alcances de la Universidad de Guayaquil.

Facultad de Ciencias Naturales

Fortalecer la participación de la Universidad de 
Guayaquil en la comunidad, impulsando 

programas/proyectos de vinculación con la sociedad en 
función de las necesidades de desarrollo local y nacional.

Actualizar la información personal, académica y laboral 
de la comunidad de graduados.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Desarrollar y aprobar 
los programas/proyectos de vinculación con la sociedad.

SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE 
VINCUALCIÓN CON LA SOCIEDAD (PROYECTOS ACTIVOS)

Facultad de Ciencias Naturales
Falta de gestión en la ejecución del  

convenios y proyectos.
ALTO

Número proyectos y 
convenios 

ejecutados/proyectos y 
convenios de vinculación 

con la sociedad aprobados.

Sumatoria de proyectos y 
convenios 

ejecutados/proyectos y 
convenios de vinculación con 

la sociedad aprobados.

2
Informe desagregados de 

Resultados.
SI Planificación de la vinculación Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: Gestionar alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y/o privadas.

Elaboración y aprobación de convenios de cooperación 
interinstitucional con instituciones públicas y/o privadas.

Facultad de Ciencias Naturales
Falta de gestión para la suscripción de 

convenios
ALTO

Número de convenios de 
cooperación 

interinstitucional 
aprobados.

Sumatoria de convenios de 
cooperación 

interinstitucionales 
aprobados.

2
Oficios de Solicitudes de 

adquisición 
SI Planificación de la vinculación Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Naturales
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Implementación   de  Encuesta de Seguimiento a 
Graduados.

Facultad de Ciencias Naturales
Seguridad integral para el data center 

de la universidad
ALTO

Número de Graduados 
Encuestados

∑(20) Número de Graduados 
Encuestados

10%
Oficios de Solicitudes de 

mantenimiento 
SI Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 5% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 7:  Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad 

en todos los niveles.

7.3 Erradicar toda forma de discriminación, 
negligencia y violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la violencia sexual 
contra la niñez y adolescencia.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 

responsable, igualdad de oportunidades, calidad y 
pertinencia; promoviendo la investigación de alto 

impacto..

Incrementar el porcentaje de respuesta a la 
atención de víctimas de violencia para que cuenten 

con un plan de acompañamiento pasando de 
67,60% a 95,00%

Disminuir la tasa de deserción en el primer año en 
la educación superior del 21,84% al 19,89%.

Educación de Calidad
Formación y Gestión 

Académica

Inclusión de 
Estudiantes y 

Graduados

Vicerrectorado 
Académico

OEI 4. Mejorar los servicios que oferta Bienestar 
Estudiantil durante la carrera del estudiante, mediante 

la potencialización y automatización de los procesos 
competentes. 

Facultad de Ciencias Naturales
Fortalecer  los servicios asistenciales y asesoramiento  de 

la comunidad estuadiantil.
Actualizar la información personal, académica y laboral 

de la comunidad de graduados.

PROTECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR ESTUDIANTIL: 
Implementar  la encuesta de seguimiento a graduados  y 

contribuir a la mejora de la oferta académica de las 
carreras. 

Atender a estudiantes universitarios, asesorar, orientar 
y dar seguimiento acorde a los casos sociaL de salud, 

procesos especiales y ayudas economicas 
Facultad de Ciencias Naturales

Seguridad integral para el data center 
de la universidad

ALTO
Número de Eventos 

efectuados.
∑(Sumatoria) Número de 

Eventos efectuados.
10%

Oficios de Solicitudes de 
mantenimiento 

SI Bienestar estudiantil Gestión de la Vinculación con la Colectividad (Programa 84) -$                                                                                   -$                                                            -$                                    -$                                           01/02/2022 20/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 0% 5% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipos para los laboratorios de la 
Facultad de Ciencias Naturales

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Informes, correos realizados 
para gestionar la adquisición 

de los equipos
100%

Oficios de Solicitudes de 
adquisición 

SI Indicadores de Carreras  Administración Central (Programa 01) 18,489.37$                                                                        18,489.37$                                                 -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 18,489.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Contratar servicio de mantenimiento y calibración de los 
equipos del Instituto de Investigaciones de Recursos 

Naturales (IIRN)
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Oficios de Solicitudes de 
mantenimiento 

SI Ambientes de aprendizaje  Administración Central (Programa 01) 3,500.00$                                                                          3,500.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar las adquisición de mobiliario la Facultad de 
Ciencias Naturales.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Oficios de Solicitudes de 
mantenimiento 

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 8,000.00$                                                                          8,000.00$                           -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Gestionar las adquisición de aires acondionados para la 
Facultad de Ciencias Naturales.

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Oficios de Solicitudes de 
mantenimiento 

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 2,000.00$                                                                          2,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipos de computación, laptops, 
memorias externas e impresoras para la Facultad de 

Ciencias Naturales
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Memorándum u oficios de 
requerimiento

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 6,000.00$                                                                          6,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de esterilizadoras UV de mesa para los 
laboratorios de la Facultad de Ciencias Naturales

Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Memorándum u oficios de 
requerimiento

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 1,500.00$                                                                          1,500.00$                           -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de equipos para el laboratorio de 
Acuacultura de la Facultad de Ciencias Naturales

Biología

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Memorándum u oficios de 
requerimiento

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 4,000.00$                                                                          4,000.00$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

Eje Institucional del Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con 
énfasis en la administración de justicia y eficiencia en los 

procesos de regulación y control con independencia y 
autonomía.

14.3 Fortalecer la implementación de las buenas 
prácticas regulatorias que garanticen la 

transparencia, eficiencia y competitividad del 
Estado.

Aumentar el índice de percepción de calidad de los 
servicios públicos de 6,10 a 8,00.

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Administración 
Central

Fortalecimiento 
Institucional

Gerencia 
Administrativa

OEI 5. Fortalecer las Capacidades Institucionales. Facultad de Ciencias Naturales
Incrementar la efectividad de la gestión institucional a 

través de la elaboración y/o aplicación de los 
procedimientos y normativas institucionales

Fortalecer la planificación técnica de Obras 
Universitarias, mediante el diseño, construcción y 

mantenimiento de la infraestructura en la Universidad de 
Guayaquil.

ADMINISTRATIVO: Gestionar la adquisición de bienes de 
uso y consumo corriente

Adquisición de materiales fungibles para  los laboratorios 
del Instituto de Investigaciones de Recursos Naturales 

(IIRN)
Adm. Facultad

* Falta de gestión para la obtención de 
los recursos presupuestarios disponibles

* Deficiencia en los procesos de 
adquisición de la Universidad

ALTO
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria

Monto de presupuesto 
ejecutado/Monto de 

presupuesto codificado
100%

Memorándum u oficios de 
requerimiento

SI 
Estándar 16. Infraestructura y 

equipamiento informático
 Administración Central (Programa 01) 2,363.30$                                                                          2,363.30$                                                   -$                                    -$                                           01/04/2022 31/12/2022 0.00 0.00 0.00 0.00 2,363.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0%

TOTAL 121,046,195.26$                               24,820,522.63$                  2,930,468.00$    93,295,204.63$      8,752,909.92$    9,276,434.97$     10,846,645.66$   9,935,764.97$     9,750,824.86$     11,077,809.76$   9,803,240.07$     9,879,030.48$     10,843,893.07$   9,953,764.99$     8,849,332.05$     12,076,544.46$   
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